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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
feciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ampia r en el sit io de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

^MINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
,}°> 6 0 y 6 2 M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin is t rac ión , 
J ' 3 ~6 3 0 . Talleres, 2 7 3 3 8 3 6 , Apartado 9 3 7 . — H o r a s 
i e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, '525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N ! : ! 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas so m:den por el lotal del espacio que ocupo c 1 

Los anunciantes vienen obl'gadcs al pago dol Impuesto d. Htm 

P R E C I O D E L E 1 E M P L A R : 7 P E S E i . 5¡ 

La Biblioteca Provincial y su servicio de H<*mcroter* 
necen abiertos al público desde las diez a las trece bf • 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunde o\ 

GOBIERNO CIVIL 
Secretar ía General 

C I R C U L A R 

Reintegrado a la provincia, con esta fe-
a me hago cargo del mando de la mis

il a como Gobernador c iv i l , cesando el 
Ustrísirno señor Subgobernador c ivi l de 

I a Provincia. 
Lo que se hace públ ico para general 

Cocimiento . 
, Madrid, 2 2 de junio de 1 9 7 8 . — E l G o -

e r nador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 
(G. C—6.490) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^tibunal calificador de las pruebas selec
tivas restringidas para el acceso a la 
Plantilla de funcionarios provinciales 
e n el Subgrupo de Servicios Especiales 
de Admin is t rac ión Especial en las ca
tegorías de Jefes de Equipos y Encar
ados de Instalaciones. 

^ En cumplimiento de la base sépt ima 
sui ' a c o n v ° c a t o r i a , se comunica el re

liado del sorteo púb l ico celebrado por 
E J E Tribunal el d ía 1 9 del actual, para 

tablecer el orden en el que hab rán de 
ció 3 r I o s a s P i r a r , t e s en aquellos ejerci-
m

 s Que no puedan realizarse conjunta
n t e : 

Jefes de Equipo 

h P á r a m o Lucas, Domingo. 
,""~"~Taibo F e r n á n d e z , José. 
5 — A s e n j o Sanz, Benito. 

•—Cálvente Tr inidad, José. 
•-~Gómez Clemente, Valent ín . 

Encargado de Instalaciones 

• Mer ino Izquierdo, Filomena. 
c 0

 0 .que se hace públ ico para general 
r e s a ° ^ m i e n t o y, en especial, de los inte-

e ]

 M a d r i d , 2 1 de junio de 1 9 7 8 . — Po r 
C . r ^ t a r i o del Tribunal , Luis Mol inero 

a r c i a . 
( G . — 2 . 0 4 8 ) 

r 'bunal calificador de las pruebas selec
tivas restringidas para el acceso a la 
Puntilla de funcionarios provinciales 
* n el Subgrupo de Servicios Especiales 
^ e Admin is t rac ión Especial en diver
g í categorías del Servicio de Vías y 
Ob 
E n 

ras provinciales. 

establecer el orden en que habrán de ac
tuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan realizarse conjuntamente: 

Conductores 

1. — G o n z á l e z Seoane, José. 
2. —Reguero López, .Rafael. 
3 . —Serna del Campo, José. 
4 . — V i u d a Gallego, Evel io de la. 
5 . —Blanco González , Julio. 
6 . —Gago Miguel , Juan José. 

Maquinistas 

1. — M a g á n Brieva, Juan. 
2 . — V a l e r o Sánchez, Angel . 

Mecánicos 
1. — M a r t í n Díaz, José. 
2 . — M a r t í n J iménez, Mariano. 
3 . —Recio Sánchez, Julio. 
4 . —Torres Moreno, Angel . 

Guardas 

I. —Reguero López, Guil lermo Do
mingo. 

Peones 

1. —Benavente Mar t ínez , Juan. 
2 . —Cas t i l l o Pastor, Justo. 
3 . — C a s t r e j ó n Santiago, Manuel . 
4 . —Encinas Isabel, Lorenzo. 
5 . — G a r c í a Díaz, Mariano. 
6 . — G a r c í a García, Eugenio. 
7. —Garc ía García , Félix. 
8. — H e r n á n Palomino, Alejandro. 
9 . — H e r n á n d e z Mar t ínez , Eugenio. 

10.—Isabel Montero, Pablo. 
I I . —Isla Gómez, Faustino. 
1 2 . —Izquierdo Iglesias, Gregorio. 
1 3 . — J iménez Ramos, Luis. 
14 . — L ó p e z Laguna, Florentino. 
1 5 . — L ó p e z López, Luis . 
16 . —Lozano García, Ernesto. 
17 . — L u c i o Ramos. Julián. 
18. —Marcos Valdivieso. Juan Emi l io . 
19 . —Mara to Rayado, Vicente. 
2 0 . — M o n t e r o Isabel, Cir íaco. 
2 1 . — M o n t o i r o Castre jón, Luis . 
2 2 . — P o z o Velasco, Félix del. 
2 3 . — R a m í r e z Cruz , Antonio . 
2 4 . — R i v a s Colmenar, Angel . 
2 5 . —Rivas Serna, Eugenio. 
2 6 . — R o d r í g u e z Blasco, Guil lermo. 
27. —Sáez Calvo, Saturnino. 
2 8 . —Sanz Lobo, Valent ín . 
2 9 . —Sanz Lobo, Victoriano. 
3 0 . —Sanz Sanz, Teodoro. 

31. —Sevillano Segurado, Leandro. 
32. —Soriano Manzano, Julián. 
33. —Ventura de la Peña , Facundo. 
34. —Vil laverde Alvarez , R a m ó n . 
35. —Vil laverde Sánchez, Miguel . 
36. —Alva rez Her ráez , Vicente. 
37. — A r r i a z u Gómez , Pedro. 
38. —Asenjo Mora t i l l a , Florencio. 
39. —Barbero Redondo, Esteban. 
4 0 . —Basoco Montero, Antonio . 
4 1 . —Basoco Pacios, Mariano. 
L o que se hace públ ico para general 

conocimiento y, en especial, de los inte
resados. 

Madr id , 21 de junio de 1978.—Por el 
Secretario del Tribunal , Luis Mol inero 
García. 

(G.—2.049) 

Tribuna] de pruebas selectivas de acceso 
a la plantilla de funcionarios provincia
les en la categoría de Ordenanzas, Por
teros y similares, 
E l resultado del sorteo celebrado en el 

día de hoy y que de t e rmina rá el orden de 
ac tuación de los aspirantes admitidos a 
las pruebas selectivas ha sido el siguiente: 

1. — D . José Vara Caballero. 
2. — D . Luis Vil larreal Yuste. 
3. — D . Emi l io Yagüe Celis. 
4. — D . Angel Yepes Escobar. 
5. — D . Enrique Andrés Rodríguez. 
6. — D . Lorenzo André s Rubio. 
7 . — D . Anton io Alvarez de la Cruz . 
8. — D . Ange] Aragón Sansegundó. 
9. -—D. Clemente Asenjo del Olmo. 

10. — D . Eusebio Asenjo Pérez . 
11. — D . Anton io Baudil Rodr íguez . 
1 2 — D . Manuel Blanco Fafula. 
13. — D . Roberto Boecio Fernández . 
14. — D . Carlos Boisüveau Nocher 

,15.—D. Manuel Burgos Ramírez . 
16. — D . Francisco Campa Mateos. 
17. — D . Eulogio Santos Campo Ort iz . 
18. — D . Gabriel Casado Ramos. 
19. — D . Juan Cas tañeñda Pérez . 
20. — D . Román Cas taño Feijóo. 
21. — D . Anton io Ceballos Llaca. 
2 2 — D . Galo Cisneros Rey. 
2 3 — D. Julián Bellado Paíencia. 
24. — D . Jesús Corrales Gómez - Calce-

rrada. 
25. — D . Julio Corrochano Herrero. 
26. — D . José Díaz Mar t ín . 
27. — D . Antonio Díaz Suárez . 

d e T C u m P l i m i e n t o de la base sépt ima 
tad C o n v ° c a t o r i a , se comunica el resul-
es t ° -íe l S O I*teo oúbl ico celebrado por 

e Tribunal el día 21 del actual, para 

El p róx imo día 3 0 f i n a l i z a r á e l p l a z o co r respond ien te a l segundo t r imes t re 
y p r ime r semest re de la suscr ipc ión a l B O L E T I N O F I C I A L de la p rov i nc i a 
ce.' año en cu rso , por lo que los in te resados en c o n t i n u a r rec ib iendo e l 
per iód ico deberán abona r e l impor te de l te rcer t r imes t re por 5 2 5 pese tas , 
y e l de l segando semest re por 1 . 0 5 0 pese tas , bren personándose en nues 
t ros o f i c i n a s , de nueve a dos r o m e d i a n t e g i ro " p o s t a ! ¿ i r l ^ ' í ' o a l señor 
A d m i n i s t r a c o r , Doc to r Casve le . 6 0 , M a d r ? d - 9 , pon iendo en e¡ r em i te e l 

nombre y ape l l idos exac tos que c o n s t a n en !a suscr ipc ión . 

28 , 
29 , 
30 , 
3 1 , 
32 , 
3 3 , 
34 , 
35. 
36, 
37. 
38, 
39. 
40. 
41. 
42, 
43. 
44, 
45 , 
46. 
47. 
4 8 , 
4 9 , 
50 , 
5 1 , 
52 , 
5 3 , 
54 , 
5 5 , 
56 , 
5 7 , 
5 8 , 
59 , 
6 0 , 
6 1 , 
6 2 , 
6 3 , 
6 4 , 
6 5 , 
66. 
6 7 , 
6 8 , 
6 9 , 
70 , 

7 1 , 
72 , 
73 , 

74, 
75 , 
76, 
77, 
78, 

79, 
80, 
81. 
82. 
83. 
84. 
85, 
86. 
87, 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 

-D. 
-D . 
- D . 
- D . 

-D. 
D. 
D. 

D. 
-D. 
- D . 
D . 

-D. 
-D . 
-D . 
D. 

-D . J e rón imo Domínguez Romero. 
-D. Esteban Esquirós Garatea. 
-D. Cesáreo Estefanía Gonzá lez . 
-D. Higin io F e r n á n d e z Blázquez . 

Luis F e r n á n d e z García . 
Francisco Fe rnández Moreno» 
André s Figueroa G ó m e z . 
José Luis Forjas Blázquez . 

-D. Aureliano Frutos Santos. 
-D. Antonio García Cabo. 
-D. Manuel García Castro. 
-D. Justo García Froi lán . 
D. Pedro García Mol ina . 

-D. José García Salcedo. 
Antonio García Soto. 
André s García Vega. 
Feliciano Garrido H e r n á n d e z . 

- D . Manuel Gómez Huertas. 
- D . Julio González Moran. 
—Don Norberto Heredero Migues. 
- D . Daniel H e r n á n d e z Carrasco. 
- D . Luis H e r n á n d e z Guijarro. 
- D . Teófilo Herrero Sierra. 
- D . Juan Carlos Muete Puerta. 
- D . Antonio Iglesias Piquero 
- D . Olimpio J iménez Díaz. 

José Manuel J iménez L ó p e z s 

José J iménez Ort iz Dueñas . 
Pedro Jiménez Pa'omo. 
Angel Laguna Sá.nchez-Morate . 
José Luis Lindo Mar t ínez . 
Juan José López Melones. 
Jacinto López Pérez . 
Julio López Rodr íguez . 

-D. Antonio Mamajón López. 
-D. José Luis Marañón Amezqueta. 
-D. Mariano Marcos Carrasco. 
-D. Víctor Marcos Mateo. 
-D. Francisco Mar t ín Asenjo.. 
-D. Mar t ín Jacome (Juan) 
D. Felipe Mar t ín Rodr íguez . 

-D. Rufino Mar t ín Vallejo. 
-D. Claudio-Marcelino Mar t ínez 
ménez. 

D. Francisco Mar t ínez Mar t ínez . 
- D . Miguel Mar t ínez Quintana. 
-D. Faustino Matellano de la 
rena. 

- D . Gabriel Martos J iménez . 
- D . Mar t ín Mar rón Valt ierra . 
- D . Dionisio Marrupe Algaba. 
- D . Fernando Mauric io Cepa. 
- D . Pedro-José Medrano Barr io-Pe-
dro. 

- D . Joaquín Millán Asenjo. 
- D . Teodoro Monje González . 
- D . Francisco M u ñ o z Bañuelos . 
- D . Ubaldo Ordóñez Guerra. 
- D . Anton io Pancorbo Méndez . 
- D . Alfredo Paredes Fre i ré . -
- D . Francisco Tomás Pastor García , 
- D . Rafael Pastor Mar t ínez . 
- D . R a m ó n Peco Fe rnández . 
- D . José Manuel Pérez Belén. 
- D . José Pé rez Caro. 
- D . Tomás Pérez Mar t ín . 

Francisco Pérez Sanromán 
Valeriano Polo Ramiro. 
José Quintanilla Pérez . 

J>-

M o 

-D. 
- D . 
- D . 
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94. — D . Juüo Ribagorda Nieto. 
95. -—D. Antonio Ros Ar rovo . 
9 6 — D . Manuel Ruiz Sanchís . 
97. — D . Valent ín Sánchez Trabado. 
98. — D . Juan Sancho Alcub i l l a . 
99. — D . Bonifacio Santos H e r n á n d e z . 

100. — D . Sixto-Jaime Sanz de Lema. 
101. — D . Fernando Segundo Pozuelo. 
102. — D . Apol inar Senovilla Gómez 
103. — D . Angel Simón de Francisco. 
104. — D . Anselmo Suárez Esteban. 

Lo que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio nara general conocimien
to y en especial de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 
sépt ima de las de convocatoria. 

Madr id , 22 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal , Fernando García-
Comendador. 

(G.—2.050) 

Tribunal de pruebas selectivas de acceso 
a la plantilla de funcionarios provincia
les adscritos al Servicio Agropecuario y 
ostentan la categoría de Capataces, Of i 
ciales Tractoristas, Oficiales Mecánicos , 
Ayudantes Injertadores, Guardas y Peo
nes Agropecuarios. 
E l resultado del sorteo celebrado en 

el día de hoy y que de te rmina rá el orden 
de ac tuac ión de los aspirantes admitidos 
a las pruebas selectivas, ha sido el s i 
guiente: 

1.—D. 
Capataces 

Luis Prieto Huerta. 

Oficiales Tractoristas 
1. — D . Teodomiro Isabel Vidales. 
2. — D . Anastasio Mar t ínez J iménez. 
3. — D . Eugenio Mingo Sáiz. 
4. — D . Vic to r io Mota Delgado. 
5. — D . Julio Polo Ramos. 
6. — D . Francisco Amores Delgado. 
7. — D . Miguel Arias Ortega. 
8. — D . José Díaz Aguado. 
9. — D . Eusebio García He rnández . 

10. — D . Vic to r io García Luengo. 
11. — D . Federico G i l Sánchez. 
12. — D . Teodoro Gonzá lez Zori ta . 

Oficiales Mecánicos 
1. — D . Antonio González López. 
2. — D . Vic tor io de la Torre Benito. 
3. — D . Saturnino Bustos García . 

Oficial Almacén 
1.—D. Francisco Parra García . 

Obreros Especialistas 
Antonio Espinosa Ledesma. 
Pablo Alejandro García Sánchez. 

>. -D. Jesús Jiménez H e r n á n d e z . 
4. — D . Aniceto Lara Fe rnández . 
5. — D . Mariano Valero Pastrana. 

Joaquín Benavente Guerrero. 

1. — D . 
2. - D . 

6 .—D. 

Guardas 
1. — D . Justo Vida l Leal. 
2. — D . Nicolás Perales Velasco. 

Peones Agropecuarios 
1. — D . Juan Figueroa Sáiz. 
2. — D . Eugenio García Luengo. 
3 . — D . Luis G i l Encabo. 
4. — D . José G u z m á n Piedra. 
5. — D . Anton io Haro Ayuso. 
6. — D . Fabriciano H e r n á n d e z Casti l lo. 
7. — D . José Luis Isabel Ruiz . 
8. — D . Conrado J iménez Sánchez. 
9. — D . Daniel Linares Lombardo. 

10. — D . Bernardino Maeso Eusamio. 
11. — D . Aniceto Mar t ínez Pérez . 
12. — D . Julio Mol ina Garrido. 
13. — D . José Anton io Montes de la Cruz . 
14. — D . R o m á n Navarro Díaz. 
15. — D . José Olmo Mar t ínez . 
16. — D . Benito Rivera Crespo. 
17. — D . Gregorio Ruiz Raboso. 
18. — D . Gregorio Sánchez Meco. 
19. — D . Pedro Sánchez Muñoz . 
20. — D . José Luis Sancho Aguilera. 
21. — D . Eusebio Tornero Rivera. 
22. — D . Vic to r ino Torres Ruiz . 
23. — D . Anastasio Uceda Sánchez. 
24. — D . Antonio Uceda Sánchez. 
25. — D . Mariano Valero Cerezo. 
26. — D . Miguel Vázquez Bernabé . 
27. — D . Pablo Zori ta Zori ta . 
28. — D . Vic tor ino Agudo González. 
29. — D . Gabriel Amado-Miguel Ayuso. 
30. -—D. Reyes Amores Delgado. 
31. — D . Felipe Benavente Hi t a . 
32. — D . Fernando Hi l a r io Benito Olmeda. 
33. — D . Pablo Cabanillas López . 
34. — D . Bernardo Cañas Fe rnández . 

35. — D . Mar ía Car r ión López. 
36. — D . Pablo Díaz de la Fuente. 
37. — D . Daniel Díaz López. 
38. — D . Juan Bautista Díaz Mingo. 
39. — D . José Díaz Ruiz . 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y en especial de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base sép t ima de las de convocatoria. 

Madr id , 22 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tr ibunal , José Mar ía Aymat 
González . 

(G.—2.051) 

Tribunal de pruebas selectivas para el ac
ceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en la ca tegor ía de Auxil iares 
de Clínica y Sanitarios. 
Este Tr ibunal , en su reunión celebrada 

en el día de hoy, ha acordado señalar el 
p róx imo día 15 de septiembre, viernes, a 
las diez horas, en el Salón de Sesiones 
de la Corpo rac ión (Miguel Angel , n ú m e 
ro 25), para dar comienzo a la p rác t ica 
del primer ejercicio, a cuyo efecto se cita, 
en ún ico llamamiento, a todos los aspiran
tes admitidos para que comparezcan en 
el d ía , hora y lugar anteriormente seña
lados. 

Lo que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conocimien
to y en especial de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 
sépt ima de las de convocatoria. 

Madr id , 20 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal , Fernando García-
Comendador.—Visto bueno: E l Presiden
te del Tr ibunal , Antonio Clavet. 

(G.—2.052) 

Tribunal de pruebas selectivas para el ac
ceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales en la categoría de Técnicos 
Auxil iares de Ana tomía Patológica. 
Este Tr ibunal , en su reun ión celebrada 

en el día de hoy, ha acordado señalar el 
p róx imo día 4 de octubre, miércoles , a 
las diez horas, en el Salón de Sesiones de 
la Corporac ión (Miguel Angel , n ú m e 
ro 25), para dar comienzo a la práct ica 
del primer ejercicio, a cuyo efecto se cita, 
en único llamamiento, a todos los aspi
rantes admitidos para que comparezcan 
en el día, hora y lugar anteriormente se
ñalados . 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y en especial de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base sép t ima de las de convocatoria. 

Madr id , 20 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tr ibunal , José María A y m i t 
Gonzá lez .—Vis to bueno: E l Presidente del 
Tribunal , Manuel García Moreno. 

(G.—2.053) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 

Expropiaciones 

A N U N C I O 

De conformidad con lo establecido en 
la vigente legislación sobre expropiación 
forzosa y en concordancia con lo dispues
to en el a r t ícu lo 135.2 de la Ley de Ré
gimen del Suelo y Ordenac ión Urbana de 
2 de mayo de 1975, texto refundido de 
9 de abri l de 1976, se somete a informa
ción pública por un pe r íodo de quince días 
la re lación de propietarios y descr ipc ión 
de los bienes y derechos afectados por el 
proyecto de expropiac ión del "Parque de 
las Cruces", aprobado por la Comis ión 
Municipal de Gobierno del exce len t í s imo 
Ayuntamiento de Madr id en ses ión cele
brada el d ía 31 de mayo de 1978. L a zona 
a expropiar se halla enclavada en Cara-
banchel A l t o , estando calificados los te
rrenos comprendidos en la misma en el 
Plan General de Ordenac ión del Area M e 
tropolitana de Madr id como parques y 
jardines, y en el plano correspondiente 

' a las OO. M M . de edificación vigentes se 
| señala para estos terrenos la Ordenanza 
\ 10-grado 1.° b), que comprende las zonas 

verdes de uso públ ico. 

E l pol ígono elegido se encuentra situa
do al Sur-Oeste del casco urbano de M a 
dr id . Está l imitado: al Este, por el camino 

y l a calle de Consuelo G u z m á n ; al Norte , 
por terrenos propiedad de los herederos 
de la Duquesa de Tamames; al Oeste, por 
terrenos de propietario desconocido, y por 
el Sur, con calle Mascaraque y edifica
ciones de la calle del Cruce. L a superficie 
total delimitada, objeto de expropiac ión , 
es de 77.915,50 metros cuadrados. 

Los titulares afectados o cualquier per
sona natural o jurídica podrán , a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores 
materiales en que haya podido incurrirse 
en la re lación que se publica, aportar por 
escrito cuantos datos resultaren necesa
rios en el Registro General de la Gerencia 
Munic ipa l de Urbanismo, calle de A l f o n 
so X I I I , n ú m . 129, c/v. a la calle Para
guay, en el indicado plazo de quince d ías , 
el que comenza rá a contarse a partir de 
la publ icación de este anuncio en el B o -
Lirr ix O F I C I A L de la provincia de esta ca
pital. 

Madr id , 13 de junio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 
Relación de propietarios, bienes y dere

chos afectados por el proyecto de ex
propiac ión del pol ígono "Parque de las 
Cruces". ' 
Finca n ú m e r o 1.—Propietario y domi

c i l io : Desconoc idos .—Si tuac ión : Calle de 
Mascaraque, s/n.—Superficie: 13.065 me
tros cuadrados. 

Finca n ú m e r o 2.—Propietario y domi
c i l i o : Herederos de la Duquesa de Tama-
mes .—Si tuac ión : C . de Consuelo de Guz
mán , camino de las Cruces, calle del Cruce 
y calle Mascaraque.—Superficie: 64.850,50 
metros cuadrados. 

(O.—21.351) 

Gerencia Munic ipal de Urbanismo.— 
Sección Régimen de la Edificación 

A N U N C I O S 

Solicitada licencia para la demol ic ión 
de la finca n ú m e r o 14 de la calle de Ju
lián He rnández , incluida en el P reca tá lo -
go de Edificios y Conjuntos de M a d r i d 
como elementos de valor ambiental, se 
pone en general conocimiento, en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Gerente municipal de Urbanismo y a efec
tos de lo establecido en los a r t í cu los 4 
y 73 del texto refundido de la Ley del 
Suelo y a r t í cu lo 266 de las vigentes Or 
denanzas sobre Uso del Suelo y Edif ica
c ión, pudiendo todo interesado formular 
ante la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 
cuantas alegaciones y sugerencias estimen 
oportunas dentro del plazo de un mes, a 
partir de] día de esta publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madr id , 2 de junio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.349) 

Solicitada licencia para la demol ic ión 
de la finca n ú m e r o 16 de la calle de Juan 
de Urbieta, incluida en e l P reca tá logo 
de Edificios y Conjuntos de M a d r i d co
mo elementos de valor ambiental, se po
ne en general conocimiento, en cumpl i 
miento de lo acordado por e l señor Ge
rente municipal de Urbanismo y a efec
tos de lo establecido en los a r t í cu los 4 
y 73 del texto refundido de la Ley del 
Suelo y a r t í cu lo 266 de las vigentes Or 
denanzas sobre Uso del Suelo y Edif ica
ción, pudiendo todo interesado formular 
ante la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 
cuantas alegaciones y sugerencias estimen 
oportunas dentro del plazo de un mes, a 
partir del d ía de esta publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

M a d r i d , 9 de junio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.476) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Provincial 

de Madrid 
R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" A U X I L I A R D E O F I C I N A S , S . A . " 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa " A u x i l i a r de Of ic i 
nas, S. A . " ; y 

Resultando que ha tenido su *ntr*f* 
en esta Delegación el expediente ° e * n e S 

rencia elaborado por las representacu 
de la Empresa mencionada y la de los 
trabajadores de la misma, quienes tras las 
deliberaciones correspondientes lograron 
los acuerdos que se plasman en 

el P á 

sente Convenio. 
Considerando que esta Delegación es 

competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de l?7*' 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que as'j 
mismo se observa lo dispuesto en el R e a l 

Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 
Vistos los preceptos que se mencionan 

y los d e m á s de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

ACUERDA 
1. ° Homologar el Convenio Colecti\° 

de la Empresa " A u x i l i a r de Oficinas, So
ciedad A n ó n i m a " , hac iéndose advertencia 
de que ello se entiende sin perjuicio de 
los efectos que se establecen en el núme
ro 2 del a r t í cu lo quinto v en el artículo 
s é p t i m o del Real Decreto-iey 43/77, de 2? 
de noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a l*5 

representaciones social y económica de ' a 

Comis ión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el ar t ículo 14 de I a 

Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Resoluc ión homologatoria, no ca
be recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondient • 

M a d r i d , 16 de mayo de 1978.-EI De
legado de Trabajo, Lu'is González Delg a d°-
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M 
P R E S A " A U X I L I A R D E OFICINAS, SU

CIEDAD A N O N I M A " 
CAPITULO I 

Ar t í cu lo 1.° Ambito funcional y t e i n r l ' 
torial.~-E\ presente Convenio regulara, 
partir de la fecha de su entrada en v i g 
ías relaciones laborales dé ios empleado 
de la Empresa " A u x i l i a r de Oficinas, s 
ciedad A n ó n i m a " , domiciliada en calle 
Ha de Pons, 5, 7 y 9, Madrid-33. 

A r t . 2.° Ambito personal—Este Con
venio afecta a todos los empleados de di
cha Empresa con funciones de perforistas 
o grabadores. 

A r t . 3.° Vigencia y duración. 
a) E l presente Convenio entrará en 

vigor a partir del primero de enero o 
1978 para los acuerdos económicos y e 

primero de febrero del mismo año par 
los efectos de puntuaciones exigidas e 

producc ión . I 
b) Su durac ión se extenderá hasta e 

31 de diciembre de 1978. Será prorroga 
ble anualmente por táci ta aceptación, e 
tanto no se solicite su revisión o se es 
me necesaria su renuncia 

c) P o r cualquiera de las dos partes p 
d r á pedirse, en forma legalmente esu 
blecida, la revisión del Convenio con irc 
meses de ante lac ión al vencimiento o 
plazo de du rac ión antes señalado, o 
cualquiera de sus p ró r rogas . 

d) Sin perjuicio de aplicar con reno-
actividad desde el día en que deben su 
tir efectos la mejora de los incrementa 
que procedan, la Emoresa dispondrá 
treinta y dos días nara la regulad 0 1 1 

abono de las diferencias. 
A r t . 4.° Vinculación a la totd^f-

un t o 

Siendo las condiciones pactadas 1

 r teS 
do orgánico e indivisible, ambas v 

eran el C o n * » ^ ,a 
supuesto de M D E 

. en el ejercicio 

orgán ico e indivisible, a i » 1 ¡ 0 pu-
convienen que consideran el C o n v e n - ] a 

lo y sin efecto en el "«««es to de w 
autoridad competente, cu « -
sus facultades que le sean propias, 
homologase én su totalidad. . ^ c -

A r t . 5.° Compensación de m e j ° e n t " 
Las meporas pactadas en el P r e - ^ 
Convenio se rán compensadas con u n ¡ i a -
anteriormente rigieran por n l t , o r a

r e s a o 
teralmente concedida por la Emp 
pactada, que suponga mejora 
rial o salarial de la remunerac ión , 

extrs 
tanto 

lo que se refiere a primas, premios ) Q 

variables, o concentos equivalentes-
que en algún a r t í cu lo se haga mención 
traria. 
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Art . 6.° Respeto a las mejoras adqui-
" a s ~ ~ S e r e s p e t a r á n como derechos ad
quiridos a t í t u l o personal y colect ivo las 
'luaciones que pudieran existir a la fir-

de este Convenio en que computadas 
n conjunto y anualmente resultasen su

periores a las establecidas en el mismo. 
Art . 7° Comisión de vigilancia,—a) 

vueda encomendada la i n t e rp re t ac ión y v i -
Snancia ¿ e i presente Convenio a una co
l i s ión consti tuida por las personas s i -
Suientes: 

Mariano Serrano Lara , jefe superior de 
auxiliares de oficinas. 

Juan A . Sánchez Montes , presidente del 
m i t é de auxiliares de oficinas. 
Angeles A l o n s o M e r i n o , secretaria del 

omite de auxiliares de oficinas. 
- M i g u e i Maluenda M o u r í n , miembro del 

°rnité de auxiliares de oficinas. 
losé V . M a r t í n Castellanos, miembro 

e ' comité de auxiliares de oficinas. 
Antonio Cabrera Gonzá lez , miembro 

e l comi té de auxiliares de oficinas. 
°) Las reuniones de la Comis ión de 

^ l a n c i a se ce l eb ra rán a pe t i c ión de cual-
^ e r a de sus miembros, dentro de los 

primeros d ías de su convocatoria. 
c ) Se c o n s i d e r a r á consti tuida y vál idos 

u s acuerdos cuando asistan a la misma 
j.°mo m í n i m o los dos tercios de la tota-
»dad de sus miembros. 

d) Antes de acudir a la jur i sd icc ión 
r ° m P e t e n t e se rá preceptivo que los inte
nsados sometan a la Comis ión de vigi lan-

1 3 sus dudas y peticiones relacionadas 
, ° n las materias reguladas en este C o n -
V e n i o . 

. e> L a C o m i s i ó n de vigi lancia d e b e r á 
° e c id i r en el plazo de quince días , a par-
J J r . de la fecha de ce lebrac ión de la re
unión. Si pasado este tiempo la Comis ión 
,? se hubiese pronunciado, se p o d r á acu-

^ a la jur i sd icc ión competente. 

C A P I T U L O II 

. Ar t . 8.° Retribuciones. — Las retribu-
c ,ones pactadas en este Convenio son el 
esultado de aplicar un incremento lineal 
. e 4.659 pesetas (cuatro m i l seiscientas 

C l.ncuenta y nueve pesetas) para las die-
C l s é i s pagas y media que se especifican 
^ á s adelante, a todos los afectados por el 
Presente Convenio, según los salarios que 
Q u i t a n por la apl icac ión del Convenio 
J-°lectivo provincia l para el Grupo de 
^ c i h a s de Planif icación, Organ izac ión de 
empresas y Contable, homologado por 
aeuerdo de la Delegac ión Prov inc ia l de 

rrabajo de M a d r i d el 20 de enero de 
y?. B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 

¿ 6 de enero de 1977. 
Este incremento de 4.659 pesetas l i -

eales representa en c ó m p u t o global anual, 
¡? mitad del 22 por 100 de la masa sala-
•al del a ñ o 1977, de acuerdo con el con-

P n , d o del a r t í cu lo cuarto del Real De-
e t 0 - l e y 43/77, de 25 de noviembre. 
Los sueldos base anteriormente citados 

^ Pagarán en las doce mensualidades or-
riarias, en las dos pagas extraordinarias 

18 de Jul io y Navidad , en las dos pa-
s de beneficios de marzo y septiembre y 

. 'a media paga de vacaciones. E n total 
b i s é i s pagas y media. 

A r t - 9.° Antigüedad. 
^ importe de los trienios por an-

^Ruedad para el personal afectado por 
Presente Convenio se i n c r e m e n t a r á en 

, 2 0 por 100. Es decir, pasa rán de 1.916 
¿•300 pesetas mensuales, cada uno. 
b) r £ s t e c o n c e p t o se perc ib i rá igual-

n t e en dieciséis pagas y media, 
p 9 , Las condiciones de este a r t í cu lo no 

°-rán ser absorbidas en n i n g ú n caso. 

Q 'oV^" 1 0 * Gratificaciones de produc-

Los componentes de esta Empresa 
t e ^ P r e s a r i o y trabajadores) son conscien-
rnis q u e ^ a P a p e r a cont inuidad de la 
s O c i m a S y l a s í u s t a s exigencias salariales y 
e j a ' e s forman un todo indivisible con 
d ü

 m a n t e n i m i e n t o de los niveles de pro-
^ t o n - Basados en este cri terio, la tota-

f i r de la plant i l la de esta Empresa ha 
rno i S u conformidad al cuadro bare-
c i 0

 e Puntuaciones generales de produc-
r 0 , Hjí e a c o m p a ñ a m o s como anexo n ú m e -
a C ü e " teniendo en cuenta dicho cuadro se 
d U c c

r a situar las gratificaciones de pro-
l Q n en los siguientes importes: 

Peseras 
Puntos hora 

trabajada 

12,5 90 
12 86 
11,5 82 
11 78 
10,5 74 
10 70 

9,5 66 
9 62 
8,5 58 
8 54 
7,5 50 
7 46 
6,5 42 
6 38 
5,5 34 
5 30 
4,5 26 
4 22 
3,5 18 
3 14 

Las puntuaciones se o b t e n d r á n d ía a 
d ía , s a c á n d o s e a final de mes la media, 
de forma que se d iv id i rán la suma de las 
puntuaciones habidas, entre el n ú m e r o de 
d ías efectivamente trabajados. 

b) Estos importes no se d e v e n g a r á n 
en el mes de vacaciones n i enfermedad 
o ausencia cualquiera que sea la causa que 
l a motive. 

c) Los incrementos estimativos e n 
c ó m p u t o anual entre los nuevos importes 
pactados y los existentes anteriormente 
representan un porcentaje de aumento 
aproximado del 20 por 100. 

A r t . 11. Equiparación de sueldos base. 
a) C o n el objeto de ir regularizando 

las diferencias existentes en sueldo base 
dentro de la ca tegor ía profesional que 
contempla el presente Convenio (perfo-
ristas o grabadores), producida por la apl i
cac ión del contenido del ú l t i m o Convenio 
homologado por la Delegación Provinc ia l 
de Trabajo de M a d r i d para el Grupo de 
Oficinas de Planif icación, Organ izac ión de 
Empresas y Contable el 20 de enero de 
1977, las partes acuerdan lo siguiente: 

b) Todas las personas afectadas por 
este Convenio cuyos sueldos base sean in 
feriores a pesetas 27.539 (máx imo que se 
fija como sueldo base) t e n d r á n derecho a 
percibir este salario siempre y cuando en 
el transcurso de un semestre obtengan una 
p u n t u a c i ó n media igual o superior a seis 
puntos. 

c) Estas evaluaciones se h a r á n semes-
tralmente y s u r t i r á n efecto a partir del 
primero de jul io de 1978, de acuerdo con 
el cuadro baremo de puntuaciones gene
rales de p roducc ión , a que se hace refe
rencia en el a r t í cu lo 10 de! presente Con
venio. 

d) Se excep túan de este a r t í c u l o : 
1. ° Las personas cuyo absentismo la

boral a lo largo del semestre evaluado y 
cualquiera que sea la causa que lo pro
duzca supere el 15 por 100 de los d ías 
trabajados. 

2. ° Las personas que en los p r ó x i m o s 
seis meses al semestre evaluado tuvieran 
que incorporarse al servicio mili tar . 

3. ° Las personas que alcanzando las 
cifras exigidas t é c n i c a m e n t e , no hubieran 
observado durante el semestre evaluado 
una conducta labora] aceptable. Esta esti
m a c i ó n se rá tomada en r eun ión conjunta 
de la Direcc ión de la Empresa con el Co
mi té , comunicando el acuerdo al intere
sado, así como el tiempo que hab rá d -
pasar para que prescriba la decis ión adop
tada. 

A r t . 12. Complementos de producción. 
a) Con el objeto de reducir las dife

rencias de sueldos base que se dan por la 
apl icación del Convenio Colect ivo P ro 
vincial para el Grupo de Oficinas de P la 
nificación Organ izac ión de Empresas y 
Contable, homologado por acuerdo de la 
Delegación Provinc ia l de Trabajo de M a 
dr id de fecha 20 de enero de 1977 y has
ta la total regulac ión de esta s i tuac ión se 
paga rán los complementos de p roducc ión 
que a c o n t i n u a c i ó n se detallan. 

Para el cálculo de estos complementos 
f de p r o d u c c i ó n se o b t e n d r á n las puntua-

I ciones que se indican día a día, s acándose 
a final de mes la media de forma que se 

; d iv id i rán la suma de las puntuaciones ob-
: tenidas entre el n ú m e r o de d ías efectiva

mente trabajados. 

SUELDO BASE SU ELD O BASE 

Puntos 

CONVENIO 
Ptas. 24.180 

Hora 
trabajada 
Pesetas 

CONVENIO 
Ptas. 22.750 

H o r a 
trabajada 
Pesetas 

12,5 16 26 
12 15 26 
11,5 15 26 
11 15 26 
10,5 15 25 
10 14 25 

9,5 13 24 
9 13 24 
8,5 13 24 
8 13 24 
7,5 13 24 
7 13 23 
6,5 11 22 
6 10 21 
5,5 10 21 
5 9 20 
4,5 7 17 
4 4 14 

b) Estos importes no se devenga rán 
en vacaciones, ni enfermedad o ausencia, 
cualquiera que sea la causa que la motive. 

A r t . 13. Servicio militar. 
a) Se crea una grat if icación especial 

servicio mili tar para complementar e 
igualar los diferentes sueldos base resul
tantes de la apl icación del repetido C o n 
venio Colect ivo provincial de 20 de enero 
de 1977, así como las disposiciones regu
ladas por el presente Convenio a que se 
hace referencia en su a r t í cu lo 11. Situan
do el tope m á x i m o por todos los concep
tos en 15.000 pesetas para ios empleados 
en servicio mil i tar sin familiares a su 
cargo. 

b) Estos importes se rán devengados en 
catorce pagas (las doce ordinarias y las 
extraordinarias del 18 de Jul io y Navidad). 

A r t . 14. Gratificaciones especiales va
caciones de invierno.—Como compensa
ción para aquellos trabajadores que ñor 
su an t i güedad no puedan disfrutar sus 
vacaciones reglamentarias en verano, se 
crea la gratif icación del epígrafe que queda 
constituida en los siguientes importes: 

Pesetas 

Enero, febrero y marzo 7.000 
A b r i l , noviembre y diciembre . . . 5.000 
M a y o y octubre 3.000 

C A P I T U L O III 

A r t . 15. Sanciones. 
a) C o m o contrapartida de las compen

saciones económicas pactadas y relaciona
das en los anteriores a r t ícu los , se acuerda 
por ambas partes exigir el mantenimiento 
de los niveles de p r o d u c c i ó n medios de 
cada trabajador. 

b) Para ello se ha confeccionado un 
cuadro baremo de puntuaciones sobre mí
nimos exigibles, este cuadro se ha obteni
do recopilando las puntuaciones medias 
mensuales de cada uno, en los dos ú l t i 
mos años , resultando lo siguiente: 

M í n i m o 
exigible 

Migue l Maluenda M o u r í n 8,— 
Juan A n t o n i o Sánchez Montes. 8,— 
Concepc ión Llamas Leñador . . . 8,— 
Mar ía del Carmen Rubio Hdez . 7,50 
Angeles Moreno López 7,50 
Pi la r M e n é n d e z R o d r í g u e z 6,— 
Arace l i R o d r í g u e z Pitaluga 6,— 
M a r t a F e r n á n d e z Carbajo 7,— 
Arace l i Roldan Salguero 6,50 
Glor ia Mar í a P é r e z Redondo . . . 6,50 
Mercedes Millán A lonso 5,50 
Rosa Mar ía Lázaro Melero 6,— 
José Va len t ín M a r t í n Castellanos. 5,— 
M a r í a Luisa Taza R u i z 6,— 
Paloma Anruzzese M a r t í n e z . . . 5,50 
Mar ía Teresa F e r n á n d e z Ramí rez . 6,50 
Consuelo Solís Garc ía 5,— 
Juan José Aguado López 5,— 
Mar ía Angeles Iglesias Alva rez . . . 5,— 
Mar ía del Carmen Jncz. Robledo. 6,50 
Pedro Manuel Armada Garc ía . . . 6,— 
Paloma Díaz F e r n á n d e z 4,50 
T o m á s T r i v i ñ o López 5,— 
Fel ic idad Moreno Torres 4,50 
Mar ía Luisa Ballesteros Ca lde rón . 5,— 
Mar ía del Carmen javierre Glez . 5,— 
Pedro R a m í r e z Aranda 5,50 
María Jesús Vil larrea! R u f 5.— 

MínimO> 
exigible 

Mar í a Teresa Enrique Pardo . . . 4,50 
Apo lon ia Camarzana F e r n á n d e z . 3 ,— 
A n t o n i o Cabrera Gonzá l ez 4,50 
Anice to J iménez A y a l a 4,— 
Juan Manuel Val le D íaz 4,50 
José Manue l M o r c i l l o Esteban . . . 3 ,— 
E m i l i o Barco Ramos 4,50 
Emi l i a Noheda Mar ín 3 ,— 
Ricardo Puerta Bermejo 3 ,— 
Jaime Fdo . Zazo S. Desiderio . . . 4 ,— 
Mar í a Josefa Nie to Vi l l a lba 5 ,— 
Sagrario F e r n á n d e z G ó m e z 4 ,— 
Mar ía Esperanza Fe l iz Lemes . . . 3,-— 
Juan C á m a r a Díaz 3 ,— 
Mar í a A n t o n i a Gonzá lez Jurado. 3 , — 
Paloma L l u l l Hupp in 3 ,— 
Sagrario Calero de las Casas . . . 3 ,— 
Armando Gallástegui Navarro . . . 3 .— 
A d e l a Esther Mesa Cabrera . . . 4 ,— 
Elias Pradi l lo Alaminos 3 ,— 
Juan A n t o n i o Col lado Otero . . . 3 ,— 
Clara S á n c h e z Va ldepeñas 3,— 
Gabriel Asensio S u á r e z 8,— 
l u á n Pedro C a r d ó n M a r t í n e z . . . 4,5fr 
Juan Manue l Matemala Mnez . . . . 5,50 
Personal de nueva entrada 3,— 

c) La re lac ión entre las puntuaciones 
reales y los m í n i m o s exigibles citados an
teriormente, es la siguiente: 

Más de 12 puntos de p u n t u a c i ó n real =** 
= a 8 puntos de m í n i m o exigible. 

11,5 y 11 puntos de p u n t u a c i ó n real ==. 
= 7,5 puntos de m í n i m o exigible. 

10,5 y 10 puntos de p u n t u a c i ó n real = 
= 7 puntos de m í n i m o exigible. 

9,5 y 9 puntos de p u n t u a c i ó n real = 
= 6,5 puntos de m í n i m o exigible. 

8,5 y 8 puntos de p u n t u a c i ó n real =a 
= 6 puntos de m í n i m o exigible. 

7,5 y 7 puntos de p u n t u a c i ó n real = 
= 5,5 puntos de m í n i m o exigible. 

6,5 y 6 puntos de p u n t u a c i ó n real = 
=« 5 puntos de m í n i m o exigible. 

5,5 y 5 puntos de p u n t u a c i ó n rea! = 
= 4,5 puntos de m í n i m o exigible. 

4,5 y 4 puntos de p u n t u a c i ó n real 
= 4 puntos de m í n i m o exigible. 

3,5 y 3 puntos de p u n t u a c i ó n real = 
= 3 puntos de m í n i m o exigible. 

Menos de 3 puntos de p u n t u a c i ó n 
real = 3 puntos de m í n i m o exigible. 

d) Estas tablas de equivalencia entre 
puntuaciones reales y m í n i m o s exigidos» 
se rán revisados y rectificados si procede 
con la i nco rporac ión de las puntuaciones 
medias obtenidas en cada semestre. 

A r t . 16. Amonestación con anotación 
en expediente.—Los trabajadores que d u 
rante dos meses seguidos o tres alternos 
es tén por debajo de sus m í n i m o s exigidos 
serán sancionados con a m o n e s t a c i ó n es
cr i ta con ano t ac ión en el expediente, por 
bajo rendimiento intencionado por prime
ra vez. 

A r t . 17. Suspensión de empico y suei-
do por cinco días.—Los trabajadores amo
nestados por la apl icación del contenido 
del a r t í cu lo 16 que durante los dos meses 
seguidos a la a m o n e s t a c i ó n o tres alternos, 
sigan situados por debajo de sus m í n i m o s 
exigidos, s e r án sancionados con suspen
s ión de empleo y sueldo durante c inco 
días , por ser reincidentes en bajo rendi-> 
miento intencionado. 

A r t . 18. Despido. — Los trabajadores 
suspendidos de empleo y sueldo por e l 
contenido del a r t í cu lo 17, que durante los 
dos meses seguidos a la suspens ión o tres 
alternos, sigan situados por debajo de sus 
m í n i m o s exigibles, s e r án sancionados con 
despido disciplinario, por bajo rendimien
to intencionado siendo dos veces r e i n c i 
dentes. 

a) Quedan exentos de lo indicado en 
los a r t í cu los 16, 17 y 18 ios siguientes 
casos: 

1. ° Las trabajadoras en estado de ges
tac ión a partir del cuarto mes de emba
razo hasta que terminen su descanso por 
maternidad. 

2. ° Los reincorporados del servicio m i 
litar, que d i s p o n d r á n de dos meses a par
tir de su inco rporac ión para adaptarse al 
trabajo que se les designe, entrando a 
partir de este momento en el rég imen ge
neral establecido y siendo sus m í n i m o s exi
gibles los obtenidos en el ú l t i m o semes
tre antes d¿ su i nco rpo rac ión a filas. 

3. ° Los trabajadores que por necesida
des de la empresa o a pe t ic ión propia cam
biasen a otro trabajo que les fuera d-seo-
nocido o al cual no estuviesen habituados. 
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t endrán igualmente dos meses de adap
tación al mismo, durante este per íodo se 
les respetará la gratificación de produc
ción obtenida en el ú l t imo mes de su tra
bajo anterior, terminado este tiempo en
t ra rán dentro del régimen general esta
blecido. 

b) Los amonestados por el contenido 
del ar t ículo 16, que durante seis meses 
seguidos consigan situarse por encima de 
sus mínimos exigidos, no le serán de apli
cación el contenido de los ar t ículos 17 y 
18. Cuando después de este per íodo vol 
viesen a estar dos meses seguidos o tres 
alternes por debajo de sus mín imos exi-
gibles se les volverá a amonestar por se
gunda vez, si esta s i tuación volviera a re
petirse nuevamente, se les aplicaría una 
tercera y - definitiva amones tac ión , a par
tir de la cual y en cualquier c?so en t ra r ían 
dentro del contenido de los repetidos ar
t ículos . 

C ) Igual criterio se seguirá con los 
Suspendidos de empleo y sueldo que se 
encuentren en las condiciones descritas en 
el pár rafo anterior. 

Art. 19. Amnistía.—A todos los tra
bajadores afectados por el presente Con
venio se les aplicará una amnis t ía laboral 
para todas las faltas o sanciones que ha
yan cometido hasta el 31 de enero de 
1978. 

Firmado en Madr id , a 6 de febrero de 
1978. 

(G. C—5.313) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

"Autocares Esteban Rivas, S. A . " , con 
domicil io en Madr id , calle del General 
Ricardos, n ú m e r o 224, concesionaria del 
servicio públ ico regular de transporte me
cánico de viajeros por carretera entre M a 
dr id y Sacedón (V.1091), ha presentado 
la solicitud y el proyecto que determina 
el a r t í cu lo 10 del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera para el establecimiento de un 
nuevo servicio regular de viajeros, equi 
pajes y encargos por carretera entre el 
cruce del Gurugú y Alcalá de Henares, co 
mo hijuela de la citada concesión V.1091 

A los efectos que determina el ar t ícu 
lo 11 del mencionado Reglamento de Or
denación, se abre información pública du
rante el plazo de treinta días hábi les , con 
lados a partir del siguiente al de publi 
cación de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
C I A L de la provincia de Madr id , para que 
las entidades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito cuantas ob 
servaciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad y conveniencia del nuevo 
servicio proyectado, su clasificación a los 
fines del citado Reglamento y del de Coor 
d inac ión y condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas. 

El proyecto podrá ser examinado en 
las oficinas de esta Primera Jefatura Re 
gional de Transportes Terrestres, sitas en 
la planta baja del Minis ter io de Obras 
Públ icas y Urbanismo, desde las diez 
las trece treinta horas. 

Durante el plazo indicado las entida 
des o particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación 
de tal servicio, o entiendan que consti
tuye una mera prolongación o hijuela de 
otro de igual clase que tengan otorgado, 
debe rán hacer constar por escrito el fun
damento de su derecho y el p ropós i to de 
ejercitarlo. La no comparecencia a la in 
formación públ ica se in te rp re ta rá como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
m a c i ó n a la excelentísima Dipu tac ión Pro
vincial de Madr id ; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de M a d r i d ; 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, y 
a los concesionarios de servicios de igual 
clase que a cont inuac ión se indican: 

"Continental A u t o , S. A . " , Fructuoso 
López Solera, " R e d Nacional de los Fe
rrocarriles E s p a ñ o l e s " y " L a Veloz , S. A . " . 

Madr id , 6 de junio de 1 9 7 8 — E l In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C — 6 . 1 3 0 ) . (A.—14.737) 

MINISTERIO D E TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

'Autocares Esteban Rivas, S. A . " , con 

Madrid-San Fernando de Henares: Sa
lidas a la una, dos, tres, cuarto, c inco y 
seis horas. 

San Fernando de Henares-Madrid: Sa
lidas a la una, dos, tres, cuatro y cinco 
horas. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábi les , contados a partir del siguiente 
al en que este anuncio sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d , para que las entidades o particu
lares interesados o afectados por esta so
l ic i tud puedan presentar por escrito ante 

I las oficinas de esta Primera Jefatura, s i-
I tas en la planta baja del Minis ter io de 
\ Obras Públ icas y Urbanismo, cuantas ob-
' servaciones estimen pertinentes en rela

ción con la misma y consultar los datos 
necesarios para la mejor comprens ión de 
esta pet ic ión. 

Se convoca expresamente a la excelent í -
domici l io en M a d r i d , ca l le ' del General \ sima Dipu tac ión Provincial de M a d r i d ; 
Ricardos, n ú m e r o 224, concesionaria del I Sindicato Provincial de Transportes y C o -
servicio públ ico regular de transporte me- I municaciones de M a d r i d : Ayuntamientos 
cán ico de viajeros por carretera entre M a - í de Madr id , Coslada y San Fernando de 

Metros cúb icos : 300. 
Cauce: A r r o y o de E l Sot'ülo. 
Tramo: De 1.000 metros de longitud, 

situado desde el B . ° La Granja, terminan
do en el camino del monte, a 1.000 me
tros aguas arriba del B . ° L a Granja. 

T é r m i n o municipal : Moraleja de Enme-
dio (Madrid) . 

Prec io de venta a l público en el lugar 
de ex t racc ión precisamente: 125 pesetas! 
metro cúb ico . 

Toda rec lamación u observación deberá 

dr id y Sacedón (V.1091), ha presentado 
la solicitud y el proyecto que determina 
el a r t í cu lo 10 del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera para el establecimiento de un 

Henares, y a los concesionarios de servi
cios de igual clase que a con t inuac ión se 
indican: 

Don Fausto Dones Huete-Huerta, " E m 
presa Tur ís t ica de Autobuses, S. A . " y 

Madr id , 5 de junio de 1978.—El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—6.132) (A.—14.739) 

MINISTERIO 
Y 

D E OBRAS PUBLICAS 
URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

nuevo "servicio públ ico regular de viaje- \ "Red ^Nacional de los Ferrocarriles Espa-
ros, equipajes y encargos entre Santorcaz I ño le s " . 
y Los Santos de la Humosa, como hijuela ¿ 
de su concesión citada. 

A los efectos que determina el a r t ícu- • 
lo 11 del mencionado Reglamento, se abre I 
información públ ica durante el plazo de j 
treinta días hábi les , contados a partir del | 
siguiente al de publ icación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madr id , para que las entidades y 
particulares interesados puedan presentar 
por escrito cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad y con
veniencia del nuevo servicio proyectado, 
su clasificación a los fines del citado Re
glamento de Ordenac ión y del de Coor
d inac ión y condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas. 

E l proyecto podrá ser examinado en 
las oficinas de esta Primera Jefatura Re
gional de Transportes Terrestres, sitas en 
la planta baja del M i n sterio de Obras 
Públ icas y Urbanismo, desde las diez a 
las trece treinta horas. 

Durante el plazo indicado las entida
des o particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación 
de tal servicio, o entiendan que consti
tuye una mera prolongación o hijuela de 
otro de igual clase que tengan otorgado, 
deberán hacer constar por escrito el fun
damento de su derecho y el p ropós i t o de 
ejercitarlo. La no comparecencia a la i n 
formación pública se in te rpre ta rá como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentís ima Dipu tac ión Pro
vincial de Madr id ; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de Madr id , 
y Ayuntamientos de Santorcaz y Los San
tos de la Humosa. 

Madr id , 6 de junio de 1978.—El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—6.131) (A.—14.738) 

MINISTERIO D E TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Don Manuel Díaz Fe r rán , domicil iado 
en Madr id , calle de los Hermanos García 
Noblejas, n ú m e r o 23, concesionaria del 
servicio públ ico regular de transporte me
cánico de viajeros por carretera entre M a 
dr id y San Fernando de Henares (V.571), 
ha solicitado au tor izac ión para estable
cer todos los d ías del a ñ o las expedicio
nes de carác ter nocturno que a continua
ción se indican: 

ante esta Coffli-

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa-
| ría la pet ición que se reseña en la si

guiente: 
N O T A 

Nombre del peticionario: Don A n d r é s 
Sánchez Gut ié r rez . 

Domic i l io : Paseo de los Ol ivos , n ú m e 
ro 20, San Mar t ín de la Vega (Madrid). 

Clase de material a extraer: Ar idos con 
base a proyecto presentado de encauza-
miento y conservación del r ío Jarama. 

Cauce: R ío Jarama. 
Tramo: De 3.800 metros de longitud, 

comprendido a 400 metros aguas arriba 
del puente de la carretera de San M a r t í n 
de la Vega a Morata , hasta 3.400 metros 
aguas abajo de dicha referencia. 

T é r m i n o municipal: San Mar t ín de la 
Vega (Madrid). 

Precio de venta al públ ico en el lugar 
de ext racción precisamente: 125 pesetas/ 
metro cúbico . 

Toda rec lamación u observación d e b e r á 
plantearse por escrito y ante esta C o m i 
saría en el plazo de diez d ías naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B o -
L E T I N O F I C I A L de la provincia (Ref. A . R. 
94 78-M). Donde podrá examinarse el pro
yecto. 

Madr id , 12 de junio de 1978.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—6.225) (O.—21.479) 

plantearse por escrito y 
saría en el plazo de diez d ías naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserc ión de esta nota en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia (Ref. A . R-
88/78-M). 

M a d r i d , 9 de junio de 1978.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C.—~6.226) (O.—21A80) 
•••• m umm 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

tOM\SMl\IL DE mUS DEL U)0 
A U T O R I Z A C I O N P A R A EXTRACCION 

DE A R I D O S 

A N U N C I O 

H a b i é n d o s e formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la si
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Sánchez Gut ié r rez . 

Domic i l i o : Parque Quiñón , número 2, 
San M a r t í n de la Vega (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros c ú b i c o s : 10.000. 
Cauce: R í o ]arama. . , 
Tramo: De 2.200 metros de longitud, 

situado a un metro aguas arriba del puen
te de Pindoque, terminando a los 2.2W 
metros aguas arriba de dicha referencia-

Término municipal: San Martín de 
y e g a (Madrid) . 

Precio de venta a l público en el lugar 
de ex t racc ión precisamente: 125 pesetas: 

metro cúb ico . 
Toda reclamación u observación deberá 

plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserc ión de esta nota en el Bo-
LETTN O F I C I A ! de la provincia (Ref. A. R-

87'78-M). 
M a d r i d , 9 de junio de 1978 — El Co

misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—6.227) (O.—21.481) 

MINISTERIO 
Y 

D E OBRAS PUBLICAS 
URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE ÜGMS DEL UiO 
Expediente de expropiación forzosa con 

motivo de las obras del proyecto de 
arteria de Ribas del Jarama 

Término municipal de Madrid (cmtigu0 

Vicálvaro) 

E D I C T O 
el ar-

A N U. N C I O 

Hab iéndose formulado en esta Comisa
r ía la pet ic ión que se reseña en la s i 
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Alvarez López . 

Domic i l io : San Sebast ián A l t a , n ú m . 2, 
Moraleja de Enmedio (Madrid) . 

Clase de material a extraer: Ar idos . 

Se hace públ ico , de acuerdo con1 

t í cu lo 52 de la vigente Ley de ¿e 
ción Forzosa, que el p róx imo d e n la 
junio, a las nueve treinta nOtf'0 í e : 
oficina auxiliar de Vicálvaro, c l 
man, n ú m e r o 4 A , bajo B , tendrá i ^ 
levantamiento del acta previa a p 0 r 
pación de bienes y derechos afee e Cjen-
el expediente de referencia y P e r r 

tes a los siguientes titulares: 

Número de finca. — Propietario. ^ 
ficie que se expropia ( h e c t a ^ 

52. — D o n Gregorio Cuesta Monte 
0,0160. ] 0 S in-

Se hace públ ico igualmente Q u e ^ g 
teresados y posibles titulares de a l l t e 

reales afectados puedan compare i s a r {3 
la Admin i s t r ac ión expropiante, t, j a S 

de Aguas del Tajo, haciendo cons ^ ^ 
alegaciones que estimen pertinentes . d e 
fensa de sus legí t imos derechos e ^ j t f . 
ses. T a m b i é n deben comparecer en ^ 0 

gar y día seña lados para el l e v a n t a ^efl ' 
del acta previa, exhibiendo los doc 
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°* Pertinentes para acreditar su perso-
aiidad y titularidad de los -bienes y de

nnos afectados, pudiendo estar asistidos 
e Perito y notario. 
Madrid, 12 de junio de 1978.—El C o 

rsario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
«amos Herrero. 

(G. C—6.228) 

M l NlSTERlO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

C A N A L D E I S A B E L I! 

El 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

^ r e r ue rzo a Vicálvaro , aprobado técni-
del r 1 1 6 D o r e I Consejo de Admin i s t r ac ión 
] 9_ Canal de Isabel II, de 11 de mayo de 
delir C S t á i n c l u í d o e n e l Plan de Obras 
. Canal de Isabel II para el cuatrienio 
1 V / 6- l979 . 
cont' ^ . e ^ e c t o s oportunos se inserta a 
en , a c i o n la nota-extracto a fin de que 
cOnt D * a z o de veinte d ías naturales, a 
aun • ̂ e l a f e c h a de publicación de este 
v¡n 0 E N E L B O L E T 1 * OFICIAL de la pro-
desC' a' D u e d a n los particulares o entida-

interesados presentar sus reclamacio-
'salJf ' a decre tar ía General del Canal de 
<)üí s i t a e n Madrid (calle de Joa-
¡l n . G a r c í a Morato , n ú m e r o 125), desde 
hor

 e z ( 1 0 > h o r a s hasta las trece (13) 
b i é 3 S ' t o d o s los días laborables, y tam-
c j J . n , en el Ayuntamiento de M a d r i d , fa-
I endose durante el plazo indicado en 
bel í f f e r i d a s oficinas del Canal de rsa-

l \ (División 3.a) los datos relativos al 
n c i onado proyecto. 

N O T A - E X T R A C T O 

El proyecto n ú m e r o 12.466 de arteria J " F ^ y e c i O nUJTICIU l i . l u u uv 

refuerzo a Vicálvaro comprende la ins 
ación de una conducc ión en fundición 

ü c t i l de 600 mi l ímet ros de d i á m e t r o i n -
. r i ° r , enterrada en zanja practicada en 

terreno y cubierta con te r rap lén com-
f a ctado y enrasado con el terreno exis
t e . 
. Tiene su origen en la arteria de Rivas 

! Jarama, discurre por la margen iz-
^ ü lerda de la carretera de Vallecas a R i -

a s del Jarama y después de cruzarla s i -
J£€ por la margen derecha de la carre

ra de Vicálvaro a Loeches hasta los 
^rfiles 24 y 25 en que cruza esta ca-
q

e t e r a para discurrir por su margen i z -
Jr.erda nasta unir con el testero de 600 
C e

 m e t r o s de d i á m e t r o existente en ella, 
] j 0 3 de la carretera de Vicá lvaro a Cos-

a - donde termina la arteria proyectada. 
30o i n c , l u v e n uniones con la tuber ía de 
lo i m i h 'metros de d i á m e t r o existente a 

l a r g o de esta carretera. 
». Termino municipal afectado 

I, • Madrid (distritos de Vicálvaro y V a 
scas). 

Madrid, 8 de junio de 1978.—El Pre
s t e (Firmado). 

(G. C—6.322) 

RIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

M l N l S T E 

^misión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

Sección de Iniciativas Externas 

A N U N C I O 
Co^ a ^ . ° m i s i ó n Delegada del Pleno de la 
d e l ° A S Í Ó n d e Planeamiento y Coord inac ión 
siri e a Metropolitana de Madr id , en se-
e ¿ n C e I e b r a d a el día 24 de abril de 1978, 
r e J ^ ' n ó expediente relativo a proyecto de 
A.v r c e l a c i ó n del pol ígono "Parque de la 
m ü

e ^ d a del D o s de M a y o " , en el t é r m i n o 
¿ n ic ip a i de Leganés, remitido por el 

^ntamiento de la localidad citada, 
del T ' a e r e c c i ó n Técnica de P romoc ión 
de ,u e'0 se emit ió informe con fecha 21 

abril de 1978. 
líp ^ a n Parcial de Ordenac ión del po-
apr K d e l a a v e n i d a del Dos de Mayo fué 
s ión > definitivamente por esta Comi -
19 .̂- e n sesión de 19 de noviembre de 

• es t imándose posteriormente cumpl i -
c n 0 p a s l a s condiciones impuestas a d i -
0 r j , . n Parcial , por acuerdo de este 

nanismo en su sesión de fecha 7 de 
g d e 1976. 

d e , Presente proyecto de reparce lac ión 
° s terrenos del citado Plan Parcial se 

ha tramitado inicialmente ante el Ayunta 
miento de Leganés, hab iéndose sometido 
a información públ ica durante un mes, re
mi t iéndose para su aprobac ión definitiva 
a esta Comisión por resultar afectados 
bienes municipales. 

E n relación con lo expuesto es de con
siderar: 

1. ° Que en el proyecto de reparcelac ión 
de referencia se observa una evidente con
t radicción entre la superficie incluida den
tro de la de l imi tac ión de la zona a repar
celar, que según dicho proyecto asciende 
a 90.826,06 metros cuadrados, excluídos 
los caminos públicos, y la superficie que 
dicho proyecto considera afectada por la 
reparce lac ión , que es de 89.284,74, incluí-
do un camino públ ico. Ambas superficies, 
en cualquier caso, no se ajustan a la su
perficie afectada por el correspondiente 
Plan Parcial de Ordenac ión , aprobado por 
esta Comis ión, que asciende a 87.736,71 
metros cuadrados. Debiendo destacarse, 
igualmente, que tampoco coinciden en el 
proyecto la superficie afectada por la re
parcelación con la suma de las superficies 
adjudicadas, que es de 89.284,13 metros 
cuadrados. 

2. ° Tampocp se relacionan en el pre
sente proyecto todos los viales públicos 
existentes, afectados por la reparcelación, 
ni consta que se hayan notificado las ac
tuaciones al Organismo al que correspon
da su adminis t rac ión o tutela, conforme se 
dispone en el a r t í cu lo 20.1-e) del citado 
Reglamento. 

3. ° Tampoco se contienen en el pro
yecto los t í tulos de propiedad de los afec
tados o las certificaciones regístrales de 
las fincas, siendo esta oBligación impues
ta por el a r t ícu lo 28.1 del vigente Regla
mento de Reparcelaciones. 

4. " Que en lo relativo a los datos so
bre la' titularidad de las fincas, se indica 
en el proyecto como t í tu lo de dominio de 
varias de ellas el contrato privado de 
compraventa, debiendo advertirse que la 
adjudicación e inscripción de las parcelas 
resultantes habrá de practicarse a favor 
del titular registral o de quien acredite, 
mediante documento públ ico fehaciente, 
ser causahabíen te del titular registral. 

5. " Que en la descr ipción de las fincas 
aportadas que se recoge en el proyecto, se 
observa la a t r ibuc ión a varias de ellas 
de determinados excesos de superficie, sin 
que ello se justifique mediante la incor
poración de los documentos a que alude 
el a r t í cu lo 28.2 del citado Reglamento. 

6. ° También se pone de manifiesto otra 
incongruencia entre el proyecto de repar
celación, en el que se dice que no existe 
ninguna edificación en la zona reparcela
da, y el Plan Parcial correspondiente, en 
el que se indica que existe una zona esco
lar de 10.000 metros cuadrados, ocupada 
por un colegio de E . G . B . , en funciona
miento. Siendo de destacar, igualmente, 
que tampoco coinciden en uno y otro 
proyecto la superficie correspondiente a 
las zonas escolares. 

7. " Igualmente se destaca la falta de
concordancia entre el Plan Parcial y la 
reparce lac ión , en lo que respecta a la su
perficie del camino públ ico afectado, la 
cual se incluye en la reparcelación. 

8. ° As imismo debe señalarse que no se 
detalla en el presente proyecto el volu
men edificable que se adjudica a cada 
propietario, siendo necesario que conste 
en el mismo el total volumen adjudicado, 
que, en ningún caso, podrá exceder de los 
94.340 metros cúbicos previsto en el Plan 
Parcial aprobado. 

9. ° Por ú l t imo , debe destacarse que la 
parcela B que se adjudica en el proyecto 
al Ayuntamiento de Leganés, se destina a 
centro de enseñanza , mientras que el uso 
previsto en el Plan Parcial es de zona 
deportivo-cultural, sin que aparezca jus
tificada la compatibilidad de usos. 

L a Comisión Delegada acuerda aprobar 
definitivamente el proyecto de reparcela
ción del polígono "Parque de la Avenida 
del Dos de M a y o " , en el t é rmino munici
pal de Leganés, condicionando a que en el 
plazo de dos meses se complete la docu
mentac ión y se subsanen las om'siones que 
se recogen en los puntos primero a no
veno del informe técnico que antecede. 

Hasta tanto no se cumplimenten las 
c o ndiciones impuestas en el presente 
acuerdo de aprobac ión definitiva, no pro
cederá su publ icación en el BOLETIX O F I 
CIAL de la provincia, careciendo, por tan
to, de fuerza ejecutiva, de conformidad 

con lo establecido en los a r t í cu los 44 y 56 
del texto refundido de la Ley del Suelo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significando que el trans
cr i to acuerdo no es definitivo en vía ad
ministrativa, pudiendo interponerse con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Min is t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo en el plazo de quin
ce días , contados a partir del siguiente 
a la presente notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ícu lo 233 del 
vigente texto refundido de la Ley del 
Suelo. 

Madr id , 7 de junio de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). • 

(G. C—6.224) (O.—21.478) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

« T I M O NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

Vista la petición suscrita al efecto por 
" C á m a r a Agraria Local de Brúñe te" , t i 
tular del coto privado de caza menor 
matr ícu la M-10.411, denominado "Asoc ia -
ciación de Propietarios de Brúñe t e " , sito 
en los té rminos de Brúñete y Quijorna, 
y habida cuenta de las circunstancias que 
concurren en el caso, esta Jefatura, en 
uso de lo dispuesto al efecto en el apar
tado 3.° del a r t í cu lo 23 de la vigente Ley 
de Caza, y previa conformidad del exce
lent í s imo señor Gobernador c iv i l de esta 
provincia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente au tor izac ión : 

Ambi to de apl icación: Coto de caza nú
mero 10.411, denominado "Asociac ión de 
Propietarios de Brúñe te" , sito en los tér
minos de Brúñete y Quijorna. 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de comunicac ión y a más de 
250 metros de cualquier edificación ha
bitada. Esta úl t ima distancia podrá ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento de inquil ino. 

Plazo de validez.—Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del municipio 
afectado y el titular peticionario. E n nin
gún caso se podrá hacer uso de esta auto
rización antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Anuncios . — E l señor Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de los l i 
mítrofes deberán publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p ropós i to de 
asegurar la pública difusión de la opera
ción. Los gastos derivados de la inserción 
de la presente resolución en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
rán a cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fáci lmente visible figure la si
guiente leyenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno estará limitada al per ío
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora después de su 
salida. 

T ra t ándose de huevos envenenados po
drán permanecer en sus emplazamientos 
tanto de noche como de día, pero debe
rán llevar un dist int ivo grabado con tinta 
indeleble que resalte su condic ión de en
venenados. 

b) Los cadáveres de los animales muer
tos por el cebo deberán ser incinerados 
y enterrados a un mín imo de 40 cen t íme
tros de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del municipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Finalizada la operación y antes de 
haber transcurrido un mes,' deberá el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincial del I C O N A un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde estén 
colocados los cebos, r e sponde rán de los 
d a ñ o s y perjuicios que como consecuen
cia de esta operac ión se pudieran derivar 
para las personas, la ganadería o a otros 
animales domés t i cos . 

Nota : Esta au tor izac ión se concede de
biendo, si se emplean huevos envenenados, 
adoptar las medidas precautorias y seña
l izar los puntos de colocación en evita
c ión de perjuicios más graves para la 
seguridad de las personas. 

Madr id , 10 de mayo de 1978.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado).—Visto 
y conforme: E l Gobernador c iv i l , Juan José 
Rosón Pérez . 

(G. C—6.257) (O—21.477) 

vISNISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Loter ías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelent ís i 
ma Diputac ión Provincial de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Crist ina Morales Infantes. 
A n a María Espejo García . 
María Nat ividad Solero y Delgado. 
María Dolores Callejo y Gi la . 
María Luisa J iménez y Díaz. 
L o que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madr id , a 17 de junio de 1978.—El 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—1.945) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE SAN BLAS 

EDICTO 

Don R a m ó n del Río Barquero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de San Blas, de esta capital. 
Hago saber: Que en esta Recaudac ión 

de mi cargo se tramitan expedientes ad
ministrativos de apremio contra los deu
dores que al final se relacionan, por dé
bitos a la Hacienda Públ ica y a quienes, 
por haber resultado desconocidos o au
sentes de los domicilios que figuran en 
los documentos cobratorios, no fia sido 
posible notificarles la providencia de apre
mio dictada contra los mismos por el se
ñor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia, cuyo texto es el siguiente: 

Providencia: E n uso de la facultad que 
me confieren los ar t ículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudac ión , de
claro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispone se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio del deudor, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento. 

Dicha providencia solamente podrá ser 
impugnada por las causas citadas en el 
ar t ícu lo 95 del Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Contra dicho acto administrativo puede 
interponerse recurso de reposición ante 
el señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia en el plazo de ocho días o re
clamación económico-adminis t ra t iva ante 
el Tribunal Económico - Adminis t ra t ivo 
Provincial en el plazo de quince días , am
bos a contar desde el siguiente a la pu
blicación del presente edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, la interposi
ción de cualquiera de estos recursos no 
suspende el procedimiento administrativo 
de apremio, salvo en los té rminos y con
diciones señalados en el a r t ícu lo 190 del 
mencionado Reglamento. 

L o que se notifica a los interesados ñ o r 
medio del presente edicto, que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Junta Munic ipal del Dis
trito, conforme establece el ar t ícu lo 99 
del repetido Reglamento, requiriendo a 
los deudores para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en los respectivos 
expedientes por sí o por medio de los 
representantes, con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo 
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serán declarados en rebeldía y se conti
nuará el procedimiento en la forma deter
minada por el apartado 7 del ar t ículo 99 
del Reglamento General de Recaudación. 

N O M B R E S . — D O M I C I L I O S 

Concepto: Urbana 
R. Bernaldo Quirós González.—Fin de 

Semana, s/n. 
Luis Barreira Blanco.—Atlanta, 32. 
Const. Ind. Auxiliares S.—Paradisea, 5. 
Construcciones Nova, S. A.—Discóbolo , 

n ú m e r o 36. 
Anastasio Laorden Fernández . — Jaime 

Hermida, 7. 
M . Dolores López Ruiz .—Yuncos, 5. 
José Mar t ín Caro.—Torre Arias , 6. 
José Mar t ín Caro.—Pza. Pá r roco Luis 

Calleja, 6. 
José Mart ín Caro .—Bol taña , 14. 
Carlos Mart ínez Andreu.—Fin de Se

mana, 67. 
Rafael Pérez Cano.—Caunedo, 33. 
Julio Pérez Fuentenebro.—Colonia Lló

rente, 4. 
Tatiana Pérez Guzmán. — Avenida de 

Aragón, 54. 
Esperanza Quintian Sáenz. — Suárez y 

García, 14. 
Miguel Serrano.—Septiembre, 1. 
Carmelo Serrano Moreno.—Orfeo, 8. 
Juan Torralbo Ruiz.—Septiembre, sin 

número . 
Elisa Torre Cordero.—Paradisea, 11. 
Luis Valle Menéndez.—Colonia Lló

rente, s/n. 

Concepto: Trabajo Personal 
Domingo González Heras.—Hogar de 

Belén, 70. 
Emi l io Mart ínez Funes.—Alegría Oria, 

n ú m e r o 4. 
Miguel Pedraz Comelles.—San Maria

no, 86. 
Francisco Quintero 1 Moreno.—Avenida 

de Aragón, 61. 
Mariano Santamaría González.—Hogar 

de Belén, 84. 
Francisco Santos Sanz.—Zayas, 2. 
Mariano Sanz Narbona.—Mayól icas , 8. 

Concepto: Licencia Fiscal 

Aurel io Calatayud Adal id . — Hinojosa 
del Duque, 21. 

José M . Pardo Freijon.—Galería San 
Blas, 28. 

José Zabalza Vidaurreta.—Barrio San 
Blas, 7. 

Concepto: Rentas del Capital 
Carlos Núñez Mendel .—Alegría Oria, 6. 

Concepto: Beneficios 
Santiago Alonso Velando.—Albelda, 5. 
Federico Blanco Serrano.—Sillería, 7. 
Julio Carpintero Canales.—Mayo, 10. 
Natividad Castillo Fernández .—Merca

do Canillejas, 2. 
Fernando Coronado González .—Argos, 

número 3. 
Eusebio Díaz Romero. — Avenida de 

Aragón, 67. 
Darío Endradas Sepúlveda. — Arroyo 

Viña, s/n. 
B. Espinosa Izquierdo.—Resinería, 6. 
María Fernández Pardo. — Ebanistería , 

número 16. 
Pedro Galindo Sanz.—Septiembre, 70. 
Valentina García Vega.—Zuera, 2. 
Luis García Carmuera .—Néstor , 59. 
Angel Andújar Baidez.—Boltaña, 7. 
Jesús Bravo García.—Silfide, Tí. 
Jesús Cervet Egido.—Rufino González, 

número 32. 
Basilia Crespo Benito.—Gran San Blas. 
Ana M . Andreu Corbalán. — Esfinge, 

n ú m e r o 38. 
Francisco García Herre i .—Néstor , 59. 
Honorato Gómez Sanabria. — Avenida 

de Aragón, 160. 
Santiago Gómez Sanz.—Zalamea, 7. 
Juan Manuel Gómez Vicente .—Albañi-

lería, s/n. 
A . González Guerrero .—Boltaña , 13. 
Juan Gorr iz Cevera. — Carretera de 

Aragón, 380. 
Francisco Grueso Ortega.—Isandro, 12. 
José L . Gutiérrez Pérez .—Allende Sa-

lazar, 17. 
Pilar Herrero Adán .—Carre te ra de Ara 

gón, 71. 
Isabel Hidalgo Requero.—Rafael H o z , 

n ú m e r o 32. 
Juana Laín Moreno.—Lucano, 102. 
Maximiliano Lebric Fernández. — Ara 

gón, 208. 

Celestino Liébana Madero. — Nicolasa 
Gómez , 27. 

José Lobregad Caudel.—Avenida de 
Aragón, 82. 

José López López .—Ancha , 2. 
M . López López Monteagudo. — Plaza 

Céfiro, 1. 
Carmen Lorente Judez. — Avenida de 

Aragón, 342. 
Humberto Maestro Blanco.—Vidriería, 

número 6. 
Ricardo Manzano Mart ín . — Vicálvaro-

Ajalvir , 21. 
Antonio Mar t ín Rico.—Plaza Mansil la, 

n ú m e r o 5. 
V . Mart ínez Panadero. — Avenida de 

Hellín, s/n. 
Joaquín Mediavil la Moreno.—Carroce

ría, 121. 
Juan Mirabet López.—Silfide, 1. 
Domingo Moles Lagos. — Colonia Lló

rente, 516. 
Angel Morat Masido.—Colonia Santo 

Angel , 8. 
Dionisio Moran Antón .—San Mariano, 

número 107. 
Juan I. Moreno Campos. — Modistas, 

n ú m e r o 20. 
M . Luisa Mozabal Mdez.—Colonia Pe

gaso, 20. L 
Herminia Muñoz Jerónimo. — Avenida 

de Hellín, s/n. 
Bruno Muñoz Tobares.—Labradores, 4. 
Alberto Ochoa Morales.—Estigia, 8. 
Agustina Pacheco Hidalgo.—V. P. Po

lígono 11. 
María Pérez Ovejero. — Canal Bosforo, 

número 6. 
Victoria Pollo Alcalá .—Zaratán, 1. 
Ernesto Prieto Utiel .—Eduardo Terán, 

número 24. 
Angel Ramo Barco. — Hermanos Gar

cía Noble jas, 53. 
Lucila Rincón Galindo. — Hermanos 

García Noblejas, 164. 
José Rocha Maqueda. — Carretera de 

Aragón, km. 13. 
Mariano Rodríguez García. — San M a 

riano, 74. 
Jacinto Rojo Sancha.—Algodón, 15. 
Jesús Romero Muñoz.—Tapicer ía , 2. 
Eusebio Rubio García.-—Aragón, 222. 
Francisco Salinas Rodríguez. — Monta-

maría, 7. 
María Salvador Iglesias.—Esculano, 25. 
Joaquina Sánchez Robles. — Abanico, 

n ú m e r o 24. 
Daniel Sánchez Vileta.—San Remigio, 

n ú m e r o 7. 
José Sánchez Yepes.—Lucano, 106. 
C. Sancho Navarro.—San Narciso, 4. 
Eduardo Sebastián Sanz.—Avenida de 

Aragón, 290. 
Julia Tarín Aguado. — Nuestra Señora 

Blanca, 19. 
Julián Unzueta García.—Estigia, 3. 
Isabel Vega Espada.—Caspe, 6. 
Antonio Vidal Maíz .—Gutiérrez Cana

les, 5. 
Felipe Zurdo Recio. — Hermanos Gar

cía Noblejas, 73. 

Concepto: Sociedades 
Coop. Indus. Detallistas Gr.—Amposta , 

n ú m e r o 98. 
Confecciones Industriales J. L.—Julián 

Camarillo, 59. 
Fabricación Apartos E . , S. A.—Santa 

Leonor, 29. 
Ibérica Pastas Alimenticias. — Jaime 

Hermida, 16. 
Internacional Fashion, S. A .—Alfonso 

Gómez, 9. 
Lomagraf, S. L.—Julián Camarillo, 53. 
Mecánica Montoro, S. A .—Bar r io Sal

vador, 47. 
Repro., S. A . Relés Protectore.—Alfon

so Gómez, 8. 
Severiano Leonardo M . C. B.—Ampos

ta, 8. 
Tintorer ías Elba, S. L.—Alcalá, 188. 
Transportes Tema, S. R. L — A b r i l . 2. 
Umugar, S. A.—Ruf ino González, 25. 

Concepto: Transmisiones 
Gráficas Tresde, S. A.—Conrado Cam

po, 11. 
Flora González Santamaría . — Boltaña, 

número 2. 
Tomás Jiménez Blázquez. — Avenida 

Agosto, 22. 
Manuel Larroga Alonso.—Caunedo, 35. 
Cir i lo Mart ín Velasco. — Cangas de 

Onís, 18. 
José Mar t ínez Vicente.—Arsola, 20. 
Angel L . Ortega Fenoll .—Loza, 7. 

José F. Pardo Gutiérrez. — Conrado | 
Campo, 8. 

Manuel Pérez Mar t ín .—Pas t rana , 24. 
Luis Rodríguez Revilla. — Carnicería, 

n ú m e r o 27. 
Teodoro Rodríguez Rodríguez. — Calo-

neras, 16. 
Francisco Ronce Fernández . — Alegría 

Oria, 5. 

Juan Sánchez Vavon.—Ribadesella, 8. 

Concepto: Tráfico Empresas 
Aliber , S. A . — M i g u e l Yuste, 38. 
José M . Cenamor Vuñuelas .—Labrado

res. 20. 
Coop. Artesana Agrup. Trab.—Portal, 

n ú m e r o 26. 
Antonio Cruz Perulero. — Avenida de 

Aragón, 26. 
Miguel Escobar Mar t ínez .—Zubie ta , 5. 
M . Dolores G i l Valenzuela. — Alegría 

Oria, 7. 
Luis González Mart ín . — San Mariano, 

n ú m e r o 105. 
Lintex, S. A.—Josefa Valcárcel, 40. 
Victoriano J. Mart ín Juli.—Guadalajara, 

número 4. 
José Mart ín Sánchez .—Past rana , 7. 
Pedro Mol ina Olmedo.—Jaime Hermi

da. 16. 
Francisco Romero.—Carretera de A r a 

gón, km. 13. 
Sdad. General de Maderas.—Guadala

jara, 10. 
Ciríaco Villalobos.—Zaldívar, 6. 
José L . Casanas Domínguez .—Mayo, 6. 

Concepto: Impuesto de Lujo 
José L . Casañas Domínguez .—Mayo, 6. 
Alberto Fernández Mateos.—Carretera 

de Vicálvaro, 102. • 

Concepto: Capítulo 3.° 
Vicf i l io Cris tóbal .—Virgen de la Raza, 

número 9. 
Carmen Mauricio.—Diana, 15. 
Rosa M . Pino Porres .—Blaquer ías , 19. 
Pedro Rodríguez Sánchez.—Troya, 7. 
Mabi l Zaki .—Avenida de Aragón, 63. 

Concepto: Otros Organismos 
Carmen Calvo Herranz .—Bol taña , s/n. 
José Campanar io .—Bol taña , 7. 
Emil io Escudero Díaz.—Boltaña, 67. 
Fesinsa.—Albala, 7. 
José Luis González.—Nicolasa Gómez, 

número 61. 
Francisco Ledrado de la Fuente.—Hi

nojosa del Duque, 22. 
Angel López. -— Avenida de Aragón, 

n ú m e r o 226. 
José López López.—Boltaña, 7. 
Antonio Mart ínez .—Boltaña, 7. 
Emil io Molina Fernández .—Bol taña , 8. 
José María Moreno.—Lucano, 56. 
Herminia Muñoz Jerónimo. — Hellín, 

n ú m e r o 35. 
José A . Navarro .—Hel l ín , 4. 
Gregorio Negrero.—Virgen de la Oliva, 

número 2. 
Juan Padilla.—Zayas, puesto 32. 
Juan Pala José.—Boltaña, 7. 
Feliciano Paniza.—Hell ín, 3. 
Florencio Pendonero .—Hel l ín , 15. 
Eugenio Pérez .—Etrur ia , 32. 
Eusebio Ribera.—Zayas, 7. 
Antonia Sanz Arribas.—Sequillo, 6. 
Miguel Traver Cervera.—Pastrana, 24. 
Margarita Vázquez.—Hell ín , 124. 

Concepto: Otras Provincias 
Marcelino Peña Camacho. — Poblado 

Absorción, 2.736. 
Marcelino Peña Camacho. — Poblado 

Absorc ión, 2.736. 
Madr id .—El Recaudador (Firmado). 

(G.—1.796) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

E l Presupuesto ordinario de este mu
nicipio, para el ejercicio de 1978, apro
bado por el Ayuntamiento, estará expues
to al público, en las oficinas municipa
les, por espacio de quince días hábiles, a 
los efectos de su examen y reclamación. 

Podrán reclamar contra el citado Pre
supuesto cualquier habitante del té rmino 
y toda persona, Corporación, asociación i 
y personas jurídicas, en general, interesa- \ 
das directamente o afectadas en su inte- ' 
res, mediante escrito a presentar ante el 
Ayuntamiento, dentro del plazo señalado. 

Los no residentes podrán presentar sus 
reclamaciones en la Delegación Provin
cial de Hacienda, durante el propio pe
r íodo de exposición. 

Colmenar del Arroyo, a 10 de mayo 
de 1978.—El Alcalde, Alejandro Maeso 
Balbellido. 

(G. C.—6.171) (O.—-21.375) 
A R G A N D A D E L R E Y 

Se pone en conocimiento de los inte
resados en la oposición restringida con
vocada por este Ayuntamiento para cu
brir en propiedad una plaza de Encar
gado de obras municipales, que los ej e I" 
cicios del examen comenzarán a las doc 
y treinta horas del día 4 de julio, en ia 
oficinas de esta Casa Consistorial. 

Arganda del Rey, 5 de junio de 197o-
E l Alcalde, Presidente del Tribunal (Fir-

-21.385) mado). 
(G. C—6.181) íA-

Se pone en conocimiento de los inte
resados en la oposición restringida con
vocada por este Ayuntamiento para cu
brir en propiedad tres plazas de Sereno, 
que los ejercicios del examen comenza
rán a las doce y treinta horas del día 5 

de septiembre del actual, en las oficinas 
de esta Casa Consistorial. 

Arganda del Rey, 5 de junio de 1978-
E l Alcalde, Presidente del Tribunal (Fir
mado). 

(G. C.—6.182) (O.—21.386) 

Se pone en conocimiento de los inte
resados en la oposición .restringida con
vocada por este Ayuntamiento para cu
brir en propiedad una plaza de Conserje 
de grupos escolares, que los ejercicios del 
examen comenzarán a las doce y treinta 
horas del d ía 1 de s 3ptiembre del actual, 
en las oficinas de la Casa Consistorial 

Arganda del Rey, 5 de junio de 197». 
Alcalde, Presidente del Tribunal (Fir-E l 

mado). 
(G. C—6.183) ( O , .21.387) 

T O R R E J O N D E ARDOZ 
Resolución del Ayuntamiento de Torre

jón de A r d o z , referente a l» 
selectivas restringidas convocadas par í 
la provis ión en propiedad de una pw 
za de Técnico de informática. 
N o habiéndose presentado reclamación 

alguna, dentro del plazo previsto a * e e C ' 
to, contra la lista provisional de admiti
dos y excluidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas, convoca
das al amparo de lo dispuesto en el R e a l 

Decreto 1409/77, de 2 de junio, para l a 

provisión en propiedad de una plaza de 
Técnico en informática, vacante en ' a 

plantilla de esta Corporación, se eleva » 
definitiva dicha lista, que queda confec
cionada de la forma siguiente: 

Admitidos 
Javier de Leonardo Lastra. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se hace públ ico el TribUJ¡* 

calificador de estas pruebas, que q u ¿ a 

compuesto de la siguiente forma: 

Presidente : 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, como » 
tular; y don Pedro Sanz Vázquez, f1 

mer Teniente de Alcalde, como suplem • 

Vocales: 
, Representante de la Dirección GetlffL 

de Adminis t rac ión Local, don 
Sánchez Bravo. -3i 

Representante del profesorado 0**1 
don Luis Mate Hernández , como 
y don Decoroso Crespo López, corno 
píente . y * 

Jefe Técnico del Servicio, don ^ ' 
Gumiel Sánchez. 

Secretario: 
. Doña María Lourdes Ruiz de 
juela, técnico de l a Administración & 
ñera] como ti tular; y doña María y1 

tma de Mesa del Hoyo , como suplen^ 
Asimismo, se señala como fecha y h ° ; 

ra de d a r comienzo las pruebas el día ¿ 
de octubre, a las diez horas de la 
na, en la Casa Consistorial. l a ¿ 

Lo ,que se hace públ ico por un P i a ; 
ae quince días para oír reclamación^-
a s i c o r n o p a r a g2nerai conocimiento. 
i o T o r r e , ' ó n de Ardoz , a 11 de mayo 0 

A , c a l d e (Firmado). 
(G. C—6.177) (O.—21.38D 
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^ e s o l u c i 5 n del Ayuntamiento de Torre
jón de Ardoz , referente a las pruebas 
^electivas restringidas convocadas pa
ra proveer en propiedad dos plazas de 
Cabo de Policía. 
No habiéndose presentado, dentro del 

Plazo previsto al efecto, rec lamación al
guna contra la lista provisional de admi
tidos y excluidos para tomar parte en las 
Pruebas selectivas restringidas, convocá
i s ai amparo de lo dispuesto en el Real 
^ e t o 1409/77, de 2 de junio, para la 
Provisión en propiedad de dos plazas de 
U b o de Policía, vacantes en la plantilla 

Q e esta Corporac ión , se eleva a definiti
va dicha lista, que queda confeccionada 

e 'a forma siguiente: 

Admitidos 

Tomás Ropero Ropero. 
Francisco Navas Alcaide. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se hace públ ico el Tribunal 

C a ' i f icador de estas pruebas, que queda 
c °mpues to de la siguiente forma: 

Residente: 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-

j residente del Ayuntamiento, como titu-

Ten 
>' don Pedro Sanz Vázquez , Primer 

rio 

*ente de Alcalde, como suplente. 
v oca les : 
Representante de la Dirección General 

R

e -administración Local , don Francisco 
^r ra jo Porta. 

Representante del Profesorado Oficial , 
°n Luis M u ñ o z León, como titular; y do-
a-Mercedes Renedo G i l , como suplente. 
R-presentante de la Jefatura de Tráfi-

,°« doña Mar ía del Carmen Torca Gom-
p a u - como t i tular; y d o ñ a Rosa Mar ía 

f r e i r á Calleja, como suplente. 
Jefe del Servicio de la Policía Mun ic i -

p a l ' don Migue l Gracia Salcedo. 

Secretario: 
D°n Emi l io Gumiel Sánchez, Secreta-
> general del Ayuntamiento, como t i -

i ' lar: y d o ñ a Mar ía Lourdes Ruiz de 
r ° r de jue la , t écn ico de Ja Admin i s t r ac ión 
General, como suplente 

Asimismo, se señala como fecha y ho-
",a de dar comienzo las pruebas el día 22 

e septiembre, a las diez de la mañana , 
e n la Casa Consistorial . 

Finalmente, se establece el orden de 
a c t u a c i ó n de los opositores, que tras ha-

e r efectuado el correspondiente sorteo, 
queda establecido de la siguiente forma: 

Francisco Navas Alcaide . 
" Tomás Ropero Ropero. 
^ ° que se hace públ ico durante un 
i z o de quince días para oír reclamacio-

e s ' así como para general conocimiento. 
Torrejón de A r d o z , a 11 de mayo de 

* 7 8 - — E l Alcalde (Firmado). 
< G C — 6 . 2 0 4 ) (O.—21.392) 

cj a

 n ^ o s * har tos Qui rós solicita licen-
v ¡d ? u n l c i P a l Para el ejercicio de la acti-
H e

 a d de lavander ía- t in torer ía , en la ca
de Torote, n ú m e r o 24. 

uleciH q U e e n cumplimiento de lo esta-
Púbíi ° C n * 3 ^ e S^ s ^ a c ^ < ^ 1 1 vigente se hace 
dad J f e c t a d o s por la mencionada 
t 'a" 0 1^ 0 Para que los que pudieran resul
tad 3 t a d ° s por la mencionada act ivi -
Pert P u e d a n formular las observaciones 
z0

 m e n t e s , en esta Secretar ía , en el pla-
del d i e z d j a s ' a contar de la inserción 
d e . P r e s e n t e edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

J a provincia. 
l 9 7 » r r 6 ) ó n de Ardoz , a 2 de junio d i 

'«•—El Alcalde (Firmado). 
( G - C . ^ 6 . 2 2 1 ) (O.—21.409) 

t a ^ ° n B e r n a r d o F . García García sol ici-
] ucencia municipal para el ejercicio de 
t a actividad de bar-restaurante, de cuar-

categoría, en la calle de Pamplona, nú -
"ero 5 

Lo 
D l e c ? d e n cumplimiento de lo esta-
Públi 6 n ^ a l e g i s l a c i ó n vidente se hace 
ta r

 c

f ° Para que los que pudieran resul-
d a d 3 t a d o s por la mencionada activi-
Pert̂  P u e d a n formular las observaciones 
2o < J

n e n t e s , en esta Secretar ía , en el pla-
de] D

e d i e z d ías , a contar de la inserción 
d e f ó s e n t e edicto en el B O L E T Í N OFICIAD 

^ a Provincia. 
197§ ^ ^ i ó n de A r d o z , a 6 de junio de 

í f V E l Alcalde (Firmado). 
* c -—6.222) (O.—21.410) 

Don José Alfonsín Simón solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pescadería; en la calle del 
Hospi ta l , n ú m e r o 24. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
públ ico para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretar ía , en el pla
zo de diez d ías , a contar de la inserción 
del presente edicto eri el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 6 de junio de 
1978 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 2 6 7 ) (O.—21.417) 

Don Francisco García Zapatera solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la atividad de bar, de segunda categoría, 
en la calle del Mármol , con vuelta a Ci r 
cunvalación. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
públ ico para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretar ía , en el pla
zo de diez d ías , a contar de la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 6 de junio de 
1978 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.268) (O.—21.418) 

Don Rafael García ("Manuel Carbonell 
Redondo") solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de bar, en 
la calle de los Hilados (posterior), casa 
n ú m e r o 10, local 7. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
públ ico para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada act ivi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretar ía , en el pla
zo de diez días , a contar de la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 2 de junio d . 
1 9 7 8 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 2 6 9 ) (O.—21.419) 

Don Manuel Morales ("Hidroeléc t r ica 
Española , S. A . " ) solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad de 
centro de t ransformación , en la carrete
ra de Barcelona, K m . 22,150. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
públ ico para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría , en el pla
zo de diez días , a contar de la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 6 de junio d ! 
1 9 7 8 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 2 7 0 ) (O.—21.420) 

Don Miguel Ange l Pérez Rodr íguez so
l ici ta licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar, de cuarta catego
ría, en la calle de Londres, n ú m e r o 20. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
públ ico para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada act ivi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría , en el pla
zo de diez días , a contar de la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 2 de junio d ¡ 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.274) (O.—21.423) 

C I E M P O Z U E L O S 
E n sesión del Pleno de este Ayunta

miento, celebrada el d ía 2 de junio de 
1978, ha sido aprobado inicialmente el 
Plan general de ordenac ión urbana del 
t é rmino municipal, redactado por el Doc
tor Ingeniero don Angel Figueroa Gómez, 
según contrato por acuerdo del Ayunta 
miento de fecha 30 de julio de 1976. A 
los efectos del ar t ícu lo 41 del texto re
fundido de la ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenac ión Urbana de 9 de abril 
de 1976, se hace público, pudiendo ser 
examinado el expediente en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del 
presente escrito en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y en horas hábiles de ofi

cina, así como formular por escrito a es
te Ayuntamiento cuantas alegaciones y 
reparos estimen sobre el mismo y en el 
indicado plazo. 

Ciempozuelos, 12 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.206) (O.—21.394) 

C O L M E N A R V I E J O 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 6 del actual, 
el Proyecto de obras de urbanizac ión de 
la avenida del 18 de Julio y otras calles 
de esta localidad, redactado por el In
geniero de Caminos don Leopoldo Gó
mez Gut ié r rez , se expone al públ ico, por 
el plazo de un mes, a efectos de su exa
men y reclamaciones, en su caso, que po
d r á n presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina. 

Colmenar Viejo, 14 de junio de 1978. 
E l Alcalde, P . D . (Firmado). 

(G. C—6.207) (O.—21.395) 

N A V A L C A R N E R O 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión del día 6 de junio en curso, y 
acordado por razones de urgencia la apli
cación del ar t ícu lo 19, en relación con 
el 42-B), del Reglamento de 9 de enero 
de 1953, durante el plazo de cuatro días , 
queda de manifiesto en la Secretar ía de 
esta Corporac ión , a efectos de reclama
ciones, el pliego de condiciones que ha 
de regir en el concurso para la adquisi
ción de un camión compactador de ba
suras. 

E l presente anuncio se publ icará en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" y de la pro
vincia, por lo que los plazos serán con
tados a partir del siguiente hábil al de 
la publicación del ú l t imo anuncio que 
aparezca en los citados "Boletines". 

Si se presentase alguna reclamación 
contra el pliego, se produci r ía la suspen
sión au tomát ica de la licitación, proce-
diéndose , en tal caso, a un nuevo anun
cio de concurso. 

De no presentarse reclamaciones, se 
considera abierto el acto licitatorio del 
concurso y, en consecuencia, a partir del 
día siguiente de finalizar el plazo de cua
tro días se admit i rán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los diez días 
hábiles siguientes, de diez a catorce ho
ras, proposiciones optando al concurso. 

N o se fija tipo de licitación, si bien las 
ofertas no podrán sobrepasar de pesetas 
2.200.000. 

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso es de 40.000 pesetas, y 
la definitiva del 4 por 100 de la canti
dad en que se adjudique el concurso. 

Se fija como plazo de entrega del ca
mión, treinta días , a partir de la noti
ficación del acuerdo de adjudicación. 

E l pago se efectuará en dos plazos 
iguales: el primero a la entrega del ca
mión, cuando se haya llevado a cabo la 
conformidad del mismo; y el segundo 
plazo una vez finalice el pe r íodo de ga
rant ía establecido en la base quinta del 
pliego de condiciones. 

E l expediente, pliego de condiciones 
técnicas y económico-adminis t ra t ivas , es
t a rá de manifiesto en la Secretar ía M u 
nicipal, hasta el d ía anterior al de la aper
tura de plicas, la que t end rá lugar a las 
trece horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentac ión de 
proposiciones. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Modelo de proposición 

Don , de años de edad, de 
estado , vecino de , con domi
ci l io en la calle , n ú m e r o , con 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro expedido en , en nombre 
propio (o en representación de ), en
terado del anuncio publicado en el " B o 
letín Oficial del Estado" n ú m e r o , 
del día , así como de los pliegos de 
condiciones administrativas y técnicas, 
las que acepta ín tegramente , relativo al 
concurso anunciado para la adquisición 
por el Ayuntamiento de Navalcarnero de 
un camión con caja compactadora adap
tada, completamente nuevo, destinado a 
la recogida domiciliaria de basuras, se 
compromete a suministrar dicho camión , 
con sujeción a los referidos pliegos, de
bidamente matriculado y equipado, en 
condiciones de su inmediata puesta en 
servicio: Marca potencia , mo
delo , cuyas caracter ís t icas se deta
llan en la documentac ión que se acom

paña, por el precio de pesetas (en 
n ú m e r o y letra). 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Navalcarnero, 9 de junio de 1978.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.208) (O.—21.396) 

P A R L A 
Don Luis Pascual Garc ía -Rocero sol i 

c i ta licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar, especial A , en la 
calle de Cuenca, 34. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo d • 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

E n Parla, a 12 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.209) (O.—21.397) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 30 de mayo de 1978, aco rdó 
aprobar el Proyecto de ejecución de los 
pozos 15, 16, 17 y sus conexiones a la 
red de abastecimiento de agua, redacta
do por el Ingeniero de Caminos don Fran
cisco Javier Reyero de Asteinza. 

L o «que se publica para general cono
cimiento, y durante el plazo de quince 
días se podrán formular cuantas alega
ciones o reclamaciones se estimen opor
tunas. 

Parla, a 12 de junio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.210) (O.—21.398) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Don Cosme Linares Delgado solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de una peluquería de señoras , 
en el local sito en la calle del Pintor 
Francisco de Goya, 10. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por l a mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Mejorada del Campo, a 10 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.211) (O.—21.399) 

N A V A L A F U E N T E 
El Tribunal calificador del concurso-

oposición restringido para proveer en pro
piedad una plaza de Auxi l i a r de A d m i 
nis t ración General, de este Ayuntamien
to, es tará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: 
Don Emi l io Nieto de la Fuente, A l c a l 

de del Ayuntamiento, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Admin i s t r ac ión Local , don Francisco 
Borrajo Porta . 

Representante del Profesorado Oficial , 
don Alejandro Pozo Mayordomo; y co
mo suplente, don Ruperto Extremera Ló
pez. 

E l Secretario del Ayuntamiento, doña 
Concepción Pi lar Mer ino del R í o ; y co
mo suplente, don Primit ivo García Ba
rrero. 

Secretario del Tr ibuna l : 
E l propio Secretario de la Corporac ión 

Munic ipa l . 
Lo que se hace públ ico a efectos de 

reclamaciones, durante el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Navalafuente, 8 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.203) ( 0 , - 2 1 . 3 9 1 ) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviem-
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bre, se hace público que han sido solici
tadas las instalaciones siguientes: 

Titular (323): Don Mariano Prieto 
Pastor. 

Ac t iv idad : Bar, de tercera categoría . 
Emplazamiento: Calle de Nazario d.2 

Calonge, bloque B-5. 
Titular (324): Don Bautista Bretón Lo

zano. 
Ac t iv idad : Bar, de segunda categoría. 
Emplazamiento: Calle de Nazario de 

Calonge, bloque B-5. 
Titular (325): Don Luis Gonzalo G u 

tiérrez. 
Ac t iv idad : Tejidos de punto. 
Emplazamiento: Calle de Sierra M o 

rena, 63. 
Titular (326): Doña Milagros García 

Ruano. 
Ac t iv idad : Tienda de comestibles. 
Emplazamiento: Calle de Badajoz, con 

vuelta a la avenida de Madr id . 
Titular (327): "Cylop, S. A . " . 
Ac t iv idad : Almacén cerrado materia! 

embalaje. 
Emplazamiento: Calle de Sierra M o 

rena, 13. 
Titular (332): "Guzmán , S. A . " . 
Ac t iv idad : Almacén materias primas 

para productos químicos. 
Emplazamiento: Calle Sierra Guada

rrama, sin número . 
Titular (333): "Distribuidora Navia, 

Sociedad Anónima" . 
Ac t iv idad : Almacén productos embo

tellados. 
Emplazamiento: Calle de Sierra de Ga

ta, sin número . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 7 de ju
nio de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.214) (O.—21.402) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviem
bre, se hace público que han sido solici
tadas las instalaciones siguientes: 

Titular (340): Don José Murc ia Díaz. 
Act iv idad: Bar-cafetería, de segundi 

categoría. 
Emplazamiento: Carretera de Mejora

da, con vuelta a calle Fragua. 
Titular (341): Don Ignacio Ar royo Ro

bles. 
Act iv idad: Taller reparación au tomó

viles. 
Emplazamiento: Calle Hermanos Guz

mán, 3. 
Titular (342): "Claudio Barcia, Socie

dad Anónima" . 
Act iv idad: Almacén al por mayor y 

envasado de productos farmacéuticos y 
químicos. 

Emplazamiento: Calle de Sierra M o 
rena, 36. 

Titular (343): "Transportes Henares". 
Act iv idad: Almacén cerrado, recepción 

y envío de mercancías. 
Emplazamiento: Calle Sierra Guada

rrama, sin número . 
Titular (344): " M . M . A . C , S. A . " . 
Act iv idad : Mantenimientos de maqui

naria y medios auxiliares de la construc
ción. 

Emplazamiento: Calle Sierra de Gata, 
n ú m e r o 9. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 7 de ju
nio de 1978 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.273) (O.—21.422) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 682 de 
la ley de Régimen Local , se halla expues
to al público el expediente de Presupues
to ordinario para el ejercicio de 1978, cu 
yos estados de gastos e ingresos están 
"nivelados en la cuant ía de 5.500.000 p° 
setas, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el art ículo 
188 del Reglamento de Haciendas L o 
cales, por acuerdo de 12 de junio de 
1978. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que~in 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684. 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo d e admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL d e la provincia. 

b) Oficina d e p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación d e Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda de la provincia. 

San Agust ín del Guadalix, a 14 de ju
nio de 1978.—El Alcalde, Rufino Berro
cal. 

(G. C—6.215) (O.—21.403) 

B A T R E S 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 682 dz 
la ley de Régimen Local, se halla expues 
to al públ ico el expediente de Presupues
to ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de 1.340.916 pe
setas, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el art ículo 
188 del Reglamento de Haciendas Lo
cales, por acuerdo de 10 de mayo d : 
1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el art ículo 684. 
podrán formular sos reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama; 
Delegación de Hacienda. 

Batres, a 20 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.217) (O.—21.405) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 682 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues 
to al públ ico el expediente de Presupues
to ordinario para el ejercicio de 1978, cu 
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuant ía de 1.622.786 pe
setas, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el art ículo 
188 del Reglamento de Haciendas Lo
cales, por acuerdo de 25 de abril d : 
1978. 

Los interesados legítimos- que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan -
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Serranillos del Valle, a 30 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.218) (O.—21.406) 

A L D E A D E L F R E S N O 

Anuncio de subasta 
Cumpliendo acuerdo corporativo de fe

cha 22 de febrero de 1978, se anuncia la 
exposición pública del pliego de condi
ciones que servirá de base en la subasta 
para la contra tac ión de las obras de repa-

• ración y reforma de la cubierta y aseos 
del edificio escolar sito en la calle de 
Carlos Ruiz. 

Durante el plazo de ocho días hábiles, 
siguientes al de inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
podrán presentarse reclamaciones contra 
dicho pliego. Transcurrido dicho plazo 
sin que se presenten reclamaciones, o re
sueltas que fuesen si se presentan, que
dará abierto un nuevo plazo de diez días 

hábiles para que los interesados concu
rran a la subasta que se regirá por las 
condiciones del aludido pliego y por las 
disposiciones de Régimen Local en lo no 
previsto en aquel. 

La reducción de plazos en la convoca
toria de la subasta se practica al amparo 
de lo dispuesto en el art ículo 19 del Re
glamento de Contra tación de 9 de enero 
de 1953, habida cuenta de la necesidad 
de que las escuelas nacionales puedan es
tar disponibles al comenzar el nuevo cur
so escolar 1978-79. 

Objeto de contrato: La ejecución de 
las obras de reforma de la cubierta y 
aseos de las escuelas nacionales sitas en 
calle de Carlos Ruiz , con vuelta a Vi s 
tillas. 

Tipo de l ic i tación: E l importe del pre
supuesto de contrata consignado en pro
yecto por pesetas 1.014.813,43. 

Presentación de plicas: Durante los 
diez días hábiles siguientes a aquel en 
«que se cumplan ocho, también hábiles, 
contados a partir del que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, si no se presentan recla
maciones contra el pliego de condiciones. 
En el supuesto de presentarse, comen
zará a contarse el plazo a partir del día 
en que fuesen resueltas, extremo que se 
haría público. 

Fianza provisional: Juntamente con la 
propuesta que se formule, en sobre ce
rrado y con arreglo al modelo que se 
halla fijado en el tablero de anuncios del 
Ayuntamiento, se acompañará justifican
te acreditativo de haber ingresado en la 
Caja Municipal , por este concepto, la can
tidad de 20.296 pesetas. 

Apertura de plicas: E l día siguiente 
hábil al que finalice el plazo de presen
tación, ante la mesa presidida por el se
ñor Alcalde, o miembro de la Corpora
ción que le sustituya, asistido por el Se
cretario. 

Si quedara desierta esta primera su
basta, se celebraría una segunda subas
ta el día en que se cumplan once hábi
les, contados a partir del que finalice el 
plazo de presentación de plicas para la 
primera. 

E l proyecto técnico, pliego de condi
ciones y demás documentos que convie
ne conocer a los Iicitadores, pueden ser 
examinados en la Secretaría Municipal , 
en los plazos citados. 

Aldea del Fresno, 12 de junio de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.219) (O.—21.407) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por parte de don Félix Pablo Herre

ra Santillán se ha solicitado licencia mu
nicipal para la apertura de un bar, en la 
calle de Xavier Cabello Lapiedra, núme
ro 12, de esta población. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan hacer las obser
vaciones pertinentes, dentro del plazo de 
diez días . 

San Lorenzo del Escorial, a 12 de ju
nio de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.220) (O.—21.408) 

V I L L A M A N T A 
Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones por los que ha de 
regirse el concurso subasta para el arrien
do del coto de caza de la "Dehesa de 
Navatoconosa", propiedad de este muni
cipio por un per íodo quinquenal, se anun
cia concurso subasta con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

Segunda subasta. 
Objeto del concurso subasta: Arren

damiento de la caza de la "Dehesa de 
Navatoconosa" propiedad de este A y u n 
tamiento, por un quinquenio que com
prende las temporadas de 1978-79, 1979-
1980, 1980-81, 1981-82 y 83, ambos in
clusive. 

Tipo del concurso subasta: 350.000 
pesetas cada año. 

Fianza provisional: 15.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 6 por 100 del pre

cio de remate, en metál ico o en valores 
admitidos en derecho. 

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán durante el plazo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al di 
aparición de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por haberse acó- • 

gido este Ayuntamiento a Ja reducción 
ae plazo que determina el art ículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación. 

Se presen ta rán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los d í a s laborables, de 
diez a las catorce horas, y de las dieci
ocho a las veinte horas. 

Los pliegos del concurso subasta serán 
dos: uno llamado de "Referencias", que 
incluirá una memoria firmada por el pro-
ponente, con todos los requisitos y docu
mentos que señala el pliego de condicio
nes en los apartados 4, 9 y 10; y °tT° 
titulado "Oferta económica" , con arreglo 
ai modelo de proposición siguiente: 

Modelo de proposición 
D , ° a de , años , estado 

profesión , C o n Carnet Nacional de 
Identidad n ú m e r o , expedido en 
e I de de 19..., vecino de 
c a " e , n ú m e r o , teléfono ' 
e n t e r a d o de los pliegos de condiciones 
•que rigen el concurso subasta del coto 
de caza propiedad del Ayuntamiento, asi 
como de los demás documentos obrantes 
en el expediente, acepto todas y cada una 
de las condiciones y ofrezco por el rema
re la cantidad de (en letra) pesetas 
por cada año . 

(Fecha y firma del proponente.) 
A c o m p a ñ o declaración jurada de no es

tar comprendido en ninguno de Jos ca
sos de incompatibilidad e incapacidad se
ñalados en los art ículos cuarto y quinto. 

Los pliegos de condiciones y el expe
diente de concurso subasta estarán de 
manifiesto aj público todos los días la
borables, en la Secretar ía del Ayunta
miento, para que puedan ser examina
dos y reclamaciones. 

ViJlamanta, 15 de junio de 1978.—& 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.260) (O.—21.4W 

VELILLA D E S A N ANTONIO 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
e instrucciones posteriores, se e n c u e i . 
tran expuestos en esta Alcaldía ios 
guientes expedientes; 

Taller de chapa y pintura, a nombre 
de don Carlos López, Zona Industrial. 

Taller de tipografía, a nombre de dona 
Teresa Mayor , calle Sáiz Romillo, nume
ro 15. 

Gravera (tratamiento y dosificación de 
áridos) , a nombre de don Jerónimo Sán
chez, al paraje " E l Soti l lo". 

L o que se hace públ ico a fin de que 
en el plazo de diez días, contados desd* 
el siguiente de su publicación en el B° ' 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones, si proceden. 

Velilla de San Antonio, 14 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.261) (O.—21.412) 
LOZOYUhLA-NAVAS-

S I E T E I G L E S I A S 
Presupuesto ordinario 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 68¿ 
la ley de Régimen Local , se halla expuej» 
to al públ ico el expediente de P r e s " P u * 
to ordinario para el ejercicio de 19/8, c 
yos estados de gastos e ingresos esta, 
nivelados en la cuant ía de 2.675.400 P* 
setas, aprobado conforme a las c ° n 

ciones prescritas en el ar t ículo 681 ae 
ley de Régimen Local y en el ar«cu 
i 88 del Reglamento de Haciendas cales, por acuerdo de la Corporación 
n Í C Í p a L mencio-

Los interesados legítimos que " - c l l -
na la ley de Régimen Local en s u * ¡ n . 
lo 683, y conforme a las causas QU ^4, 
dica la misma Ley en el a r t í c u ' 0 ^ 
podrán formular sus reclamaciones ( 

sujeción a las normas que se detai 
con t inuac ión : s 

a) Plazo de admis ión : Q u i n . c e

f e C h 3 
hábiles, a partir del siguiente a la * p 

de inserción de este anuncio en el o " 
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayun 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclam 
Delegación de Hacienda. , g 

Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, a 15 
junio de 1978.—El Alcalde (Firmado)-

(G. C—6.279) (O.—21.428) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

k ° n Ar turo F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
^ago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la "fecha en el proceso 
"guido a instancia de José Carlos M u ñ o z 
p i z , contra "Mafer-Center", "Magacen-
d " y " P r ° c u l s a " , en rec lamación por 
^ espido, registrado con el n ú m e r o 3.567 
P ] 977, se ha acordado citar a "Mafer-
Venter", "Magacentro" y "Proculsa" , en 
dorados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 3 de julio, a las nueve treinta 
* cinco horas de su mañana , para la ce-

leb , r a c i ó n de los actos de concil iación y. 
e n su caso, de juicio, que tendrán lugar 
e . n !a Sala de Vistas, letra C , de esta Ma
gu
ía S^tratura de Trabajo n ú m e r o 1, sita en 

calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
apa rece r personalmente o mediante per-
ona legalmente apoderada y con todos 
°s medios de prueba de que intente va-
e r s e , con la advertencia de que es única 
°nvocatoria y Q u e dichos actos no se 
uspenderán por falta injustificada de 

a s i stencia. 
Y para que sirva de ci tación a las em-

Pj^sas "Mafer-Center", "Magacentro" y 
r ° c u l s a " se expide la presente cédula 

Para su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
e la provincia y colocación en el tab lón 

Q e anuncios. 
Madrid, a 29 de mayo de 1978 — E l Se

c t a r i o (Firmado).—Visto bueno: E l M a . 
e r r ado de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.976) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

^ E D I C T O 

°n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madrid y su provincia. 

t a i * a " ° s a ^ e r : Q u e P 0 r providencia dic-
da en el día de la fecha en el proceso 

!f&údo a instancia de Manuel M á r q u e z 
V r ^ z ' contra "Vías y Estructuras, Socie-

a d A n ó n i m a " , en rec lamación por des-
,Jdo, registrado con el n ú m e r o 2.455 de 

ha acordado citar a "Vías y Es-
S., A . " , en ignorado paradero, 

c que comparezca el día 5 de ju-
Ucturas, S „ A . " , en ignorado paradero, 

lio ^ E ^ U E C O M P A R E Z C A el día 5 de ju-
j • a las doce horas de su mañana , para 
^ celebración de los actos de concil iación 
e í n 0 S u c a s o » de juicio, que t e n d r á n lugar 

la Sala de audiencias de esta Magistra-
Q r

r a d e Trabajo n ú m e r o 2, sita en la calle 
p e n se , n ú m e r o 22, debiendo comparecer 

sonalmente o mediante persona legal-
^ n t e apoderada y con todos los medios 
a d v

P r U e b a d e q u e a tente valerse, con la 
y e r t e n c i a de que es única convocatoria 
fal? U e ^ i c n o s actos no se suspenderán por 

y ^justificada de asistencia. 
, p a r a que sirva de ci tación a la de-

Sn n a s e expide la presente cédula para 
l a

 p u ° l ¡ c a c i ó n en el B O L E T I N O F I C I A L de 
provincia y colocación en el tablón de 

q u nc ios . 

e r e t l a < l r i d ' a 2 3 d e m a y ° d e 1 9 7 8 - — E ] S e " 
T r a k ° a r m a d o ) . — E l Magistrado de 

a b a i ° (Firmado). 
(B.—3.797) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

Rui d

Q l o s a u t 0 s n ú m e r o 812 de 1978, se-
n , í m e S a n t e l a M a § i s t r a t u r a de Trabajo 
M a n

 r ° 2 de Madr id , a instancia de José 
v i f e r

u e ' Rebollo F e r n á n d e z ; contra "Je-
do p L - " ' sobre despido, se ha dicta-
<kl 5° v i dencia, cuya parte dispositiva es 

tenor literal siguiente: 

Ma 
Providencia 

d 0 T & l strado, i lus t r í s imo señor Oro-Pul i -
López.—Madrid, 9 de junio de 1978. 

d e

 a cuenta; se requiere a la empresa 
e n " a n d a d a "Jevifer, S . L . " , a fin de que 
en s ' p I a z o de tres días readmita al actor 
te s a

 P u e s f o de trabajo. Cítese a las par-
diciai C O m p a r e c e n c i a ante la presencia ju-
las 0

 p a r a el p róx imo día 4 de julio, a 
cia s ' C e d e su mañana , con las adverten-

y apercibimientos legales, sirviendo 

de ci tación a las partes la notif icación 
del presente p rove ído .—Lo m a n d ó y fir
ma Su Señor ía ; doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirVa de notificación a "Je
vifer, S. L . " , en ignorado paradero, se ex
pide ¡a presente en Madr id , a 9 de junio 
de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.980) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de André s , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 3.719 de 1977, a instancia 
de Angel Luis Hueso Sanz, contra " R o -
tomuga, S. L . " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
t é rmino de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a máqu ina marca " K o d a k " , Versa-
mat F i l m Proceser, modelo 317-C-N Ser
vice code 2.038, Serial, n ú m e r o 2.477, en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Importa la presente tasación la suma 
de 400.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el d ía 13 de ju l io ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 20 de julio, y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el día 
27 de julio, seña lándose como hora para 
todas ellas las doce y treinta de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta t end rá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción ' a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción de] remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el pl.izo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en avenida de los Artes, s/n., Po
lígono Industria 2, Móstoles , a cargo de 
Angel Molet Baquero. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
6 de junio de 1978 — E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.415) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Aréva lo M a n -
dr ión, contra Gabriel Madruga Castil lo, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 63 de 1978. se ha acordado 
citar a Luis Aréva lo Mandr ión , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 3 de julio, a las nueve treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 4, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Luis 
Aréva lo Mandr ión , se expide la presente 
cédula para su publ icación en cl B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 19 de mayo de 1978 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.813) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elias Márquez Ló
pez, contra Fernando Al isen , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 1.251 de 1978, se ha acordado citar 
a Fernando Al isen , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 3 de 
julio, a las once cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t end rán lugar en 'a Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para' que sirva de citación a Fernan
do Al isen , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 31 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.029) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Bravo Ca-
macho, contra I. N . P., en reclamación 
por desempleo, registrado con el n ú m r o 
2.100 de 1978, se ha acordado citar a A n 
tonio Bravo Camacho, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 5 
de julio, a las nueve treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Bravo Camacho, se expide la presente cé

dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 7 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo .(Firmado). 

(B.—4.267) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Teresa Ber-
nard Mar t ín , contra "Modas Choren", en 
reclamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 2.451 de 1978, se ha acordado 
citar a María Teresa Bernard Mar t ín , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 5 de -julio, a las nueve c in
cuenta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta ¡njustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Teresa Bernard Mar t ín , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 7 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 4 . 2 6 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.251/77, segui
dos ante l a M a g i s t r a t u r a de Traba jo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a ins tanc ia de 
A n s e l m o M o n t c a g u d o Conge l y cua t ro 
m á s , con t r a « C o p e t y m , S. A.», sobre 
c r i s i s , con fecha v e i n t i d ó s de a b r i l de 
m i l novecientos setenta y ocho, se h a 
dic tado sentencia, cuya par te d ispos i 
t iva es de l tenor l i t e r a l s iguiente: 

E n M a d r i d , a v e i n t i d ó s de a b r i l de 
m i l novecientos setenta y ocho. V i s t o s 
p o r e l l i m o , s e ñ o r don J o s é R a m ó n Ló
pez F a n d o R a y n a u d , M a g i s t r a d o de 
Traba jo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
p r o v i n c i a , los presentes autos seguidos 
en v i r t u d de r e s o l u c i ó n de l a Delega
c i ó n P r o v i n c i a l de Traba jo , en e l expe
diente de c r i s i s , ins tado p o r « C o p e t y m , 
Soc iedad A n ó n i m a » y de l a que resu l 
taban afectados los produc tores Anse l 
m o M o n t e a g u d o Congel , A n t o n i o Pé
rez To ledano , V í c t o r M u ñ o z J i m é n e z , 
A n t o n i o R e d o n d o G a l i a n a y O v i d i a Gó
mez G o n z á l e z , y \ 

Fallo 

Oue es t imando l a d e m a n d a de o f i c i o 
r e m i t i d a p o r l a D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
de Traba jo de M a d r i d , debo condena r 
y condeno a l a empresa « C o p e t y m , So
c iedad A n ó n i m a » a que satisfaga a los 
t rabajadores las siguientes cant idades : 

V í c t o r M u ñ o z J i m é n e z , 72.561 pese
tas; O v i d i a G ó m e z G o n z á l e z , 37.620 pe
setas; A n t o n i o P é r e z To ledano , 80.523 
pesetas; A n s e l m o Mon teagudo Conge l , 
97.000 pesetas; A n t o n i o R e d o n d o G a l i a 
na, 22.000 pesetas. 

N o t i f í q u e s e esta sentencia a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s que con t r a la m i s 
m a pueden in te rponer recurso de su
p l i c a c i ó n ante e l T r i b u n a l Central de 
Traba jo , que d e b e r á anunciarse en esta 
M a g i s t r a t u r a en p lazo de c i n c o d í a s s i
guientes a l de su n o t i f i c a c i ó n . 

Así po r esta m i sentencia , l o p ronun
c io , m a n d o y f i r m o . 

Y pa ra que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a 
« C o p e t y m , S. A.», en ignorado parade
ro , se expide l a presente, en M a d r i d , a 
v e i n t i d ó s de a b r i l de m i l novecientos 
setenta y o c h o . — E l Secre ta r io , M a r í a 
Dolores G r a u G a r c í a B l a n c o ( R u b r i c a 
do). 

(B.—3.128) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.937/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instancia de 
Bernardino Trigo de Frutos, contra 
«Cons t rucc iones Solana, S. A.», sobre 
despido, con fecha nueve de marzo de 
m i l novecientos setenta y ocho, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva, es del tenor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a nueve de marzo de m i l 
novecientos setenta y ocho. Vistos por 
el l i m o , s e ñ o r don José R a m ó n López 
Fando Raynaud, Magistrado de Traba
jo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su provin
cia, los presentes autos seguidos a ins
tancia de Bernardino Trigo de Frutos 
contra «Cons t rucc iones Solana, S. A.», 
en r e c l a m a c i ó n por despido, y 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por Bernardino Trigo de Fru
tos, debo declarar y declaro improce
dente su despido, condenando a la em
presa demandada «Cons t rucc iones So
lana, S. A.», a que readmita al actor en 
su puesto de trabajo y le haga efecti
vos los salarios dejados de percibir 
desde el 9 de diciembre a aqué l en que 
se produzca la r e a d m i s i ó n . 

Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndo les que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cac ión ante el Tr ibuna l Central de Tra
bajo, que d e b e r á anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco d ías si
guientes al de su not i f icación. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f irmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Cons t rucc iones Solana, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madr id , a veinte de abr i l de m i l 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario, Mar ía Dolores Grau García Blan
co. 

(B.—3.129) 

V I E R N E S 23 D E JUNIO DE 1978 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.728-30/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de 
Adr ián Moran Morales y dos m á s , con
tra Fidel Morales, sobre cantidad, con 
fecha quince de marzo de m i l novecien
tas setenta y ocho, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Sentencia «in voce» 
En Madr id , a quince de marzo de 

m i l novecientos setenta y ocho. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a Fidel Morales 
a que abone por los conceptos recla
mados a Adrián Moran Morales, 41.451 
pesetas; a Juan Fe rnández Sánchez , 
41.451 pesetas, y a Jul io J iménez del 
Castil lo, 41.451 pesetas. 

Así por esta m i sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en v i r tud de lo 
establecido en el citado a r t í cu lo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral , lo pronuncio, mando y fir
mo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Fidel Morales, en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madr id , a vein
te de abr i l de m i l novecientos setenta 
y o c h o — E l Secretario, Mar í a Dolores 
Grau Garc ía Blanco. 

(B.—3.130) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.292/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instancia de 
Jorge Haro Noruega, contra «Coperfri , 
Sociedad Anónima», sobre despido, con 
fecha dieciocho de marzo de m i l nove

cientos setenta y ocho, se ha dictado 
; sentencia, cuya parte disposit iva es del 
; lenor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a dieciocho de marzo de 
m i l novecientos setenta y ocho. Vistos 
por el l i m o , s e ñ o r don J o s é R a m ó n Ló
pez Fando Raynaud, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su pro
vincia seguidos a instancia de Jorge 
Haro Noruega contra «Coperfr i , Socie
dad Anónima» , en r e c l a m a c i ó n por des
pido, y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por Jorge Noruega debo declarar y 
declaro improcedente su despido, con
denando a la demandada «Coperfr i , So
ciedad Anónima» a que le readmita en 
su puesto de trabajo y le haga efecti
vos los salarios dejados de percibir 
desde el 21 de noviembre de 1977 a 
aqué l en que se produzca la readmi
s ión. 

Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndo les que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción ante el Tr ibunal Central de Tra
bajo, que d e b e r á anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días si
guientes al de su not i f icación. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Coperfr i , S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en M a d r i d , a 
veinte de abr i l de m i l novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.131) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don- José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Mar iano No-
voa González contra Antonio González 
Castro, en r ec l amac ión por despido, 
registrado con e L n ú m e r o 2.777/75, Rec. 
18/76, se ha acordado notificar la pro
videncia de dos de febrero de 1978, cu
ya parte dispositiva es del tenor si
guiente: 

Providencia 
Magistrado l i m o , s eño r Parada Váz

quez. E n Madr id , a dos de febrero de 
m i l novecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta ú n a s e al procedimiento 
de su razón . R e q u i é r a s e mediante edic
tos a Mariano Novoa González, para 
que en el plazo de seis d ías a contar 
del siguiente al de la not i f icación de 
la presente reso luc ión comparezca an
te esta Magistratura de Trabajo, a fin 
de ratificarse en el escrito presentado, 
con la advertencia de que de no hacer
lo se a r c h i v a r á el procedimiento s in 
m á s t r á m i t e , t en iéndo le por desistido 
de su pe t ic ión . 

Y para que sirva de not i f icación a 
Mariano Novoa González, se expide la 
presente cédula , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y colocación en el t ab lón de anuncios. 

E n Madr id , a dos de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho.—El Magis
trado de Trabajo (F i rmado) .—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—2.950) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d ía de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Ana Mar ía 
Castro Rodr íguez , contra «Bar Ingenie
ros Agrónomos», en r e c l a m a c i ó n por 
despido, registrado con el n ú m e r o 746/ 
1978, se ha acordado notificar la provi
dencia de defectos de diez de abr i l de 
los corrientes, dado el ignorado parade
ro de Ana Mar ía Castro Rodr íguez , cu
yo tenor l i teral es e l siguiente: 

Providencia 
Magistrado l i m o , s e ñ a r Parada Váz

quez.—Magistratura de*Trabajo n ú m e 
ro doce.—Madrid, diez de abr i l de m i l 
novecientos setenta y ocho. Dada cuen
ta, y siendo desconocido el paradero 
de la demandante, d o ñ a Ana Mar í a 
Castro Rodr íguez , póngase le de mani
fiesto por medio de edictos que en el 
plazo de seis días d e b e r á indicar la per
sona física o j u r í d i c a t i tular del «Bar 
Ingenieros Agrónomos» , a l que defec
tuosamente demanda, bajo el apercibi
miento de que, de no subsanar dicho 
defecto, se a r c h i v a r á el procedimiento 
sin m á s t r á m i t e . 

Y para que sirva de not i f icación a 
Ana Mar í a Castro Rodr íguez , se expide 
la presente cédula , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y colocación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a diez de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El Magistrado 
de Trabajo (Fi rmado) .—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.951) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Vicente 
Caso Coviel la contra Angel F e r n á n d e z 
Vega en r ec l amac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 688/75, Recur
so 42/75, se ha acordado notificar la 
providencia de 16 de diciembre de 1977 
a Vicente Caso Coviella, cuyo tenor l i 
teral es el siguiente: 

Providencia 

Magistrado l i m o , s e ñ o r Parada Váz
quez.—Magristrado de Trabajo n ú m e r o 
doce. M a d r i d , dieciséis de diciembre 
de m i l novecientos setenta y siete. Da
da cuenta, c ú m p l a s e lo dispuesto por 
el Tr ibunal Supremo en su r e so luc ión 
de 14 de noviembre pasado y, en su 
vir tud, no t i f íquese a las partes la lle
gada del procedimiento a esta Magistra
tura de Trabajo, y verificado que sea, 
a rch ívese el procedimiento sin m á s trá
mite. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Vicente Caso Coviella, se expide la pre
sente cédula , para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t a b l ó n de anuncios. 

E n Madr id , a diez de abr i l de m i l 
novecientos setenta y ocho.—El Magis
trado de Trabajo (Fi rmado) .—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.953) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de José V i -
llaescusa, contra «Lumi tec , S. A.», en 
r e c l a m a c i ó n por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 4.835/77, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 29 de fe
brero actual dado el ignorado paradero 
de «Lumi tec , S. A.», cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintinueve de febrero 

de m i l novecientos setenta y ocho. E l 
l i m o , s e ñ o r don José Daniel Parada 
Vázquez, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro doce de los de esta capital y su pro
vincia , habiendo visto los presentes 
autos seguidos a instancia de partes de 
la una y como demandante J o s é V i -
llaescusa V i l a , asistido del Letrado do
ñ a Carlota Roigh, y de la otra, como 
demandada, «Lumi tec , S. A.», que no 
c o m p a r e c i ó . 

Fallo 
Que estimando la demanda presenta

da por José Vil laescusa contra «Lumi-

B. O. P 

tec, S. A.», debo de condenar y conde
no a é s t a a que satisfaga a l actor la can
tidad de 130.000 pesetas, por los con
ceptos especificados en la demanda. 
Not i f íquese esta r e so luc ión a las par-
tes, p r ev in i éndo le s que contra la mis
m a pueden interponer recurso de su
plicación, ante el Tr ibuna l Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días há
biles contados a par t i r del siguiente ai 
de la not i f icac ión de este fallo, siendo 
indispensable que a l tiempo de anun
ciar lo , s i el recurrente es el p a t r ó n 0 ' 
acredite haber consignado el importe 
í n t eg ro de la condena incrementado en 
u n 20 por 100 en la cuenta corriente ae 
esta Magis t ra tura abierta en el Banco 
de E s p a ñ a , a s í como l a cantidad de ¿J» 
pesetas en la Caja de Ahorros y Monte-
de Piedad de M a d r i d , sucursal calle ce 
Orense, 20, a tenor de lo dispuesto en 
los a r t í c u l o s 154 y 181 de la Ley a e 

Procedimiento Labora l . 
Así por esta m i sentencia, lo pronun

cio, mando y f i rmo. Don José Daniei 
Parada Vázquez (Firmado). 

Publicación 

Leída y publ icada fue la anterior sen
tencia por el l i m o , s e ñ o r Magistraa 
de Trabajo que l a suscribe, estando ce
lebrando Audiencia Públ ica en el og 
de la fecha de que certifico. Doy 
D o n J u l i á n Pedro González Velase 
(Firmado) . . , a 

Y para que sirva de notificación * 
«Lumi tec , S. A.», se expide la P r e s e p ¿ ! 
cédula , para su publ icac ión en el o 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c o w 
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a ocho de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El M a g i s t r a l 
de Trabajo (Fi rmado) .—El Secretario 
(Firmado) . 

(B.-2.954) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 12 D E MAV&ID 

EDICTO M 

Don J o s é Daniel Parada Vázquez, « 
gistrado de Trabajo n ú m e r o oocc 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por p r ° v i d , e ^ o -

dictada en el d ía de l a fecha en el p i 
ceso seguido a instancia de M a n a r> 
g o ñ a Rodríguez Garc ía , contra < < C a V r ' 
Sociedad L imi tada» , en reclamación 
por despido, registrado con el nume
ro 3.710/77, se ha acordado notificar ei 
auto de fecha 15 de marzo actual dado 
el ignorado paradero de «Cafdi, S. > 
cuyo encabezamiento y parte disposm 
va son del tenor siguiente: 

Auto 

E n M a d r i d , a quince de marzo de mil 
novecietnos setenta y ocho. Por aao* 
cuenta, y . . . . . 

Resultando: Que en l a sentencia a l 
tada en fecha 30 de noviembre de 15" 
en los presentes autos se declaró u 

salario que se detalla en la demanda 
improcedente el despido de la acKM 
c o n d e n á n d o s e a la empresa «Cafdi, » 
ciedad L i m i t a d a » a l a readmis ión o 
dicha actora con abono de los salario 
de t r a m i t a c i ó n . . « 

Resultando: Que l a actora o 0 " } 1 1 1 1 ^ 
a esta Magis t ra tura de Trabajo d e n I L 
del plazo, que se le h a b í a negado P 
la empresa demandada l a readmis 1" 

, Resultando: Que en l a compareCrs 

cía a que fueron convocadas las paf1 J 
celebrada el d ía 14 de marzo acmf1 

parte actora insistió en su petición-
compareciendo la parte demandada-

Resultando: Que para estos s u p * * ¡ 
tos el a r t í cu lo 37, n ú m e r o s 3 y 4 ^ 7 

Real Decreto de 4 de marzo de}»1;' 
previene que en auto que deberá m 
tarse, se fije una indemnizac ión no ' 
t eno r a dos mensualidades por año, s> 
que pueda rebasar el de cinco arman 
aades; advirt iendo que para el ca lcm 0 

el arbi t r io del Magistrado deberá teñe 1 

en cuenta la an t i güedad , las cargas fa
mil iares y las posibilidades de otra ade
cuada colocac ión para el trabajador, as» 
como el n ú m e r o de trabajadores h)05' 
cuando sea inferior o superior a 25. 

Considerando: Que, en este caso, 1* 
ponderada con jugac ión de todas i& 
circunstancias mencionadas y las q u e 

sopesaron al redactar la sentencia, de-
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^e traducirse en e l p ronunc iamien to 
^demniza to r io que seguidamente se va 
a dictar. 

Vistos Jos a r t í c u l o s legales ci tados y 
demás disposiciones de per t inente y 
general a p l i c a c i ó n . E l l i m o , s e ñ o r don 
José Danie l Parada V á z q u e z , Magis t ra 
do de Trabajo n ú m e r o doce de los de 
esta capi ta l y su p rov inc ia , ante m í , e l 
Secretario, d i jo : « A b o n e l a empresa 
«Cafdi, S. L.», a M a r í a B e g o ñ a R o d r í 
guez G a r c í a la cant idad de 42.000 p e s é 
i s , como resarc imiento p o r e l per jui 
cio q u e l a ha p roduc ido a l negarla su 
Readmisión; a d e m á s de los salarios de 
t r a m i t a c i ó n hasta l a fecha de este auto, 
declarando resuelta la r e l a c i ó n l abora l . 
Not i f íquese el presente auto a las par
tes en fo rma legal , h a c i é n d o l e s saber 
que lo resuelto es f i rme a todos los 
e t ec tos .» Así lo a c o r d ó y f i r m ó el Ilus
í s i m o s e ñ o r don J o s é D a n i e l Pa rada 
v á z q u e z , Magis t r ado de Trabajo n ú ^ i e -
r ° doce de M a d r i d . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
* c a f d i , S. L.», se expide l a presente cé
dula, para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E -
T ?K O F I C I A L de l a p r o v i n c i a y coloca
ción en e l t a b l ó n de anuncios . 

E n M a d r i d , a diez de a b r i l de m i l 
novecientos setenta y o c h o — E l Magis
trado de Trabajo ( F i r m a d o ) . — E l Secre
tario (F i rmado) . 

(B.—2.955) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

"on J o s é Dan ie l Parada V á z q u e z , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
Jos de M a d r i d y su p rov inc i a . 
Hago saber: Que p o r p rov idenc ia 

dictada en el d í a de l a fecha en el pro
ceso seguido a ins tancia de J o s é V icen 
te Paz G a r c í a cont ra J o s é Domingo Ro
dríguez Losada y otro en r e c l a m a c i ó n 
Por despido, regis trado con e l n ú m e r o 
* ;288 74 , R e a : 5/75, se ha acordado no
tificar l a p rov idenc ia de siete de j u l i o 
°c 1976, a J o s é Vicente Paz G a r c í a , cu-
y° tenor l i t e r a l es e l siguiente: 

Providencia 
Magis t rado l i m o , s e ñ o r Parada Váz

quez. Magis t rado de Trabajo n ú m e r o 
doce.—En M a d r i d , a siete de j u l i o de 
m i l novecientos setenta y siete. Dada 
cuenta, c ú m p l a s e lo dispuesto en l a car
ta-orden rec ib ida y en su v i r t u d , not i 
fíquese a las partes l a l legada de l a re
so luc ión d ic tada por el T r i b u n a l Su
premo en el recurso de r e v i s i ó n inter
puesto p o r l a parte demandada. 
; Y pa ra que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
J o s é Vicen te Paz G a r c í a , se expide l a 
Presente c é d u l a , pa ra su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc i a 
V co locac ión en e l t a b l ó n de anuncios . 

E n M a d r i d , a t re in ta de marzo de 
'? ¡ t l novecientos setenta y ocho. — E l 
Magistrado de Trabajo ( F i r m a d o ) . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . 

(B.—2.958) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

° ° n J o s é Dan ie l Parada V á z q u e z , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los *de M a d r i d y su p rov inc ia . 

saber: Que por p rov idenc ia dic
tada en el d í a de la fecha en e l proceso 
Seguido a ins tanc ia de J e s ú s Lorenzo 
perrero y otros cont ra « S u r g e m s a » , en 
Reclamación po r cant idad, registrado 
c°n el n ú m e r o 1.372-1.393/77, se ha 
acordado no t i f i ca r l a sentencia de fe-
^ n a 18 de a b r i l de 1978 dado el ignora-
, 0 paradero de « S u r g e m s a » , cuyo enca-

ezamiento y parte d i spos i t iva son del 
l e n o r siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a dieciocho de a b r i l de 

j j 1 novecientos setenta y ocho. E l 
s e ñ o r don J o s é Dan ie l Parada 

r o * ? 1 1 6 2 ' M a g i s t r a d o de Trabajo n ú m e -
v i d ° c e de los de esta capi ta l y su pro-

n c I a > habiendo vis to los presentes 
] a

 0 s seguidos a ins tanc ia de partes, de 
t 0

 U n . a y como demandantes J e s ú s Pas-
r r e

 r n a n d e z y Pedro Gonzá lez Gut ié -
6 2 en l a r e p r e s e n t a c i ó n que tienen 

acredi tada, y de l a o t r a como deman
dada « S u r g e m s a » que no c o m p a r e c i ó . 

Fallo 

Que es t imando las demandas presen
tadas po r los actores con t ra « S u r g e m 
sa» , debo de condenar y condeno a é s t a 
a que satisfaga a J e s ú s Lorenzo Ferre-
ro Pr ie to , 12.000 pesetas; a M a r c i a n o 
del Pozo M a r t í n e z , 14.624 pesetas; a V i 
cente Fer re i ro R o o , 19.170 pesetas; a 
Ado l fo V a l e n t í n Ar rones , 15268 pese
tas; a Pablo G a r r i d o de A n d r é s , 12.829 
pesetas; a Dan ie l J o s é A n d r é s G ó m e z , 
7.500 pesetas; a J u l i a R o d r í g u e z Ro
d r í g u e z , 23.612 pesetas; a Onofre M a r 
t í n e z M a r t í n e z , 13.500 pesetas; a Teo
doro Cayuela A l d e a , 15.408 pesetas; a 
Juan J o s é G a r c í a S á n c h e z , 14.558; a 
J o a q u í n P é r e z Torres , 16.602; a J e s ú s 
Pas tor F e r n á n d e z , 17.300 pesetas; a 
F ranc i sco P é r e z B e r n a l , 12.105 pesetas; 
a J o s é L u i s M e y a M e n é n d e z , 19.063; a 
Pedro G o n z á l e z G u t i é r r e z , 26-000 pese
tas; a V i r g i l i o V e c i n o J i m é n e z , 9.000 pe
setas; a M i g u e l Ange l Pr ie to V i l l a r e s , 
12.000 pesetas; a Sant iago M a r o t o O l i -
ver, 8.745 pesetas; a J o s é G a r c í a Sor ia -
no, 17.100 pesetas; a J o s é A n t o n i o Fuen
tes Pr ie to , 25.000 pesetas; a M a r í a Jo
sefa Gal lego M o l i n a , 13.110 pesetas, y 
a J o s é V i l l a r L l amas , 5.630 pesetas, co
rrespondientes a l mes de enero de 
1977. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, p r e v i n i é n d o l e s que cont ra l a mis
m a pueden in terponer recurso de su
p l i c a c i ó n ante e l T r i b u n a l Cen t ra l de 
Trabajo en e l p lazo de c inco d í a s há 
bi les contados a pa r t i r del siguiente al 
de l a n o t i f i c a c i ó n de este fal lo, siendo 
indispensable que a l t iempo de anun
c i a r lo s i el recurrente es el patrono 
acredite haber consignado el impor te 
integro de la condena incrementado en 
u n 20 por 100 de esta Mag i s t r a tu ra de 
Trabajo abier ta en el B a n c o de E s p a ñ a , 
a s í como la can t idad de 250 pesetas, en 
l a Caja de Ahor ros y M o n t e de Piedad 
de M a d r i d , sucursa l cal le de Orense, 20, 
a tenor de lo dispuesto en los a r t í c u l o s 
154 y 181 de l a L e y de P roced imien to 
L a b o r a l . Así p o r esta m i sentencia, l o 
p ronunc io , mando y f i rmo . F i r m a d o 
don J o s é Danie l Parada V á z q u e z . 

Publicación 
L e í d a y pub l icada fue la an ter ior sen

tencia po r el l i m o , s e ñ o r Magis t rado 
de Trabajo que l a suscribe, estando 
celebrando Aud ienc i a P ú b l i c a en e l d í a 
de la fecha de que cer t i f ico. D o y fe. 
D o n J u l i á n Pedro Gonzá lez Velasco. 

Y pa ra que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« S u r g e m s a » , se expide la presente cé
dula , para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a p rov inc i a y coloca
c i ó n en el t a b l ó n de anuncios . 

E n M a d r i d , a dieciocho de a b r i l de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado 
de Trabajo (F i rmado) . 

(B.—2.959) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n J o s é Dan ie l Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su p rov inc ia . 
Hago saber: Que po r providencia 

d ic tada en el d í a de la flecha en e l pro
ceso seguido a ins tanc ia de J o s é L u i s 
A r r i b a s Escaso y J o s é G o n z á l e z M o l i 
na, con t ra J u l i o G a r c í a R o d r í g u e z y 
o t ro en r e c l a m a c i ó n po r cant idad, re
gis t rado con el n ú m e r o 907-8/75, Re
curso 66/75 se ha acordado not i f ica r 
la sentencia de doce de j u n i o de 1976 
del T r i b u n a l Cent ra l de Trabajo, dado 
el ignorado paradero de J u l i o G a r c í a 
R o d r í g u e z y Cargasa, cuyo encabeza
miento y parte d ispos i t iva son del te
nor siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a doce de j u n i o de m i l 

novecientos setenta y seis. E n los autos 
procedentes de la Magis t ra tu ra de Tra
bajo n ú m e r o 12 de las de M a d r i d , se
guidos entre partes e incoados a ins
tancia de J o s é L u i s A r r i b a s Escaso y 
J o s é Gonzá lez M o l i n a , con t ra J u l i o Gar
c ía R o d r í g u e z y Cargasa en reclama
c ión por cant idad, pendiente ante nos 

a v i r t u d de recurso de s u p l i c a c i ó n in
terpuesto por la parte demandante. 

Fallo 
Que debemos desest imar y desesti

mamos el recurso de s u p l i c a c i ó n i n 
terpuesto p o r J o s é L u i s A r r i b a s Esca-
caso y J o s é Gonzá lez M o l i n a , contra 
sentencia d ic tada p o r l a Magis t r a tu ra 
de Trabajo n ú m e r o doce de las de M a 
d r i d , de fecha trece de j un io del pasa
do a ñ o , a v i r t u d de demandas p o r di
chos actores formuladas cont ra J u l i o 
R o d r í g u e z y « C á r n i c a s Ganaderas, So
c iedad A n ó n i m a » (Cargasa), en recla
m a c i ó n sobre cant idad y, en su conse
cuencia, debemos conf i rmar y confir
mamos en todos sus extremos la sen
tencia recur r ida . D e v u é l v a n s e los autos 
originajes a la Magis t ra tu ra de Traba
jo de procedencia, con tes t imonio de 
la presente, previa no t i f i cac ión a la 
F i sca l í a del T r i b u n a l Supremo de Jus
t ic ia . Así po r esta nuestra sentencia, lo 

.pronunciamos, mandamos y f i rmamos . 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
J u l i o G a r c í a R o d r í g u e z y «Cargasa» , se 
expide l a presente c é d u l a , para su pu
b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F T C I A L de la 
p rov inc i a y c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n de 
anuncios . 

E n M a d r i d , a t re inta y uno de marzo 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado 
de Trabajo (F i rmado) . 

(B.—2.960) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R T D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázqvez, M a 
gistrado de Trabajo número 12 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al número 2.037 de 1974, ejecu
ción n ú m e r o 146 de 1974, a instancia de 
José Ramón Miranda Medialdea, contra 
Enrique de Carlos Mendoza, en reclama
ción sobre ejecución, en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, »por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 

Lote primero 
Una sopera de metal plateado, 5.000 

pesetas. 
U n espejo ovalado, 5.000 pesetas. 
Dos camillas, 4.000 pesetas. 
U n bargueño antiguo, grande, 40.000 

pesetas. 
U n arcón antiguo, grande, de madera, 

40.000 pesetas. 
U n arcón pequeño, 10.000 pesetas. 
Una lámpara blanca, 900 pesetas. 
Una lámpara de metal plateado, 1.000 

pesetas. 
Una cama estilo Luis X V , y dos cami-^ 

Has, 85.000 pesetas. 
Una lavadora grande, de ropa, "Inde-

sit", número 3474840, 40.000 pesetas. 
U n lavaplatos grande, 'Tndesit", núme

ro 12.944, 35.000 pesetas. 
Una nevera "Westinghouse", número 

1203097, 35.000 pesetas. 
Una secadora "Crol l s" , sin número v i 

sible, 10.000 pesetas. 
Tota l : 310.900 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala.de audiencias 
de esta Magistratura, calle Orense, nú
mero 22, en segunda subasta, en quiebra, 
el día 5 de julio, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 19 de sep : 

tiembre, señalándose como hora para to
das ellas las diez de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que ¡os licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

j 4. a Que las subastas se celebrarán por 
{ el sistema de pujas a la l lana ' y no se 

admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras .partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes.al mejor postor. 

5. a Qu? en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

6. a Qu3 en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya qué en caso 
contrario, con suspensión de ¡a aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
él precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
c! depósi to legal. 

7. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

8. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en avenida del Generalísimo, 34, a 
cargo de Enrique de Carlos Mendoza. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madrid, a 2 de 
junio de 1978.—El Secretario, Julián Pe
dro González Velasco.—El M o s t r a d o de 
Trabajo, José Daniel Parada Vázquez. 

(C—4.442) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo número 12 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al número 2.037 de 1974, eje
cución número 146 de 1974, a instancia 
de José Ramón Miranda Medialdea. con
tra Enrique de Carlos Mendoza, en recla
mación sobre ejecución, en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por té rmino de 
ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote segundo 

Una mesa inglesa de madera, para co
medor, 25.000 pesetas. 

Cuatro butacas forradas de seda natu
ral beig, 20.000 pesetas. 

Tres sillas antiguas, 15.000 pesetas. 
U n biombo filipino, 50.000 pesetas. 
U n sofá de terciopelo burdeos, con al

mohadones (dos personas), 18.000 pesetas. 
U n sofá grande isabelino forrado de 

seda natural, 40.000 pesetas. 
U n mesita de madera, incrustada, 25.000 

pesetas. 
Dos butacas de seda natural beig, 30.000 

pesetas. 
Una mesita italiana, antigua, 15.000 pe

setas. 
Una mesita de alas, 5.000 pesetas. 
Dos sillas isabelinas, forradas de seda 

natural de rayas, 20.000 pesetas. 
Dos sillas inglesas forradas de tercio

pelo, 15.000 pesetas. , 
U n sofá pequeño forrado de terciopelo 

gris, 18.000 pesetas. 
Dos butacas pequeñas, 10 000 pesetas. 
Una mesita inglesa, de alas, 8.000 pe

setas. 
Tres sillas antiguas forradas de seda 

natural beig, 30.000 pesetas. 
Una mesa inglesa con mecanismo, 

23.000 pesetas. 
Dos sofás de terciopelo burdeos con al

mohadones (tres personas), 30.000 pesetas. 
Una mesita de trabajo. 2.000 pesetas. 
Una mesita de madera oscura, 1.500 

pesetas. 
U n revistero, 60Q pesetas. 
Una biblioteca con unos 200 iibros, 

55.000 .pesetas. 

http://Sala.de
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Una butaca antigua forrada de seda 
beig y rosa, 5.000 pesetas. 

Una cómoda de madera antigua, 10.000 
pesetas. 

U n "secretaire" de niña, 2.000 pesetas. 
Tota l : 473.100 pesetas. 

Tercer lote 
Dos cuadros medianos enmarcados en 

dorado, de animales, sin firma, 20.000 pe
setas. 

Dos cuadros pequeños enmarcados en 
dorado, de animales, sin firma, 8.000 pe
setas. 

U n cuadro figurativo grande, enmarca
do en terciopelo. Firmado Mestar, 50.000 
pesetas. 

U n dibujo de señora, firmado Slavic 
(0.50 x 0.25), 50.000 pesetas. 
' Dos cuadros pequeños representando 

señoras , sin firma (0,40 X 0,30), 20.000 
pesetas. 

U n retrato grande de señora con ni 
ños. Firmado Siegfried í l . 30 x 0,40), 
30.000 pesetas. 

U n cuadro grande representando seño
ra. Firmado Ballester (1,20 X 1,20), 40.000 
pesetas. 

Dos cuadros figurativos de paisaje, en
marcados de terciopelo. Firmado Mesta-
res, 50.000 pesetas. 

U n grabado antiguo, enmarcado (gran
de), 40.000 pesetas. 

U n cuadro representando paisaje, s in 
firma, 15.000 pesetas. 

Dos dibujos, 5.000 pesetas. 
Tota l : 328.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle Orense, nú
mero 22, primero, en tercera subasta, en 
quiebra, el día 6 de julio, señalándose 
como hora para ella las diez de la ma
ñana, y se celebrará bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de veiificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5.*- Que en tercera subasta los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
a! mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura últ ima, haciendo el de
pósito legal. 

6 . a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en avenida del Generalísimo, 34, a 
cargo de Enrique de Carlos Mendoza. 

Y nara que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 2 
de junio de 1978.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.443) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Lina
res Sánchez, contra "Hermanos Santama
r ía" (Alfonso Santamaría del Molino), en 
reclamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 508 de 1978, se ha acordado 
citar a "Hermanos San tamar ía" (Alfonso 
Santamar ía del Molino), en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca e] día 5 
de julio, a las once horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 13, 
sita en calle Orense, 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Her
manos San tamar ía" (Alfonso Santamaría 
del Molino), se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L ~ T ! N O n -
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 18 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado) .—Él Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—3.861) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.080/77, segui
dos ante l a Mag i s t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o trece de M a d r i d , a ins tanc ia de 
A n d r é s F e r n á n d e z Ru iz , con t ra « I n s t i 
tuto B e r y l a n , S. A.», sobre auto «in vo-
ce», c o n fecha ve in t ic inco de a b r i l de 
m i l novecientos -setenta y ocho, se h a 
dic tado sentencia, cuya par te d ispos i 
t iva es del tenor l i t e r a l siguiente: 

«Se declara resuelta con esta fecha 
l a r e l a c i ó n l abora l existente entre d o n 
A n d r é s F e r n á n d e z R u i z , y l a empresa 
« I n s t i t u t o B a r y l á n , S. A.», f i j á n d o s e 
c omo i n d e m n i z a c i ó n para resarc i r los 
perjuicios causados a l t rabajador l a 
can t idad de cuarenta m i l pesetas 
(40.000 pesetas), a s imi smo se s e ñ a l a co
mo i n d e m n i z a c i ó n complementa r i a co
rrespondiente a l salar io dejado de per
c i b i r por e l p roduc to r desde e l d í a 24 
de j u n i o de 1977 fecha del despido has
ta el d í a de hoy, l a can t idad de dos
cientas tres m i l ciento t re in ta pesetas 
(203.130 pesetas), condenando en uno y 
otro caso a l pago de las referidas can
tidades a l a c i tada E m p r e s a . 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, quedando not i f icada l a parte com
pareciente, y cont ra l a m i s m a no cabe 
recurso alguno y p ó n g a s e l a m i s m a en 
conocimiento de l a E n t i d a d Ges tora 
correspondiente , M u t u a l i d a d L a b o r a l 
de la E n s e ñ a n z a , con e x p r e s i ó n del pe
r í o d o cubier to por la i n d e m n i z a c i ó n 
complementa r i a a f i n de que durante 
e l m i s m o pueda el t rabajador perma
necer en al ta y con c o t i z a c i ó n a la Se
gur idad Soc ia l . 

Así lo acuerda, manda y f i r m a e l 
l i m o , s e ñ o r don An ton io L ó p e z Delga
do, Magis t r ado de Trabajo de la M a 
gis t ra tura n ú m e r o trece de las de M a 
dr id .» 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
« I n s t i t u t o B a r y l a n , S. A . , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
d r i d , a ve in t ic inco de a b r i l de m i l no
vecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r io , E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada ( R u 
br icado) . 

(B.—2.964) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.302/76, segui
dos ante l a Magi s t r a tu ra de Traba jo 
n ú m e r o 13 de M a d r i d , a ins tancia de 
Anton io de Diego C a r b ó n , con t ra «Au
dio E s p a ñ a , S. A.», sobre cant idad, con 
fecha vein t iuno de enero de m i l nove
cientos setenta y siete, se ha dic tado 
sentencia «in voce» , cuya parte dispo
s i t iva es del tenor l i te ra l siguiente: 

Fallo 
Que es t imando l a demanda, debo 

condenar y condeno a «Aud io E s p a ñ a , 
Soc iedad A n ó n i m a » , a que abone p o r 
los conceptos rec lamados a don Anto
n io de Diego C a r b ó n , l a can t idad de 
ve in t i c inco m i l trescientas c incuenta y 
siete pesetas (25.357 pesetas). 

Así por esta m i sentencia, con t ra la 
que no cabe recurso, en v i r t u d de lo 
establecido en el a r t í c u l o 68, a s í como 
en el 153 de l a L e y de Proced imien to 
L a b o r a l , lo p ronunc io , mando y f i rmo . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a l 
representante legal de «Aud io Espa 
ñ a , S. A.», en ignorado paradero, se ex
pide l a presente, en M a d r i d , a veintisie
te de a b r i l de m i l novecientos setenta 
y o c h o . — E l Secretar io , E m i l i a Ruiz-Ja
rabo Quemada (Rubr i cado) . 

(B.—3.157) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.314/77, segui
dos ante l a Mag i s t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o trece d é M a d r i d , a ins tanc ia 
de J o s é Alvarez T r u j i l l o , con t ra Mont
ea Ortega Puente, sobre cant idad, con 
fecha ve in t iocho de sept iembre de m i l 
'novecientos setenta y siete, se ha dic
tado sentencia « in voce» , cuya par te 
d ispos i t iva es del tenor l i t e r a l s iguien
te: 

Fallo 
Que es t imando l a demanda, debo 

condenar y condeno a M ó n i c a Ortega 
Puente a que abone po r los conceptos 
reclamados a don J o s é Alvarez T r u j i 
l l o , l a cant idad de veint is iete m i l nove
cientas cuarenta y tres pesetas (27.943 
pesetas). 

Así por esta m i sentencia, con t ra la 
que no cabe recurso, en v i r t u d de lo 
establecido en e l a r t í c u l o 68, as í como 
en el 153 de l a L e y de Proced imien to 
L a b o r a l , lo p ronunc io , mando y firmo. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
M ó n i c a Ortega Puente, en ignorado pa
radero, se expide l a presente, en M a 
d r i d , a veintisiete de a b r i l de m i l nove
cientos setenta y o c h o . — E l Secretar io , 
E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada (Rubr ica 
do). 

(B.—3.158) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.042/77, segui
dos ante l a Mag i s t r a tu r a de Traba jo 
n ú m e r o trece de M a d r i d , a ins tanc ia 
de J o s é E d u a r d o R a m í r e z Carn iado , 
con t ra M a n u e l Campos R o d r í g u e z , so
bre cant idad, con fecha diecinueve de 
a b r i l de m i l novecientos setenta y sie
te, se ha dic tado sentencia « in voce» , 
cuya parte d i spos i t iva es del tenor lite
r a l siguiente: 

Fallo 
Que es t imando la demanda, debo 

condenar y condeno a don M a n u e l Cam
pos R o d r í g u e z a que abone po r los con
ceptos rec lamados a l actor d o n J o s é 
E d u a r d o R a m í r e z Carn iado , l a suma de 
ocho m i l setecientas c incuenta y ocho 
pesetas po r los c inco p r imeros concep
tos reclamados en su demanda. 

Así por esta m i sentencia, cont ra la 
que no cabe recurso, en v i r t u d de lo 
establecido en e l a r t í c u l o 68, a s í c o m o 
en el a r t í c u l o 153 de l a L e y de Procedi 
mien to L a b o r a l , lo pronunc io , mando y 
f i rmo . 

Y pa ra que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
M a n u e l Campos R o d r í g u e z , en ignora
do paradero, se expide l a presente en 
M a d r i d , a veintisiete de a b r i l de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secre
tar io, E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada (Ru
br i cado) . 

(B.—3.159) 

E L B O I E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto les domingos 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
NUMERO 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 2.275/77, segui

dos ante la M a g i s t r a t u r a de Trabajo nú
m e r o trece de M a d r i d , a instancia de 
J e s ú s B a l s a Alva rez , con t ra Manuel 
Q u i n t a n i l l a H e r m o s o sobre cantidad, 
con fecha veintiuno de septiembre de 
m i l novecientos setenta y siete, se ha 
d ic tado Sentencia « in voce» , cuya parte 
d i spos i t iva es del tenor l i t e ra l siguien
te: 

Fallo 
Que es t imando l a demanda, debo 

condenar y condeno a don Manuel 
Q u i n t a n i l l a H e r m o s o , a que abone por 
Jos conceptos rec lamados a don Jesús 
B a l s a Alva rez , l a cantidad de veintidós 
m i l quinientas pesetas (22.500 pesetas). 

Así p o r esta m i sentencia, contra la 
que no cabe recurso , en virtud de lo 
establecido en e l a r t í c u l o 68, a s í como 
en e l 153 de l a L e y de Procedimiento 
L a b o r a l , lo pronuncio, mando y firmo. 

Y p a r a que s i r v a de not i f icac ión a 
d o n M a n u e l Q u i n t a n i l l a Hermoso, en 
ignorado paradero, se expide l a presen
te, en M a d r i d , a veintisiete de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario, Emilia Ruiz-Jarabo Quemada. 
(Rubr i cado ) . 

(B.—3.160) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
NUMERO 13 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 2.005/77, segui
dos ante l a M a g i s t r a t u r a de Trabajo 
n ú m e r o trece de M a d r i d , a instancia ae 
Rafae l R e g a l ó n M o l i n a , contra Severi-
no Santos Tomás, sobre cantidad, con 
fecha trece de julio de m i l novecientos 
setenta y siete, se h a dictado sentencia 
«in voce» , cuya par te dispositiva es aei 
tenor l i t e r a l s iguiente: 

Fallo 
Que es t imando l a demanda, debo 

condenar y condeno a don Severmo 
Santos Tomás, a que abone por los 
conceptos rec lamados a don Rafael K e * 
g a l ó n Molina, la can t idad de veintiuna 
m i l seiscientas c incuenta pesetas (P e* 
setas 21.650). 

Así p o r esta m i sentencia, contra Ja 
que no cabe recurso, en v i r t u d de ¡° 
establecido en el a r t í c u l o 68, a s í corno 
en e l 153 de l a L e y de Procedimiento 
L a b o r a l , l o p ronunc io , mando y i}TJnP' 

Y para que s i r v a de no t i f i cac ión * 
Sever ino Santos T o m á s , en i g n o r a d 

paradero , se expide l a presente en M a ' 
d r i d , a veintisiete de a b r i l de m i l 
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
r i o , E m i l i a Ruiz -Ja rabo Quemada (KU-
br icado) . 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 13 D E MADRIV 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 
5.044/77, segui

dos ante l a M a g i s t r a t u r a de Trabaja 
n u m e r o 13 de M a d r i d a instancia « 
L o r e n z o G ó m e z H u r t a d o , contra «J¿ 
tus, S. A.», sobre cant idad , con , t e \ o S 

dieciseis de febrero de m i l nove&V 
setenta y ocho, se h a dictado senten 
« m voce» , cuya par te disposi t iva es 
tenor l i t e r a l siguiente: Fallo coú-, Aeü0 C " J ' 

Que es t imando l a d e m a n d a , " a q U e 
i denar y condeno a «Cilux, S. A - ' ¿ 0 s a 

i abone p o r los conceptos r e c l a " r e sef l ' 
| don Lorenzo G ó m e z Arez , en r r^^i 

t a c i ó n de su h i jo don Lorenzo á o S . 
I H u r t a d o , l a can t idad de quince n , 
I cientas ocho pesetas (15.208 P e * t r a 1» 
i Así por esta m i sentencia, co ^ 1 ( , 
i que no cabe recurso, en v , i r t u

 6 g ( a*1 

| es tablecido en el c i tado a r t i c u A ° c e d> 
j como en el 153 de l a L e y de r ^ j 
! mien to L a b o r a l , lo p ronunc io , rn* 
i f i rmo- -c- a r ión 3 

Y para que s i rva 
representante legal de «Cilux, 
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¡gnorado paradero, se expide la presen-
Jj en M a d r i d , a veintisiete de ab r i l de 

novecientos setenta y ocho .—El Se
c t a r i o , E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada 
l u b r i c a d o ) . 

(B.—3.162) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 823/77, seguidos 
J n t e la Magis t ra tura de Trabajo n ú m e -
? trece de M a d r i d , a instancia de M a -

b

l a n ° del A m o Garc í a , contra J o s é A l 
erto Dorcher Serrano, sobre cantidad, 

~ ° n fecha v e i n t i d ó s de marzo de m i l 
¡ p e c i e n t o s setenta y siete, se ha dicta-

0 sentencia «in voce», cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando l a demanda, debo con

denar y condeno a J o s é Alber to Dor-
ner Serrano, t i tu lar de «Disco teca 
aucho», a que abone por los concep-

Q reclamados a don Mar i ano del A m o 
arcía, l a cant idad de treinta y dos m i l 

i reinta y una pesetas (32.031 pesetas). 
Así por esta m i sentencia, contra la 

^ U e no cabe recurso, en v i r tud de lo 
stablecido en el a r t í c u l o 68, as í como 
t 153 de la Ley de Procedimiento La -

ral, lo pronuncio, mando y f i rmo. 
Jn - ^ a r a C l u e s i r v a de no t i f i cac ión a 
, 0 s e Alber to Docher Serrano, t i tu lar 
e «Discoteca el G a u c h o » , en ignorado 

aVff ( * e r o ' s e e x P Í d e la presente, en M a -
. n d , a veintisiete de abr i l de m i l nove-

rentos setenta y ocho .—El Secretario, 
j m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada (Rubrica-

(B.—3.163) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

? n los autos n ú m e r o s 862-3/77, se
n d o s ante la Magis t ra tura de T rába 
lo n ú m e r o trece de M a d r i d , a instan
cia d e Francisco F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
c ° n t r a «Toluca , S . A . » , sobre cantidad, 
°n fecha veint ic inco de. marzo de m i l 

¡novecientos setenta y siete, se ha dic-
ado sentencia «in voce», cuya parte 

l s pos i t iva es del tenor l i tera l sigiuen-

Fallo 
Que estimando l a demanda, debo con-

s ^ y condeno a la empresa «Tolu-
c i ' S. A . » , a pagar a l actor don Fran
c o F e r n á n d e z F e r n á n d e z , la cantidad 
en t r e u i t a y siete m i l ciento veint icin-
Cg Pesetas (37.125 pesetas), po r los con-
coS!° S e x P r e s a d o s en l a demanda tal y 

«io ha quedado concretada en el ac-
a d e ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, contra la 
e S )

e n ° . c a b e recurso, en v i r t ud de lo 
el iHecido

 e n e l a r t í c u l o 68, a s í como 
^ t o 3 de la Ley de Procedimiento La-

^al, lo pronuncio , mando y f i rmo. 

ten p a r a q u e s i r v a d e no t i f i cac ión a l 
^Presentante legal de «Tulusa , S . A . » , 
S e m g n ° r a d o P a r a d e r o , se expide la pre-

n t e en M a d r i d , a veintisiete de ab r i l 
$ e r m i l n o v e c i e n t o s setenta y o c h o — E l 
d i e t a r i o , Emi l i a . Ruiz-Jarabo Quema-

l u b r i c a d o ) . 
(B.—3.164) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

guiri1 l o s a u t o s n ú m e r o s 3.144-54/77, se-
n ú m ° S a n t e l a Magis t ra tura de Trabajo 
d e j p trece de M a d r i d , a instancia 
t r a

 u J t á n Guer ra Morales y otros, con
cha n c n a s a » , sobre despido, con fe-
s e t

 V e i n t e de a b r i l de m i l novecientos 
c i a

 n t a v o c h o , se ha dictado senten-
l i t ' ° y y a parte disposi t iva es del tenor 

¿ a l siguiente: 
l a ^ ^ e c l a r a resuelta con esta fecha 
t r a b a - C J ó n i a o o r a l existente entre los 
^neh ° r e s 9 u e s e d i r a n y la empresa 
c i 0 n

n a s a » , f i j ándose como indemniza
dos a P f r a resarcir los perjuicios causa-

a los trabajadores la cantidad a do

ñ a Na t iv idad Cantero, l a cant idad de 
cincuenta y c inco m i l pesetas (55.000 
pesetas); a J u l i á n Guerra , l a cant idad 
de cuarenta m i l pesetas (40.000 pese
tas); a Gabr ie l Bravo , l a cant idad de 
setenta m i l pesetas (70.000 pesetas); 
a Crisanto F e r n á n d e z , l a cant idad de 
cincuenta m i l pesetas (50.000 pesetas); 
a A m e k u a Gonzá lez Salgado, l a canti
dad de cuarenta m i l pesetas (40.000 pe
setas); a Domingo Domínguez , l a canti
dad de doscientas m i l pesetas (200.000 
pesetas); a Pa loma G u t i é r r e z , l a canti
dad de setenta y c inco m i l pesetas 
(75.000 pesetas). 

A s i m i s m o se s e ñ a l a como indemniza
c ión complementar ia correspondiente 
a los salarios dejados de perc ib i r po r 
los productores desde el d í a once de 
j u l i o de 1972 hasta el d í a de hoy, las 
cantidades de: 

Na t iv idad Cantero, l a cant idad de 
ciento setenta m i l cuatrocientas pese
tas; J u l i á n Guerra , l a cant idad de se
tenta y cinco m i l setecientas treinta y 
tres pesetas; Gab r i e l B ravo F e r n á n d e z , 
la cantidad de doscientas ocho m i l dos
cientas sesenta y seis pesetas; Crisan
to F e r n á n d e z , l a cant idad de ciento 
trece m i l seiscientas pesetas; A m a l i a 
González Salgado, la cantidad de cien
to setenta mil*pesetas; Domingo Do
m í n g u e z , la cant idad de doscientas 
ocho m i l doscientas sesenta y seis pe
setas; Pa loma G u t i é r r e z de Is idro, l a 
cant idad de ciento setenta y nueve m i l 
ochocientas sesenta y seis pesetas, con
denando en uno y en otro caso a l pago 
de las referidas cantidades a la c i tada 
empresa. 

Así lo acuerda, manda y f i rma e l 
l i m o , s e ñ o r Anton io López Delgado, 
Magis t rado de Trabajo n ú m e r o trece 
de los de esta capital y su provinc ia . 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a l 
representante legal de « I n c h a s a » , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a veintisiete de ab r i l de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario, E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada (Ru
bricado) . 

(B.—3.165) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.080/77, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o trece de M a d r i d , a instancia 
de A n d r é s F e r n á n d e z Ruiz , contra «Ins 
t i tuto Ba ry l an , S. A.», sobre despido, 
con fecha veint icinco de a b r i l de m i l 
novecientos setenta y ocho, se ha dic
tado auto «in voce», cuya parte dispo
s i t iva es del tenor l i tera l siguiente: 

Se declara resuelta con esta fecha 
la r e l a c i ó n laboral existente entre don 
A n d r é s F e r n á n d e z Ru iz y la empresa 
« I n s t i t u t o Ba ry l an , S. A.», f i j ándose le 
como i n d e m n i z a c i ó n para resarcir los 
perjuicios causados al trabajador l a 
cantidad de cuarenta m i l pesetas (pese
tas 40.000); as imismo se s eña l a como 
i n d e m n i z a c i ó n complementar ia corres
pondiente al salario dejado de pe rc ib i r 
por el productor desde e l d ía veinticua
tro de jun io de m i l novecientos seten
ta y siete, fecha del despido, hasta e l 
d í a de hoy, l a cantidad de doscientas 
tres m i l ciento treinta pesetas (203.130 
pesetas), condenando, en uno y otro 
caso, a l pago de las referidas cantida
des a l a ci tada empresa. 

Así lo acuerda, manda y f i rma el 
l i m o , s e ñ o r don Antonio López Delga
do, Magistrado de Trabajo de l a Magis
t ra tura de Trabajo n ú m e r o trece de 
las de M a d r i d . Doy fe. 

Y para que s i rva de not i f icac ión a l 
representante legal de « I n s t i t u t o Bary
lan, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a veinti
siete de abr i l de m i l novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario, E m i l i a 
Ruiz-Jarabo Quemada (Rubr icado) . 

(B.—3.166) 

n ú m e r o trece de M a d r i d , a instancia 
de J o s é V i d a l Pérez , contra Gregorio 
Sainz Blanco, sobre despido, con fecha 
doce de ab r i l de m i l novecientos seten
ta y ocho, se ha dictado auto «in voce», 
cuya parte disposi t iva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Se declara resuelta con esta fecha 
la r e l ac ión laboral existente entre don 
J o s é V i d a l Pérez y la empresa de don 
Gregorio Sainz Blanco , f i j ándose como 
i n d e m n i z a c i ó n , para resarcir los perjui
cios causados a l trabajador, la cant idad 
de doscientas cuarenta y dos m i l pese
tas (242.000 pesetas). 

As imi smo se seña la como indemniza
c ión complementaria correspondiente 
a l salario dejado de perc ib i r desde l a 
fecha del despido, veintiuno de mayo 
de m i l novecientos setenta y siete, 
hasta el d ía de hoy, la cantidad de 
doscientas treinta y ocho m i l novecien
tas cincuenta y ocho pesetas (238.958 
pesetas), condenando en uno y otro ca
so al pago de las referidas cantidades 
a la ci tada empresa. 

Así lo acuerda, manda y f i ra e l Ilus
t r í s i m o s e ñ o r don Antonio López Del
gado, Magistrado de Trabajo de la M a 
gistratura n ú m e r o trece de las de M a 
dr id . Doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
don Gregorio Sainz Blanco , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a veintisiete de ab r i l de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io , E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada (Ru
bricado). 

(B.—3.167) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.770-1/77, se
guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o trece de M a d r i d , a instancia de 
Pedro V i ñ a s Arias y Sera f ín Mer ino P i 
neda, contra Nico lás Ga rc í a Garc ía , so
bre despido, con fecha trece de a b r i l 
de m i l novecientos setenta y ocho, se 
ha dictado auto «in voce», cuya parte 
disposi t iva es del tenor l i teral siguien
te: 

Se declara resuelta con esta fecha 
la r e l ac ión laboral existente entre don 
Pedro Viñas Arias y don Sera f ín M e r i 
no Pineda, y la empresa de don Nico
lás Garc í a Garc ía , f i j ándose como in 
d e m n i z a c i ó n la cantidad de sesenta m i l 
pesetas (60.000 pesetas), para e l pr ime
ro de los trabajadores, y ciento cuatro 
m i l pesetas (1Ó4.000 pesetas), para e l 
segundo. 

' As imismo se seña la como indemniza
c ión complementaria la cantidad de 
ciento una m i l pesetas (101.000 pesetas) 
al s e ñ o r V iñas , y de ciento setenta m i l 
setecientas doce pesetas (170.712 pese
tas) a l s e ñ o r Mer ino , condenado en uno 
y otro caso a l pago de las refer idas 
cantidades a la ci tada empresa. 

Así lo acuerda, manda y f i rma el 
l i m o , s e ñ o r don Antonio López Delga
do, Magis t rado de Trabajo de la n ú 
mero trece de las de M a d r i d . Doy fe. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
Nico lás Garc ía Garc ía , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a 
dr id , a veintisiete de ab r i l de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio, E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada (Ru
bricado). 

(B.—3.168) 

i n d e m n i z a c i ó n para resarcir los perjui-
cioscios causados a l trabajador, l a can
t idad de sesenta m i l pesetas (60.000 pe
setas), a cuyo pago se condena a l a em
presa. 

As imi smo se s eña l a como indemniza
c ión compensatoria correspondiente a 
los salarios dejados perc ib i r po r el pro
ductor desde el diez de dic iembre úl t i 
mo hasta hoy, la cant idad de trescien
tas m i l trescientas cuarenta y seis pe
setas (300.346 pesetas) a cuyo abono se 
condena igualmente a d icha empresa. 

Así lo acuerda, manda y f i rma e l 
l i m o , s e ñ o r don Antonio López Delga
do, Magis t rado ,de Trabajo n ú m e r o tre
ce de los de M a d r i d . Doy fe. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
Salvador B r o c h Zapatero, en ignorado 
paradero, se expide l a presente en M a 
dr id , a veintisiete de a b r i l de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io , E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada (Ru
bricado). 

(B.—3.169) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.992/77, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo nú
mero trece de M a d r i d , a instancia de 
Migue l Rodr íguez Ayala , contra «Coy-
m a s a » , sobre despido, con fecha dieci
ocho de ab r i l de m i l novecientos seten
ta y seis, se ha dictado auto «in voce», 
cuya parte disposi t iva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Se declara resuelta con esta fecha 
l a r e l ac ión laboral existente entre don 
Migue l R o d r í g u e z Aya la y l a empresa 
«Coymasa» , f i j ándose como indemniza
c ión para resarcir los perjuicios causa
dos a la trabajadora la cantidad de 
doscientas m i l pesetas (200.000 pese
tas). 

As imismo se s e ñ a l a como indemni
zac ión complementar ia correspondien
te a l salario dejado de perc ib i r por el 
t r oduc to r desde l a fecha del despido, 
cinco de noviembre de m i l novecientos 
setenta y seis, hasta el día de hoy, l a 
suma de trescientas once m i l doscien
tas sesenta y cuatro pesetas (311.264 
pesetas), condenando en uno y otro ca
so al pago de las referidas cantidades 
al representante legal de dicha deman
dada. 

Así lo acuerda, manda y f i rma el 
l i m o , s e ñ o r don Antonio López Delga
do, Magistrado de Trabajo n ú m e r o tre
ce de las de esta capital . Doy fe. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a l 
representante legal de «Coymasa» , en 
ignorado paradero, se expide la presen-

, te en M a d r i d , a veintisiete de a b r i l de 
| m i l novecientos setenta y ocho .—El Se-
" cretario, E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada 

(Rubricado) . 
(B.—3.170) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.281/77, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.992/76, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o trece de M a d r i d , a instancia de 
Ju l io Vega F e r n á n d e z , contra Salvador 
B r o c h Zapatero, sobre despido, con fe
cha diecinueve de a b r i l de m i l nove
cientos setenta y ocho, se ha dictado 
auto «in voce», cuya parte disposi t iva 
es del tenor l i teral siguiente: 

Se declara extinguida, en la presente 
fecha, la re lac ión laboral existente en
tre el trabajador don Ju l io Vega Fer
n á n d e z y la empresa demandada, Sal
vador B r o c h Zapatero, f i j ándose como 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.128/77 Ejecu
t ivo 147/77 seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 14 de M a d r i d , 
a instancia de Rosa Mar í a Sanz G a r c í a 
y cuatro m á s , contra «Gabr in» en su 
propietar io Lu i s Sáez M a r t í n , sobre 
despido, se ha dictado auto insolvencia, 
cuya parte disposit iva es del tenor lite
ra l siguiente: 

Auto 
E n M a d r i d , a doce de a b r i l de m i l 

novecientos setenta y ocho. 
Resultando: Que en la e j ecuc ión se

guida en estas actuaciones, se ha acre
ditado por la i n f o r m a c i ó n correspon-
diente^que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. 

Considerando: Que no c o n o c i é n d o s e 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba y practicada que ha sido la infor
m a c i ó n procedente a tal efecto, proce
de a tenor de lo prevenido en el a r t í cu 
lo 204 de la Ley de Procedimiento L a 
boral , declarar la insolvencia del mis
mo, con c a r á c t e r provis ional y sin per
ju ic io de continuar la e j ecuc ión cuando 
mejore de fortuna. 
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SS." ante mí, el Secretario, dijo: «Se 
declara al ejecutado «Grabin» en su 
propietario don Luis Sáez Martín, insol
vente en el sentido legal, con carácter 
provisional. 

Archívense las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente 
y sin perjuicio de continuar la misma, 
si én lo sucesivo el deudor mejorare 
de fortuna. 

Lo mandó y firma el l imo, señor don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado 
de Trabajo número catorce de, M a d r i d 
y su provincia, de lo que yo, el Secre
tario, doy fe.» 

Y para que sirva de notificación a 
«Gabrin» en su propietario Luis Sáez 
Martín, en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a trece de 
abril de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—2.966) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
d o de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia , 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o R o d r í 
guez López y otros, contra "Cohote l , So
ciedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por des
pido, registrado con los n ú m e r o s 202-6 
de 1978, se ha acordado citar a "Cohote l , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 4 de 
julio, a las nueve cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión dc los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , 
letra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C o 
hotel, S. A . " , se expide la presente cé 
dula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de !a provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de mavo de 1978.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.863) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o s 6.392 - 412 de 

1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m . 16 de M a d r i d , a instancia 
de Isabel Pé rez Garc ía y 20 m á s , contfa 
"Medica l Obesity C l i n i c , S. A . " , y otra, 
sobre despido, con fecha 1 de junio de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fal lo : Que estimando la demanda en 
autos interpuesta por Isabel P é r e z Gar
cía, A s u n c i ó n Cordero Ayuso , Félix Ló
pez Canosa, Mar ía Paz Lour ido Parr i l la , 
Socorro Tarifa Samaniego, Mar ía Luisa 
Sánchez Pastor, Beatriz Mabel Presente 
Berná rdez , M a r i o Edgardo Cazzarriga, 
Al fonso Pallares Sorbrier, Angeles C h i 
co F e r n á n d e z , A n a Mar ía B o l A r r a n z , 
G lo r i a Montes Lecuona, Guadalupe M a r 
t ínez R o d r í g u e z , Esther Robles, Julia 
Puentes, Cr is t ina Díaz Devi ta , María de 
los Angeles, digo, de los Remedios M a 
rín Garr ido , Mar ía Jesús de la Concep
ción Gonzá lez , Isabel G u t i é r r e z Asensio, 
Rober to Juá rez López e Isabel Poyato 
Gonzá lez frente a " M e d i c a l Obesity C l i 
nic, S. A . " , y "Obesity, Center, S. A . " , so
bre despido, debo declarar y declaro los 
enjuiciados como "Improcedentes", con
denando, en consecuencia, a las ¿lemán-
dadas a que de forma solidaria readmitan 
a los trabajadores en el mismo puesto de 
trabajo que d e s e m p e ñ a b a n , así como a 
abonarles los salarios de t r a m i t a c i ó n que 
desde que el despido se produjo hasta 
que la r eadmis ión tenga lugar, hayan sido 
d e v e n g a d o s . — N o t i f í q u e s e esta r e so luc ión 
a las partes, hac i éndo le s saber que con
tra la misma cabe recurso de Supl icac ión 
ante el Tr ibuna l Central de Trabajo, a 

tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo anunciar 
su p r o p ó s i t o de hacerlo en esta Magis t ra
tura mediante escrito o comparecencia en 
el p lazo m á x i m o de cinco d ías háb i l e s , 
contados a part ir del siguiente a la not i 
ficación de esta sentencia. Y a la deman
dada, que para recurrir d e b e r á hacer los 
d e p ó s i t o s a que se refiere el mencionado 
Decreto en las cuentas n ú m e r o 98.292 
del Banco de E s p a ñ a y 130 de la Caja 
de Ahor ros y - M o n t e de Piedad de M a 
dr id , sita en la calle de Orense, n ú m . 20. 

A s í por esta m i sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Obesi ty Center, S. A . " , y " M e d i c a l Obe
sity C l i n i c , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 6 de 
junio de 1978 .—El Secretario, Pedro A n 
tonio D o m í n g u e z Morales . 

(B.—4.054) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 21 de 1978, eje
cuc ión n ú m e r o 35 de 1978. seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17 de 
M a d r i d , a instancia de Jesús E . Garc ía de 
la Cruz , contra "Ria rga Insular, S. A . " y 
"Comerc ia l Técn ica , S. A . . " , sobre des
pido, se ha dictado providencia, cuya par
te disposit iva es del tener literal s i 
guiente: 

Dada cuenta y por necesidad del ser
vic io se suspenden los actos seña lados 
para el día 30 de junio, y con arreglo a 
lo dispuesto en la norma 2. a , a r t í cu lo 2 de 
la Orden ministerial de 15 de octubre de 
1976, r equ ié ra se a la empresa para que 
en un plazo de tres días proceda a la read
mis ión del trabajador, y c í tese nuevamen
te a las partes a fin de que comparezcan 
ante esta Magistratura el p r ó x i m o día 3 
de julio, a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

- Y para que sirva de not i f icación a " C o 
mercial Técn ica , S. A . " y "Ria rga Insular, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorados parade
ros, se expide la presente en M a d r i d , a 23 
de mayo de 1978 .—El Secretario, P i la r 
F e r n á n d e z Magester. 

(B.—4.061) 
. - -^wsvrtí í? 

guen autos de- juicio ejecutivo n ú m e r o 
ciento ochenta y ocho de m i l novecientos 
setenta y seis, seguidps a instancia de don 
Pedro Migue l R a n z A l b u l o , contra don 
Joáé G i l Delgado, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, se ha acordado sacar a públ ica 
subasta, por tercera vez y s in sujec ión a 
t ipo, los siguientes bienes: 

U n magnetoscopio " P h i l i p s " , de V i d e -
cassett, modelo V C R 1001, valorado en 
setenta m i l pesetas. 

Y una m á q u i n a copiadora de cassettes 
marca " T e l x " , modelo 300, valorada en 
ciento sesenta m i l pesetas. 

D i c h a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el p r ó x i m o 
día veinte de jul io , a las once horas de 
su m a ñ a n a , y se advierte a ios l icitadores: 

Que para tomar parte en ella d e b e r á n 
consignar, cuando menos, el diez por .c ien
to del t ipo que s i rvió para la segunda su
basta. 

Y que el remate p o d r á hacerse en ca
l idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a siete de junio de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.654) 

¡PROVIDENCIAS IUDICIALF? 
Juzgados de Primero 

Instancia 
s 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n José Moreno Moreno , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in 
co de esta capital , 
Hace p ú b l i c o : Que en el juicio univer

sal de quiebra necesaria de " R e n t a g r a c ó n , 
Sociedad A n ó n i m a " , que se tramita en 
este Juzgado con el n ú m e r o seiscientos 
veinticuatro de mi l novecientos setenta y 
cinco, por p r o v e í d o de esta fecha se ha 
acordado que la Junta general de acree
dores, seña lada para el día veintiocho del 
actual, a las diez de la m a ñ a n a , en el 
Palacio Naciona l de Congresos y Expos i 
ciones, sito en esta capital, avenida del 
Gene ra l í s imo , se ce l eb ra rá el mismo día 
veintiocho de los corrientes, a las once 
de la m a ñ a n a , en el " H o t e l Meliá Cast i 
l l a " , sito en esta capital, calle del Cap i 
tán Haya , n ú m e r o cuarenta y tres (Sala 
Dos Castillas). 

Y para conocimiento de los acreedores 
se "expide el presente, con el visto bue
no del señor Juez, para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , con 
el visto bueno del s eño r Juez, en M a d r i d , 
a dieciséis de junio de m i l novecientos 
setenta y ocho. — E l Secretario (Fi rma
d o ) . — V i s t o bueno: E l Magistrado-Juez 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.783) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez 

del Juzgado de primera instancia nú
mero ocho de los de esta, capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dec l a r ac ión de here
deros abintestato con el n ú m e r o doscien
tos diecisiete de m i l novecientos setenta 
y ocho, por fal lecimiento de d o ñ a Ramo
na Micae la M a r t i n a Santos Carra l , nacida 
en Segovia el día once de noviembre de 
m i l ochocientos ochenta y siete, hija de 
Justo y Enriqueta, de estado soltera, que 
falleció en M a d r i d el d ía trece de abr i l 
de mi l novecientos setenta y siete, sobre 
que se declaren herederos abintestato de 
la misma a sus hermanas de doble v íncu 
lo d o ñ a Josefina y d o ñ a M a r í a del M i l a 
gro Santos Car ra l , en cuyo expediente he 
acordado publicar el presente edicto anun
ciando la muerte sin testar de dicha cau
sante, haciendo constar los nombre y gra
dos de parentesco de quienes reclaman su 
herencia, y l lamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan a reclamarla en este Juzgado en 
el t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a ocho de mayo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—14 .494 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o nueve de los de M a d r i d . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Sec re ta r í a , registrados 
al n ú m e r o m i l quinientos cuatro de m i l 
novecientos setenta y cinco, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador s eño r Olivares de Santiago, 
en r e p r e s e n t a c i ó n de la "Sociedad Finan
ciera Ventas a P l a z o " (Sofivensa), contra 
don Marcos A n t o n i o Sánchez Cartaya, 
que se encuentra en desconocido parade
ro, sobre r ec l amac ión de cantidad, en cu
yos autos se ha acordado sacar a la ven
ta en p ú b l i c a subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del t ipo que s i rvió de base para la p r i 
mera, el a u t o m ó v i l marca " A u s t i n V i c t o 
r i a " , m a t r í c u l a M - 3 1 1 3 - N , que le fué em
bargado al demandado, h a b i é n d o s e seña
lado para la ce lebrac ión del acto el día 
diecisiete de jul io p r ó x i m o , a las doce de 
su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso segundo de la 
casa n ú m e r o once de la calle del A l m i r a n 
te, de esta capital , bajo las siguientes con
diciones: 

Servi rá como tipo para la subasta la 
suma de sesenta y tres m i l setecientas c in 
cuenta pesetas, una vez deducido el vein
t ic inco por ciento del t ipo que s i rv ió de 
base para la primera. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los l icitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 

ciento de d icho t ipo, sin cuyo requisito 
no se r án admitidos. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu» 
bran las dos terceras partes. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad Ofi 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate deberá 
consignarse en este Juzgado dentro de 
tercero d í a de aprobado aqué l . 

Dado en M a d r i d , a primero de junio 
de m i l novecientos setenta y ocho.^—& 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.-14-670) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO ^ ^ 

E l i lus t r í s imo s e ñ o r M a g i s t r a d o - J ^ ú m e . 
primera instancia de este Juzgado 
ro nueve de los de M a d r i d , en p"> d e 

cia de esta fecha dictada en los a ^ 
ju ic io declarativo de menor cuan n o -
mero cuatrocientos dieciséis ele s i g u e n 
vecientos setenta y ocho, que s ¡» d e 

a instancia del Procurador don aa ^ 
Gandaril las Carmona, en nombre > n t o s 
sen t ac ión de don José M a n a u i u e n -
Si lva , sobre r ec l amac ión de ciento ^ 
ta y siete m i l quinientas sesenta* ^ 
t a y siete m u q u i m e u ^ y - - é r e Z 

pesetas, contra otro y don jóse ^ 
Tudela y López , del que se ^ig f e r i r 

actual domic i l io , ha acordado d ¡ c h a S 

traslado de la demanda origen " d o > y 
actuaciones a expresado d e r ™ i ¿ nue-

termino " c . „ emplazarle para que en término ae 
v e d í a s pueda 

comparecer en el juicio 
lo estima conveniente, previniéndole Que 

si no l o verif ica le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y a los fines indicados se expide la 
presente en Madrid, a diecisiete de marzo 
de m i l novecientos setenta y ocho.—*1 

Secretario (Firmado). 
(A.—14A97) 

JUZGADO NUMERO 9 

EDICTO 
E n V i r t u d d e ] o a c o r d a d 0 por el ilus

t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez de prime-
ra instancia n ú m e r o nueve 

de esta w p ' 
tal , en providencia de esta fecha dictacu 
en autos de juicio ejecutivo número mi 
trescientos noventa y siete de mi l nove
cientos setenta y cinco-S, seguidos a ins
tancia de "Banco Ext&rior de España, So-
ciedad Anónima", representada por el Pro
curador señor Vázquez Salaya, contra 
otros y "Sierra H o t e l , S. A . " , que tuvo 
su domicilio en Málaga, calle Cortina de¡ 
Muel l e , tres y cinco, piso sexto B . cuyo 
actual paradero se desconoce, en recla
mación de cantidad, se hace saber a dicha 
demandada, para que le sirva de notm-
cación la sentencia dictada en los auto 
cuyo encabezamiento y parte disposú^ 
son como siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a diecisiete de marzo de m¿ 

novecientos setenta y ocho.—El l l u S " 
simo s e ñ o r don Antonio M a r t í n e z Cas* -
Magistrado-Juez de nrimera instancia nu
mero nueve de esta* capital , ha visto ^ 
presentes autos de juicio ejecutivo num 
ro m i l trescientos noventa y siete de m 
novecientos setenta y cinco-S, segó*™ 
entre partes: de la una, como demandan 
te, " B a n c o Exte r io r de España. S. A- • 
representada por el Procurador don A ' 
jandro V á z q u e z Salaya y defendida por 
Letrado don Luis de la Luna Cuesta.^ con 
tra la sociedad "Sierra Hotel. S. A - • fl 

rnicihada en Málaga; don Alfonso W*oñ 

^una, don Enr iaue Grau Penad*5', M 

Augus to M a r t í n e z U r z a y y don J<f Ma
nuel P é r e z Nogueroles, vecinos de * 
and, y contra don Manuel Escobedo •> 
las veemo de Ciudad Rea l , declarados 
r ebe ld ía , sobre pago de cantidad; V 

Fallo 

Que debo mandar y mando s ^ o t r a 1» 
lante la e jecución despachada^ ^1-
"Sociedad • Sierra Ho te l , S. A . • pe-
fonso Bravo Luna , don Enrique u ¿0<i 
nades, don Augusto M a r t í n e z u r ¿ <̂ Ma
j ó s e Manue l P é r e z Nogueroles y 
nuel Escobedo Salas, hasta n ^ ^ s qu e 

y remate de los embargados y ae n ¡ c i e ' 
fueren propios de los mismos y e „ te ' 
ren necesarios, y con su produc • ,gafi-
ro y cumpl ido pago a la ejecutan ^ ^ 
co Exter ior de E s n a ñ a , S. A . ' • ae¡ ^ i i 
t idad de diez millones doscientas s 



B . O . P . VIERNES 23 DE JUNIO D E 1978 Pág. 15 

trescientas sesenta y tres pesetas de prin-
cjpa!, intereses legales desde la presenta
ron de la demanda y su ampliación, cos-
^ a s y gastos causados y que se causen, 
nasta el cumplimiento de este fallo, en 
todas las cuales condeno a dichos deman
dados.—Por la rebeldía de la parte eje-
f^tada, cúmplase como previene el artícu
lo setecientos sesenta y nueve de la ley 
ê Enjuiciamiento Civ i l .—Así por esta mi 

^ntencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Amonio Martínez Casto. (Rubricado.) 

Fué publicada el mismo día. 
„ y para que le sirva de notificación a 
Sierra Hotel, S. A . " se expide el pre

sente. 
Dado en Madrid, a veintiséis de mayo 

£ e mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
r a instancia (Firmado). 

(A.—14.504) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En el juicio ejecutivo de que se hará 

"Jención. número mil trescientos veintio-
C n o de mil novecientos setenta y seis-B, 

e ha dictado sentencia que contiene, en-
re otros, los particulares siguientes: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veint idós de 

.̂'ciembre de mil novecientos setenta y 
lete.—-El señor don Angel Llamas Ames-
°y. Magistrado-Juez de primera instancia 

n ümero diez de esta capital, habiendo vis-
0 ¡"os presentes autos de juicio ejecutivo, 

seguidos entre partes: de la una, como 
^mandante, "Banco de Bilbao, S. A.", re
presentado por el Procurador don Alejan
do Vázquez Salaya y defendido por el 
J-etrado don Alberto Martínez Barrio, con-
j r a don Manuel Rico Pulido y María D. 
|-eoncio Márquez, declarados en rebeldía, 
°ore cobro de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

echada la ejecución y, en su consecuen-
, C l a . mandar como mando seguir ésta ade-

ante haciendo trance y remate en los bie
nes embargados como de la propiedad de 

0 s deudores don Manuel Rico Pulido y 
S u esposa doña María D. Leoncio Már
quez, y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor, "Banco de Bilbao, 
£°ciedad Anónima", de la cantidad de 

l e n mil pesetas, importe del principal que 
* e reclama, los intereses legales corres
pondientes desde las fechas del protesto 
í 'as costas causadas y que se causen, a 
• s Que expresamente condeno al referi-

0 demandado.—Así por esta mi senten-
, a . lo pronuncio, mando y firmo.—An-

m Llamas. (Rubricado.) 

Publicación 

ten -Jda y Publicada fué la anterior sen-
, ncia p 0 r e j s e g o r j u e z q u e j a suscribe, 
Ord ? S e celebrando audiencia pública 

^naria acto seguido de su pronuncia-
f *ubri 

^9» doy fe.—Ante mí: Manuel Telo. 
cadoj 

Para que sirva de notificación a los 
(j^ndados declarados en rebeldía, expi-

; ' presente edicto en Madrid, a vein-ticu 
t e

 a í r ° de mayo de mil novecientos se-
V- p y ocho.—El Secretario (Firmado).— 
C j . ° bueno: El Juez de primera instan-

d «Firmado). 
(A.—14.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

°¡i A n § e l Diez de la Lastra y Penalva, 
.Sistrado - Juez de primera instancia 

Jibero once de Madrid, 
c 0 n

 a ^ e saber: Que en este Juzgado, y 

eua t 

s¡et, 
numero mil doscientos treinta y 

r o - L L de mil novecientos setenta y 
a7n' S e s'Suen autos de juicio ejecutivo 
C o n t ! l a n c i a d e "Creditsa Madrid, S. A ." , 
en ¡ T a d o n Francisco López García, hoy 
d e f4 n or a c Jo paradero, sobre reclamación 

S e rj te a n t - l d a d ' e n l o s 3 u e s e h a dictado la 
d i S p " C l a cuyo encabezar 

^'tiva es como sisme: 

En M . 
Sentencia 

vecient d ' a a o c e de mavo de mil no-
s e j 5 - n t 0 s setenta y ocho.—El il'isHsimo 

visto el presente juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número mil dos
cientos treinta y cuatro de mil novecien
tos setenta y siete-LL, entre partes: de 
una, y como demandante, la entidad "Cre
ditsa Madrid, S. A ." , representada por el 
Procurador don Ignacio Corujo Pita y de
fendida por el Letrado, y de otra, y como 
demandado, don Francisco López García, 
cuyo últ imo domicilio es en Parla (Ma
drid), Paloma, doce, bajo, hoy en ignora
do paradero, que no tiene representación 
ni defensa en este juicio, por no haberse 
personado en el mismo, por lo que se en
cuentra declarado en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad, 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Francisco López 
García, hoy en ignorado paradero, hacien
do trance y remate de los bienes embar
gados, y con su producto, entero y cum
plido pago a la ejecutante, la entidad "Cre
ditsa Madrid, S. A." , de la suma de trein
ta y dos mil diez pesetas, importe del 
principal, gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te demandada .—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del demandado 
le será notificada a instancia de parte y 
en la forma prevenida en la Ley, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Angel Diez de la Las
tra. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don Fran
cisco López García, por su ignorado pa
radero, expido el presente para su fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid, por du
plicado, en Madrid, a veinte de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.493) 

H a l y _ . - * ' « s c i uicz. U C 1<X i^aoíia j •» «-

ci a ' M a § i s t r a d o - J u e z de primera instan-
U m e r o once de esta capital, habiendo 

5r don Angel Diez de la Lastra y Pe-

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

CFDULA DE CITACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero doce de los de esta capital, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, piso cuarto izquierda, y con 
el número ciento veinticuatro del presen
te año mil novecientos setenta y ocho, se 
tramita expediente de dominio seguido a 
instancia del Procurador don Juan Coru
jo y López-Villamil, en nombre y repre
sentación de doña Rufina de la Vieja Es
colar, sobre reanudación del tracto suce
sivo interrumpido, y que se declare justi
ficado el dominio de la finca que se des
cribirá a continuación a favor de la dicha 
doña Rufina de la Vieja Escolar, mayor de 
edad, casada con don Esteban Hernández 
González, sin profesión especial y vecina 
de Fuenlabrada (Madrid), calle Humera, 
cinco, y se ordene su inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, y se 
cancele la inscripción contradictoria que 
es la tercera y última de dominio vigente, 
al tomo 515, finca número 3.436, folio 81 
de dicho Registro de la Propiedad de Ge
tafe, siendo la descripción de la aludida 
finca la siguiente: 

Tierra a la que llaman Higueral o Ba
rranco de los Pobres, de caber 73 áreas 
y 20 centiáreas. que linda: al Norte, con 
la parcela 34 del pol ígono 18, propiedad 
de "Constructora Sala", Sur y Este, con 
la parcela número 92 del polígono 18. 
de la propiedad de la heredera de doña 
Brígida Gutiérrez Montero, doña Francis
ca Escolar Gutiérrez, y Oeste, con la par
cela número 35 del pol ígono 18. de la pro
piedad de herederos de Meli íón Montero 
García, del Valle, llamados don Evaristo, 
don Vicente, doña Petra Montero Fernán
dez.—Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, al tomo 515, folio 81, 
finca número 3.436, inscripción tercera. 

Por proveído dictado por expresado 
Juzgado en dicho expediente, se acordó 
convocar a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de la 
finca solicitada, a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
del presente, puedan comparecer en este 
Juzgado para alegar lo que a su derecho 

convenga, bajo apercibimiento que caso 
de no verificarlo en expresado plazo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, y su 
inserción a dichos fines en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido y firmo 
la presente en Madrid, a doce de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario (Firmado). 

(A.—14.499) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez de primera instancia número tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número mil dos
cientos setenta y dos de mil novecientos 
setenta y seis, a instancia, del "Banco Po
pular Español, S. A.", contra don Luis 
Garijo Gracia, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por tercera vez, de lo 
siguiente: 

Un comedor, compuesto de una mesa 
de seis cubiertos, de madera color claro, 
con dos patas; seis sillas tapizadas en ma
rrón, haciendo juego; una vitrina de dos 
puertas y tres cajones; una consola ha
ciendo juego con lo anterior, con un es
pejo de unos 2,50 m. cuadrados. 

Un tresillo, compuesto de un sofá de 
tres cuerpos y dos sillones, tapizados en 
terciopelo gris. 

Un televisor marca "Lavis", de 24 pul
gadas, de color. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle de María de Molina, cua
renta y dos, quinto piso, se ha señalado 
eí próximo día veintisiete de julio, a las 
once dé sus horas, sin sujeción a tipo, y 
debiendo los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo de la segunda subasta, 
que fué el de ciento Sesenta y seis mil 
ochocientas treinta y ocho pesetas, sin lo 
cual no serán admitidos a licitación. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente, que firmo en Madrid, a 
seis de junio de mil novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado). — Vis
to bueno: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—14.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado por providen
cia dictada en el día de la fecha, en los 
autos de juicio ejecutivo número mil dos
cientos noventa y dos de mil novecientos, 
setenta y siete-R, seguidos en este Juz
gado a instancia de "Financiera Seat, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador de los Tribunales señor Or
tiz Cañavate, contra don Juan Ignacio Mo
reno Achaques, mayor de edad y cuyas 
demás circunstancias personales se desco
nocen, con domicilio y paradero descono
cido, por el presente se cita a dicho de
mandado a fin de que en el término de 
nueve días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de María de Molina, cua
renta y dos, séptimo, a oponerse a la eje
cución despachada contra el mismo, pre
viniéndosele que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Se hace igualmente constar que por pro
videncia de igual fecha se ha decretado el 
embargo de los siguientes bienes propie
dad de dicho demandado: 

Un vehículo "Seat", 127 A H , matrícu
la M-9806-BG. 

Y para que así conste y sirva el pre
sente de citación en forma legal al de
mandado expresado, expido la presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia de Madrid. 

Dado en Madrid, a veinte de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—14.5.02; 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Por el presente se anuncia la muerte, sin 
testar, de doña María Teresa Mesa y Ro
jas, que falleció en Leganés en veinticin
co de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho, en estado de soltera, sin haber 
otorgado testamento, reclamando su he
rencia su hermano legí t imo don Joaquín 
Mesa y Rojas. 

Asimismo se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia 
de doña María Teresa Mesa y Rojas, para 
que comparezcan ante este Juzgado de 
primera instancia número diecisiete de 
Madrid a reclamarla en el plazo de trein
ta días, en el expediente número seiscien
tos noventa y cinco de mil novecientos 
setenta y .ocho-M, seguido en dicho Juz
gado a instancia de don Joaquín Mesa 
y Rojas, sobre declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de su her
mana doña María Teresa Mesa y Rojas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a uno de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Secre
tario (Firmado). — Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.729) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 

de Distrito número cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y con el número 512'77, se sigue 
expediente gubernativo a instancia de la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Alba
cete (exp. número 2.386/77), contra don 
Juan Trillo Charco, vecino de Madrid, do
miciliado en la calle de Mantuano, nú
mero 50, para el cobro por vía de apre
mio de la multa impuesta al mismo por 
dicha Jefatura de Tráfico, y en el que se 
ha dictado providencia con esta fecha 
acordando sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, un 
coche-turismo marca "Ford-Cónsul", ma
trícula B-413.184, sirviendo de tipo la su
ma de 20.000 pesetas, en que ha sido ta
sado el mismo. 

Que para dicha subasta ha sido seña
lado el día 25 de septiembre próximo, a 
las doce horas, en la Sala de audiencia 
de este Juagado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, número 20, segundo. 

Que para tomar parte en la misma es 
requisito indispensable el depositar, sobre 
la mesa de este Juzgado o en el estable
cimiento públ ico destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 10 por 100 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de las mencionadas 20.000 pesetas. 

Que el remate, en su caso, se hará en 
calidad de poder ceder a tercero. 

Y por últ imo, que el vehículo reseñado 
se halla depositado en "Casa Ford" (A. 
I. N . C . E . S. A.) Albacete, según el acta 
de precinto, donde puede ser examinado 
por quien tenga interés en ello. 

Madrid, 2 de junio de 1978.—El Se
cretario, P. H . , Alfonso Mata.—El Juez 
de Distrito número cuatro, Pablo Villa-
nueva. 

(G. O—5.881) (C—4.407) 
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4 EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Distri
to número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue, a instancia de la Jefatura "de Trá
fico de Valladolid, expediente de apre
mio número 69176, contra el sancionado 
don José Ignacio Fernández Cid-Alcolea, 
en el que se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Juez, señor Franco.— 
Madrid, a 24 de mayo de 1978. 

Dada cuenta, procédase a la subasta de 
los bienes embargados, consistentes en ve
hículo "Morris", M-881.491, propiedad de 
don José Ignacio Fernández Cid-Alcolea, 
que se encuentra depositado en el parque 
de la Unidad Móvil de la Policía Munici
pal (Bombilla), que ha sido valorado en 
la cantidad de 6.000 pesetas: se señala la 
subasta para el día 21 de julio próximo, 
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y hora de las once de la m a ñ a n a , siendo 
públ ica y sacando a subasta por t é r m i n o 
de ocho d ías . 

Para tomar parte en la misma los l i c i 
tadores d e b e r á n depositar, en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de la va lo rac ión , 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, pu
diendo tomar parte en ella en calidad de 
ceder a un tercero. 

Líbrese edicto para su pub l i cac ión en 
cl B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y f i 
j ándose otro en el t ab lón de anuncios de 
este Juzgado. 

L o manda y firma su señor í a , doy fe.— 
José Franco. — A . G . Moreno .—(Rubr i 
cado). 

Y para remit i r a l B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia expido el presente en M a d r i d , 
a 24 de mayo de 1978. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de Dis t r i to (Fir
mado). 

(C—4.422) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Franco M o l i n a , Juez de Di s t r i 
to n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Hago saber: Oue en los autos de pro

ceso de cognic ión seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o dos de mi l nove
cientos setenta y ocho, a instancia de do
ñ a C á n d i d a de la Rosa Diez , representada 
por el Procurador don Juan R a m í r e z Cár
denas y Prego de Ol iver , contra d o ñ a M a 
ría Teresa Alva rez de Prado, sobre reso
lución de contrato, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen: 

Sentencia 
Éh M a d r i d , a cinco de mayo de m i l no

vecientos setenta y o c h o . — E l s eño r don 
José Franco M o l i n a , Juez de Dis t r i to n ú 
mero ocho, ha visto los presentes autos 
de proceso de cognic ión seguidos a ins
tancia de d o ñ a C á n d i d a de la Rosa Diez, 
mayor de edad, casada, empleada de ho
gar y domici l iada en Jueras, n ú m e r o die
cisiete, representada por el Procurador 
don Juan R a m í r e z C á r d e n a s y Prego de 
Oliver y defendida por el Letrado don 
Nés to r Montoya Vi l la r roya , contra d o ñ a 
María Teresa Alvarez de Prado, mayor de 
edad, soltera, agente de ventas y domici 
liada en avenida de Aviac ión , n ú m e r o se
tenta y siete, piso tercero letra C , sobre 
resolución de contrato y costas; y 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por el Procurador don Juan R a m í r e z Cár 
denas y Prego de Oliver , en nombre de 
d o ñ a Cánd ida de la Rosa Diez , contra do
ñ a Mar ía Teresa Alva rez de Prado, para 
que se declare resuelto el contrato de i n 
quil inato que és ta ten ía cencertado sobre 
el piso tercero letra C de la casa n ú m e 
ro setenta y siete de la avenida de A v i a 
c ión, debo declarar y declaro la solicitada 
reso luc ión y, en consecuencia, condeno a 
la demandada a que lo desaloje dentro 
del plazo legal, ape rc ib i éndo la de que si 
no l o hiciera se p r o c e d e r í a a su lanza
miento, y se le imponen las costas del 
ju ic io .—Así por esta m i sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada se not i 
ficará a la misma por edictos de no sol i 
citarse su not i f icación personal por el ac
tor dentro del t é r m i n o de tercero día y 
llevarse a efecto la misma en forma, lo 
pronuncio, mando y f i rmo .—José Franco. 
(Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y publ i 

cada por el s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú m e 
ro ocho que la f irma, celebrando audien
cia púb l ica en el mismo día de su fecha, 
doy fe. — A n t e m í : G . Moreno . (Rubr i 
cado.) 

Y para que sirva de no t i f icac ión en 
forma legal a la demandada d o ñ a Mar í a 
Teresa Alva rez de Prado y para su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , expido el presente en M a d r i d , 
a ve in t i sé is de mayo de m i l novecientos 
setenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—14.503) 
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Por el presente y en v i r tud de prove í 
do de don Julián Sánchez Escribano, Juez 
accidental de Dis t r i to n ú m e r o doce de 

los de esta capital , d ic tado en los autos 
de juicio verbal de desahucio seguidos con 
el n ú m e r o trescientos cuarenta y ocho de 
mil novecientos setenta y siete, a instan
cia del Procurador don Francisco de G u i 
nea Gauna, en nombre y r ep re sen t ac ión 
de d o ñ a Pur i f icac ión Matos López , contra 
d o ñ a N o r m a Graciela Weis , por falta de 
pago, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, t é r 
mino de ocho días y en el precio en que 
han sido tasados de cuarenta y siete mil 
trescientas pesetas, los siguientes bienes 
embargados a la demandada: 

U n a m á q u i n a pegadora, e léct r ica , marca 
" A l b e k o " , n ú m e r o 513-168. 

U n a báscula e léctr ica marca " M o b b a " , 
n ú m e r o 51.826. 

Cua t ro remachadoras manuales marca 
" G i l n a " , modelo 111. 

U n a m á q u i n a divisora de la casa " N a -
vei ra" , n ú m e r o 2524/40, marca "Peders-
sen", e léc t r ica . 

U n a m á q u i n a aplastadora e léct r ica , de 
la casa "Nave i ra" , sin n ú m e r o aparente. 

U n a m á q u i n a accionada a mano, para 
cortar cintas de piel , sin marca aparente. 

Dos m á q u i n a s e léc t r icas para hacer bor
de, marca " M a y x " , n ú m e r o s 37.821 y 
288.501. 

Catorce mesas de madera, iguales, des
tinadas a repujar. 

Dos mesas de t a m a ñ o mayor, de made
ra, destinadas a t eñ i r . 

Dos mesas de t a m a ñ o p e q u e ñ o , u t i l iza
das para dar br i l lo . 

Dos carritos con patas metá l i cas y rue
das. 

Dos carritos redondos, me tá l i cos , con 
ruedas. 

U n recipiente de forma cuadrada, me
tá l ico , para desperdicios. 

Treinta y tres cajas de p lás t i co . 
Dos armarios para ropa del personal. 
Una caja con 120 punzones de acero, 

para dibujar la piel . 
Seis m á q u i n a s p e q u e ñ a s , para hacer 

agujeros, de hierro. 
U n carro portarrollos de papel. 
Dos extintores de incendio marca " L o y " . 
U n recipiente de n lás t ico , conteniendo 

25 litros de " M a n f o " . 
Unos doscientos troqueles de cortar 

cintas, de hierro. 
Para la ce lebrac ión de dicha subasta se 

señala el día veintiocho de julio p r ó x i m o , 
y su hora de las doce, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
C h a m b e r í , n ú m e r o cuatro, bajo, y se pre
viene a los l icitadores: 

Oue para tomar parte en la misma de
be rán consignar previamente, sobre la me
sa del Juzgado o en el local destinado al 
efecto, el diez por ciento del precio de 
la t a sac ión . 

Y que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
del ava lúo . 

Po r ú l t i m o , se hace constar que los bie
nes embargados se encuentran deposita
dos en poder de d o ñ a Pur i f icac ión Matos 
López , con domic i l io en la calle de To
ledo, n ú m e r o ciento treinta y nueve, de 
esta capital . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te edicto, con el visto bueno de Su Se
ñor ía , en M a d r i d , a primero de junio de 
mi l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Juez 
de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—14.535) 

Citaciones 

Bajo fns apercibimientos procedentes • n 
dorecho. se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha d" le. 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo ni artículo 171 
de la leu de Enjuiciamiento Criminal 
3S0 del Código de Justicia Militar u 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Enrique San

cho Parra, mayor de edad, cuyo ú l t i m o 
domic i l io conocido fué en la calle de Ríos 
Rosas, n ú m . 19, para que el día 5 de 
jul io de 1978, a las diez treinta horas de 
su m a ñ a n a , comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 

de A lbe r to Agui le ra , n ú m . 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el juic io de fal
tas n ú m . 776 de 1977, en el que aparece 
como denunciante. 

(G. C — 5 . 5 2 2 ) (B.—3.664) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en v i r t ud de l o acor

dado por el s eño r Juez de Dis t r i to n ú 
mero 5 de esta capital, en autos de ju ic io 
de faltas n ú m . 668 de 1978, sobre malos 
tratos, amenazas y ofensas a agente de la 
Au to r idad , se cita al denunciado A n t o 
n io G ó m e z M a r t í n e z , de ve in t i t r é s a ñ o s , 
soltero, hijo de Faust ino y de Encarna
c ión , natural de Herrera del Duque (Ba
dajoz) y vecino de M a d r i d , en ignorado 
paradero, para que el p r ó x i m o día 6 de 
jul io y hora de las diez treinta de su ma
ñ a n a comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, si to en el paseo del Pra
do, n ú m . 30, a la ce lebrac ión del corres
pondiente ju ic io verbal de faltas, provis
to de los testigos y medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—3.665) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Juan 

Raú l Neyra , cuyo actual domic i l io y pa
radero se desconoce, a fin de que el día 
29 de junio del a ñ o en curso y hora de 
las diez treinta comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, si to en la ca
lle de Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, al ob
jeto de asistir como denunciado a la ce
lebrac ión del ju ic io de faltas n ú m . 1.019 
de 1978, debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.934) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Angela Heras M a r t í n e z , natural de M o 

ta del Cuervo (Cuenca), de treinta y cua
t ro años , casada, sus labores, y M a r í a 
Jesús R o d r í g u e z F e r n á n d e z , natural de 
Navalv i l la (Badajoz), de treinta y seis 
a ñ o s , casada, empleada, domicil iadas ú l 
timamente en M a d r i d , hoy en ignorado 
paradero, por medio de la presente se les 
cita para que el día 3 de ju l io , a las trece 
horas, comparezcan ante este Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 15, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, a fin de dictar el auto 
de responsabilidad c iv i l objetiva que pre
viene la Dispos ic ión A d i c i o n a l Segunda, 
A ) , de la Ley 3/1967, de 8 de abr i l , con j 
los medios de prueba de que intenten va
lerse, con mot ivo de las lesiones sufridas 
en el juicio de faltas n ú m . 741 de 1977. 

(B.—3.778) 

Bernardo Francisco Zamora Alvarado, 
de veinticuatro años de edad, soltero, es
tudiante, hijo de José y de Carmen, con 
d o m i c i l i o ú l t i m a m e n t e en el paseo de La 
Habana, n ú m . 73, c o m p a r e c e r á en el ter
mino de diez d í a s ante el Juzgado u e 

Dis t r i t o n ú m . 17 de esta capital, sito en 
la calle de Cañ iza re s , n ú m . 10, piso p"-
mero, a fin de satisfacer las responsabili
dades que al mismo le han sido impues
tas en el juic io verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el n ú m . 911 de 1977-
contra el mismo. 

( B . — 3 . 7 8 D 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el ju ic io de faltas n.° 656 de l ? 7 8 * 

seguido por vejación, contra Francisco 
G o n z á l e z López , se ha acordado en provi
dencia l a ce leb rac ión del oportuno juicio, 
que t e n d r á lugar en este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara del Rey, núm. 
el d ía 30 de junio, a las diez treinta.ho
ras del mismo, a cuyo acto se cita a Fran
cisco G o n z á l e z López , cuyo ú l t imo domi
c i l i o se ignora, para que comparezca pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—3.711) 

José Molpeceres Garc ía , nacido en 
Moncad i l l o del Huete (Cuenca), de c in 
cuenta y ocho a ñ o s , hijo de Pascuala y 
de José , domici l iado ú l t i m a m e n t e en M a 
dr id , hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se le cita para oue el 
día 6 de ju l io , a las trece cincuenta ho
ras, comparezca ante este Juzgado de Dis 
tr i to n ú m . 15, sito en el paseo del P ra 
do, n ú m . 30, a fin de asistir a la cele
b rac ión del correspondiente juicio de fal
tas n ú m . 626 de 1978, sobre amenazis. 

(B.—3.701) 

Eugenio A b a d Vega, de cuarenta y tres 
a ñ o s , soltero, industr ial , hijo de Timoteo 
y de Leonor , natural de Santander, domi
ci l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se le ci ta para que el d í a 6 de 
jul io , a las doce cuarenta horas, compa
rezca ante este Juzgado de Dis t r i to nú
mero 15, sito en el paseo del Prado, 
n ú m e r o 30, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas 
n ú m e r o 1.068 de 1977, sobre lesiones y 
d a ñ o s . 

(B.—3.702) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Carmelo Jesús C i r i z a Pé rez , de veinti 

ocho a ñ o s de edad, soltero, artesano, hijo 
de José Carlos y de Isabel, con domic i 
l io ú l t i m a m e n t e en la calle de Calatrava, 
n ú m e r o 6, c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de 
diez d ías ante el Juzgado de Dis t r i to n ú 
mero 17 de esta capital, sito en la calle 
de Cañ iza re s , n ú m . 10, piso primero, a 
fin de satisfacer las responsabilidades que 
al mismo le han sido impuestas en el ju i 
cio verbal de faltas seguido en este l u z -
gado con el n ú m . 726 de 1977, contra el 
mismo. 

(B.—3.780) 

E n v i r tud de lo acordado en juicio 
faltas n ú m . 124 de 1977, por el P r e s e ¿ ó „ 
se notifica al condenado Angel Pozo 
m e z que la t asac ión de costas P r a c " l a 

en el citado procedimiento asciende 
cantidad de 2.620 pesetas, y de la V* 
le da vista, para que dentro de> i 
d ías inste lo que a su derecho conven^ 
Si no lo impugnase, se ^ ^ S e n t e s 
que dentro de los cinco días i ' s ^ l a 

se persone en este Juzgado, sito 
plaza del General Vara del Rey, 
ro 17, a hacer efectivo dicho 1 I T 1 P " 

J U Z G A D O N U M E R O 19 g ^ 
Georges H a n i c q . nacido el i a

 D o r . 
mayo de 1921 en Bélgica y P £ » - ¿ b r e de 
leans, nacido el d í a 10 de dicien 
1952 en P a r í s , ambos en i g n o r a ^ c o J t l . 
dero, como presuntos perjudica ' ^ a 

p a r e c e r á n el p r ó x i m o día 28 de a u ( j ¡ ¿ n . 
las once de su m a ñ a n a , en la 5>ai ^ ^ 
c ia de este Juzgado municipal S a n 

de M a d r i d , sito en la Carrera á e 

Francisco, n ú m . 10, piso ^ 0 . a n 

celebrar juicio « r b a l ^ ^ 
nes y d a ñ o s en accidente de c,rcu 

b a o el num. 608 de i y / 0 ' . r u e b a 
provistos de cuantos medios de pr 
intenten valerse. ( B .__4.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l s e ñ o r . d o n H i p ó l i t o S a t r t o s G a r ^ 

Juez municipal num. 20 de e í , L d

 f a i taS 
en los autos de juicio verbal de J¡ 
n ú m e r o 96 de 1978, que se ttaffli a 

este Juzgado, ha acordado se fl 

A d r i á n M a r t í n M a r t i n (o A n a r e d

 r 3 ¡ ¿ 0 

M a r t í n ) , que se 
encuentra en . s . ^ 

paradero, para que comparezca e» ^ , a 

audiencia de dicho Juzgado, su . t c r 0 . 
calle de los Hermanos Alvarez v d J e Z 

n ú m e r o 3, el día 7 de julio, ai « ^ , a 

treinta horas, al objeto de asís j o > 

ce lebrac ión del correspondiente i 
debiendo aportar las pruebas oe H 
tente valerse. _ e\ 

(B.—3.715. 
A L C A L A D E H E N A R E S ^ 

E n v i r tud de lo acordado en e J { ¿ Q 

de faltas n ú m . 1.152 de 1977, d * n l l n -
sobre orden púb l i co , y a v i r tud de p ¡ e . 
cia formulada por Pascual Isidro Q t e r o , 
go Bai lón, contra Eduardo Lpis¡ ¿ e i 
cuyo ú l t i m o domic i l io fué p ? r - j a pri-
Chor r i l l o , n ú m . 6, escalera i z q ü ¿ . 0 [ por 
mero D , hoy en ignorado parad ^etl¿<y 
medio de la presente se cita a l

 a que 
denunciado Eduardo Lois Otero ^presa-
comparezca a la ce lebrac ión del ^ j u , 
do juicio verbal de faltas, que t e juz
gar en la Sala de audiencia de e-
gado el día 3 de jul io p r ó x i m o y 
de las diez de su m a ñ a n a , debienao ^ 
parecer asistido de todos los m e ^ ^ 
prueba de que intente valerse para 
fensa. 

(G. C — 5 . 6 3 8 ) ( B . _ _ 3 . 7 6 2 ) 
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